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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de Turismo y deporTe

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección General 
de Actividades y Promoción del Deporte, por la que se 
convocan para el ejercicio 2018 las subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva en materia de deporte, dirigida a 
los clubes deportivos andaluces, a fin de fomentar la práctica 
deportiva y ayudar a sufragar los gastos derivados de la 
participación de sus equipos en competiciones oficiales de 
ámbito nacional no profesional y categoría de edad absoluta 
con formato de liga en los niveles de competición máximo y 
submáximo (PLN). 11

Extracto de convocatoria de la Resolución de 11 de abril 
de 2018, por la que se convocan para el ejercicio 2018 las 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
en materia de deporte, dirigida a los clubes deportivos 
andaluces, a fin de fomentar la práctica deportiva y ayudar 
a sufragar los gastos derivados de la participación de sus 
equipos en competiciones oficiales de ámbito nacional no 
profesional y categoría de edad absoluta con formato de liga 
en los niveles de competición máximo y submáximo (PLN). 25

Consejería de agriCulTura, pesCa 
y desarrollo rural

Orden de 17 de abril de 2018, por la que se convocan para 
el año 2018 las ayudas previstas en la Orden de 13 de marzo 
de 2017, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a la paralización temporal de la flota de artes 
menores afectada por el Plan de Gestión para la pesquería 
de rastros o dragas mecanizadas en el litoral mediterráneo 
de Andalucía, en el marco del Programa Operativo del Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca (2014-2020). 26
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Orden de 17 de abril de 2018, por la que se establece segunda convocatoria 
para el año 2018 en relación con la ayuda destinada a jóvenes pescadores 
para la creación de empresas para el ejercicio de la actividad pesquera 
(artículo 31 del Reglamento (UE) N.º 508/2014, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014), prevista en la Orden de 14 de noviembre 
de 2016 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas en régimen de concurrencia competitiva para el Desarrollo sostenible 
de la pesca en Andalucía, en el marco del Programa Operativo del Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020), modificada por la Orden de 28 
de noviembre de 2017. 39

Orden de 17 de abril de 2018, por la que se establece segunda convocatoria 
para el año 2018 en relación con la ayuda destinada a inversiones productivas 
en la acuicultura [artículo 48.1, apartados a) a d) y f) a h), del Reglamento (UE) 
N.º 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014], 
prevista en la Orden de 30 de enero de 2017 por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia 
competitiva para el Desarrollo sostenible de la Acuicultura Marina en 
Andalucía, en el marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca (2014-2020). 51

Orden de 19 de abril de 2018, por la que se da publicidad al incremento de 
crédito disponible, en la convocatoria 2018, para las ayudas previstas en 
la Orden de 27 de septiembre de 2016, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, al fomento de la comercialización y transformación de los 
productos de la pesca y la acuicultura en Andalucía, previstas en el Programa 
Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020. 66

Extracto de la Orden de 17 de abril de 2018, por la que se establece la segunda 
convocatoria para el año 2018 en relación con la ayuda destinada a jóvenes 
pescadores para la creación de empresas para el ejercicio de la actividad 
pesquera (artículo 31 del Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014), prevista en la Orden de 14 
de noviembre de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva para el 
Desarrollo sostenible de la pesca en Andalucía, en el marco del Programa 
Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020), modificada 
por la Orden de 28 de noviembre de 2017. 68

Extracto de la Orden de 17 de abril de 2018, por la que se establece segunda 
convocatoria para el año 2018 en relación con la ayuda destinada a inversiones 
productivas en la acuicultura [artículo 48.1 apartados a) a d) y f) a h) del 
Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de mayo de 2014], prevista en la Orden de 30 de enero de 2017, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen 
de concurrencia competitiva para el Desarrollo sostenible de la Acuicultura 
Marina en Andalucía, en el marco del Programa Operativo del Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca (2014-2020). 70



Número 79 - Miércoles, 25 de abril de 2018

sumario - página � 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Extracto de la Orden de 17 de abril de 2018, por la que se convocan para el 
año 2018 las ayudas previstas en la Orden de 13 de marzo de 2017, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva a la paralización temporal de la flota de 
artes menores afectada por el Plan de Gestión para la pesquería de rastros o 
dragas mecanizadas en el litoral mediterráneo de Andalucía, en el marco del 
Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (2014-2020). 72

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión loCal 
y memoria demoCráTiCa

Resolución de 12 de abril de 2018, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería. 74

Resolución de 19 de abril de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve parcialmente y adjudica puesto de trabajo de libre designación en la 
Consejería. 76

Consejería de eduCaCión

Resolución de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Educación 
en Cádiz, sobre evaluación de Asesorías de Centros del Profesorado, según 
lo dispuesto en el Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la 
formación inicial y permanente del profesorado en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, así como el sistema andaluz de formación permanente del 
profesorado. 78

Resolución de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Educación 
en Cádiz, sobre evaluación de Asesorías de Centros del Profesorado, según 
lo dispuesto en el Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la 
formación inicial y permanente del profesorado en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, así como el sistema andaluz de formación permanente del 
profesorado. 80

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 13 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se adjudica puesto de libre designación. 82

universidades

Resolución de 2 de abril de 2018, de la Universidad de Jaén, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a don Fidel Hita Contreras. 84

Resolución de 5 de abril de 2018, de la Universidad de Jaén, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a don Matías Reolid Pérez. 85



Número 79 - Miércoles, 25 de abril de 2018

sumario - página � 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Resolución de 16 de abril de 2018, de la Universidad de Jaén, por la que 
se nombran funcionarios de carrera en la Escala Facultativa de Archivos y 
Bibliotecas de esta Universidad. 86

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 19 de abril de 2018, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación. 88

Resolución de 19 de abril de 2018, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital Alto Guadalquivir, por la que se convoca proceso de selección 
interno, para la cobertura temporal del puesto de Técnico Medio en Recursos 
Humanos, para sus Hospitales de Alta Resolución Sierra de Segura y Valle 
del Guadiato. 90

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 21 de marzo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación próximo a quedar vacante. 91

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Resolución de 20 de abril de 2018, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación próximo a quedar vacante en la Consejería. 93

universidades

Resolución de 16 de abril de 2018, de la Universidad de Huelva, por la que se 
nombra, en virtud de concurso de acceso de promoción interna, Catedrático 
de Universidad a don José María Morillas Alcázar. 95

3. Otras disposiciones

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión loCal 
y memoria demoCráTiCa

Resolución de 20 de abril de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Córdoba, por la que se emplaza a terceros interesados en el 
recurso número 850/2017, ante la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Sevilla. 96

Consejería de eduCaCión

Orden de 7 de marzo de 2018, por la que se concede la autorización 
administrativa de enseñanza bilingüe al centro docente privado «Santa Victoria 
2», de Córdoba. (PP. 1164/2018). 98
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Orden de 14 de marzo de 2018, por la que se concede la autorización 
administrativa de enseñanza bilingüe al centro docente privado 
«Bienaventurada Virgen María» de Sevilla. (PP. 1163/2018). 100

Orden de 20 de marzo de 2018, por la que se modifica la autorización 
administrativa del centro docente privado de educación secundaria «Trinidad» 
de Córdoba. (PP. 1197/2018). 102

Consejería de medio ambienTe y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 20 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, de información pública 
del procedimiento administrativo correspondiente al proyecto que se cita. 
(PP. 1086/2018). 104

Acuerdo de 22 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, de información pública 
del procedimiento administrativo correspondiente al proyecto que se cita. 
(PP. 1106/2018). 105

Acuerdo de 6 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo de 
Información Pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Vélez-Málaga (Málaga). (PP. 1230/2018). 106

universidades

Resolución de 19 de abril de 2018, de la Universidad de Jaén, por la que se 
emplaza a posibles interesados en el procedimiento abreviado contencioso-
administrativo 259/2018, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Jaén. 107

4. Administración de Justicia

juzgados de primera insTanCia

Edicto de 16 de marzo de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Seis de Granada, dimanante de procedimiento ordinario núm. 856/2016. 
(PP. 1218/2018). 108

Edicto de 4 de abril de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de 
Huelva, dimanante de autos núm. 739/2017. 110

Edicto de 29 de noviembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Veinticinco de Sevilla, dimanante de procedimiento núm. 741/2016. 
(PP. 1224/2018). 112

juzgados de primera insTanCia e insTruCCión

Edicto de 15 de diciembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Dos de Almuñécar, dimanante de autos núm. 718/2016. 113
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Edicto de 5 de diciembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm. Dos de Vera, dimanante de autos núm. 423/2011. 
(PP. 787/2018). 115

juzgados de lo soCial

Edicto de 13 de abril de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 7/2018. 118

Edicto de 13 de abril de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 219/2017. 121

Edicto de 12 de abril de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga, 
dimanante de autos núm. 1154/2017. 123

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de jusTiCia e inTerior

Resolución de 16 de abril de 2018, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se anuncia la formalización del contrato de suministro que se indica. 124

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión loCal y 
memoria demoCráTiCa

Anuncio de 19 de abril de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Jaén, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de protección de los animales. 125

Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Jaén, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de protección de los animales y 
espectáculos públicos. 126

Consejería de eConomía y ConoCimienTo

Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por el que se publica acuerdo 
de inicio relativo al procedimiento de pérdida de la condición de centro 
colaborador en materia de Formación Profesional para el Empleo. 127

Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por el que se publican actos 
administrativos relativos al procedimiento de revocación como centro inscrito/
acreditado en materia de Formación Profesional para el Empleo. 128
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Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por el que se publica acuerdo 
de inicio relativo al procedimiento de pérdida de la condición de centro 
colaborador en materia de Formación Profesional para el Empleo. 129

Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, por el que se notifica el acto 
administrativo que se cita. 130

Consejería de salud

Resolución de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales de Almería, Unidad Territorial de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a 
la dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos. 131

Notificación de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo, adoptado en el expediente de protección que se cita. 136

Notificación de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, de resolución de archivo del 
procedimiento de desamparo de fecha 18 de abril de 2018, adoptada en el 
expediente de protección que se cita. 137

Anuncio de 18 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se hacen públicas diversas 
resoluciones recaídas al amparo del Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por 
el que se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho, y que no han 
podido ser notificadas a los interesados. 138

Anuncio de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica propuesta de resolución 
de procedimiento sancionador en materia de salud pública. 140

Anuncio de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica acuerdo de iniciación 
de procedimiento sancionador en materia de salud pública. 141

Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifican diversos requerimientos 
de documentación y/o trámite de audiencia, para proseguir su tramitación los 
expedientes que se relacionan en el Registro de Parejas de Hecho. 142

Anuncio de 26 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publica la relación de 
solicitantes de inscripción de baja en el Registro de Parejas de Hecho de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, a los que intentada la notificación de 
resolución no ha podido practicarse. 143
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Anuncio de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publica relación de actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
protección al consumidor. 144

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto 
administrativo relativo al procedimiento sancionador por infracción en el orden 
social. 145

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción en el orden 
social, en materia de prevención de riesgos laborales. 146

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción en el orden 
social en materia de relaciones laborales. 147

Anuncio de 17 de abril de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto 
administrativo relativo al procedimiento sancionador por infracción en el orden 
social. 148

Anuncio de 17 de abril de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción en el Orden 
Social, en materia de relaciones laborales. 149

Anuncio de 17 de abril de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto 
administrativo relativo al procedimiento sancionador por infracción en el orden 
social. 150

Anuncio de 11 de abril de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado. 151

Anuncio de 16 de abril de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado. 152

Anuncio de 16 de abril de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado. 153

Anuncio de 5 de abril de 2018, de la Dirección General de Políticas Activas de 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se dispone la notificación 
de actos administrativos relativos a resoluciones favorables de ayudas para la 
contratación indefinida de personas mayores de 45 años del Servicio Andaluz 
de Empleo, en el marco de la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, de medidas 
urgentes para favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el 
retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo. 154
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Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos 
en relación con la iniciativa Bono de Empleo Joven. 155

Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos 
en relación con la iniciativa Bono de Empleo Joven. 158

Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos 
en relación con la iniciativa Bono de Empleo Joven. 159

Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos 
en relación con la iniciativa Bono de Empleo Joven. 160

Consejería de FomenTo y vivienda

Anuncio de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Córdoba, de notificación de citación para acto de vista oral, en los 
expedientes de arbitraje en materia de transportes. 162
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Anuncio de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifican a la/s persona/s 
interesada/s actos administrativos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores incoados en materia de pesca que se citan. 170

Anuncio de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifica procedimiento 
relativo a identificación de un animal fuera de plazo en una explotación del 
Registro de Explotaciones Ganaderas. 171

Anuncio de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifican a las personas 
interesadas trámite de audiencia previo a la inactivación de explotaciones/
unidades productivas ganaderas al amparo del Decreto que se cita. 173

Consejería de medio ambienTe y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 28 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba, por el que se abre un 
período de Información Pública sobre el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Puente Genil (Córdoba). Expediente AAI/CO/088/N/15. 
(PP. 1186/2018). 174

Acuerdo de 11 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, de información pública del 
procedimiento administrativo correspondiente al proyecto que se cita, en el 
término municipal de Trigueros. (PP. 1260/2018). 176

Acuerdo de 7 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se somete a 
información pública la solicitud de concesión de ocupación de dominio público 
marítimo-terrestre para la instalación que se cita, término municipal de Rincón 
de la Victoria (Málaga). (PP. 997/2018). 177

Anuncio de 11 de diciembre de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, por el que se hace pública 
solicitud de concesión de aguas públicas. (PP. 3574/2017). 179
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1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo y deporTe

Resolución de 11 de abril de 2018, de la Dirección General de Actividades y Promoción 
del Deporte, por la que se convocan para el ejercicio 2018 las subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva en materia de deporte, dirigida a los clubes 
deportivos andaluces, a fin de fomentar la práctica deportiva y ayudar a sufragar los 
gastos derivados de la participación de sus equipos en competiciones oficiales de 
ámbito nacional no profesional y categoría de edad absoluta con formato de liga en 
los niveles de competición máximo y submáximo (PLN).

Mediante Orden de 12 de mayo de 2017, se aprobaron las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de deporte, dirigida a los clubes deportivos 
andaluces, a fin de fomentar la práctica deportiva y ayudar a sufragar los gastos derivados 
de la participación de sus equipos en competiciones oficiales de ámbito nacional no 
profesional y categoría de edad absoluta con formato de liga en los niveles de competición 
máximo y submáximo (PLN) (BOJA núm. 93, de 18 de mayo de 2017).

La disposición adicional primera de la citada Orden establece que mediante 
Resolución de la Dirección General de Actividades y Promoción del Deporte, se aprobará 
la convocatoria anual de las mismas y el plazo de presentación de solicitudes, se aprobará 
el formulario de solicitud (Anexo I) y el formulario para presentar alegaciones y efectuar la 
reformulación, la aceptación y la presentación de documentos (Anexo II).

Por su parte, de conformidad con el artículo 10.b) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en la convocatoria habrá de especificarse 
la cuantía total máxima destinada a la subvención, y, del mismo modo, de acuerdo con 
el artículo 5 de la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases 
reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, las subvenciones se concederán con cargo a los 
créditos presupuestarios que se establezcan en la correspondiente convocatoria, en la 
que se especificará la cuantía total máxima destinada a cada subvención.

En su virtud, conforme a la disposición adicional primera de la Orden de 12 de mayo 
de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de deporte, dirigida a los clubes deportivos andaluces, a fin de fomentar la 
práctica deportiva y ayudar a sufragar los gastos derivados de la participación de sus 
equipos en competiciones oficiales de ámbito nacional no profesional y categoría de edad 
absoluta con formato de liga en los niveles de competición máximo y submáximo (PLN), 
así como en el Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo,

D I S P O N G O

Primero. Convocar, para el ejercicio de 2018, la concesión de subvenciones en materia 
de deporte, dirigida a los clubes deportivos andaluces, a fin de fomentar la práctica 
deportiva y ayudar a sufragar los gastos derivados de la participación de sus equipos en 
competiciones oficiales de ámbito nacional no profesional y categoría de edad absoluta 
con formato de liga en los niveles de competición máximo y submáximo (PLN). El plazo 
de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al 
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que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. Aprobar los formularios que se indican y que constan como anexos a la 
presente Resolución, a los que deberán ajustarse las solicitudes presentadas y, en su caso 
los trámites de audiencia, reformulación, aportación de documentación y aceptación:

Formulario de solicitud (Anexo I).
Formulario para presentar alegaciones y efectuar la reformulación, la aceptación y la 

presentación de documentos (Anexo II).
Se puede acceder a los citados formularios a través del Sistema Nacional de 

Publicidad de Subvenciones en la web.

Tercero. La solicitud deberá cumplimentarse a través del acceso establecido al 
efecto en la página web de la Consejería, en la dirección http://www.juntadeandalucia.
es/turismoydeporte/opencms/oficina-virtual/.

Cuarto. Las subvenciones concedidas a los Clubes Deportivos Andaluces para ayudar 
a sufragar los gastos derivados de la participación de sus equipos en competiciones 
oficiales de ámbito nacional no profesional y categoría de edad absoluta con formato 
de liga en los niveles de competición máximo y submáximo (PLN), que se aprueban en 
virtud de la Orden de 12 de mayo de 2017, se financiarán en el ejercicio 2018 para la 
temporada deportiva 2017-2018, con cargo a las partidas presupuestarias 1700010000 
G/46B/48602/00 01 (modalidad PLN), siendo la cuantía total máxima destinada a la 
presente convocatoria de 1.031.334,42 euros, encontrándose limitada en todo caso la 
concesión de las ayudas objeto de la presente convocatoria por las disponibilidades 
presupuestarias.

Quinto. En la presente convocatoria, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 52 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía y su normativa de desarrollo, y lo previsto en el artículo 25 de las bases 
reguladoras, se adquirirán compromisos de gastos conforme a la distribución e importes 
que se indica a continuación.

2017 Primer Pago (75%) 2017 Segundo Pago (25%) Total

PLN 773.500,81 257.833,61 1.031.334,42

Sexto. Según lo establecido en el artículo 19.3 de la Orden de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, de 5 de octubre de 2015, el plazo máximo para 
resolver y publicar la resolución del procedimiento será el establecido en el apartado 16 
del Cuadro Resumen, esto es, tres meses desde la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

Séptimo. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas o 
entidades interesadas y, en particular, los de requerimiento de subsanación, el trámite de 
audiencia y el de resolución del procedimiento, se publicarán en la página web indicada 
en el apartado 19.a) del Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras. En todo caso, esta 
publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

Octavo. Las solicitudes tramitadas al amparo de esta convocatoria se regirán en todos 
sus aspectos, como los requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos, y los 
órganos competentes para instruir y resolver, por lo establecido en la Orden de 12 de mayo 
de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
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en materia de deporte, dirigida a los clubes deportivos andaluces, a fin de fomentar la 
práctica deportiva y ayudar a sufragar los gastos derivados de la participación de sus 
equipos en competiciones oficiales de ámbito nacional no profesional y categoría de edad 
absoluta con formato de liga en los niveles de competición máximo y submáximo (PLN).

Noveno. La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de la publicación 
del extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de abril de 2018.- La Directora General, María José Rienda Contreras.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN MATERIA DE DEPORTE 

MODALIDAD: PARTICIPACIÓN DE CLUBES DEPORTIVOS DE ANDALUCÍA, A TRAVÉS DE SUS EQUIPOS, EN
COMPETICIONES OFICIALES DE ÁMBITO NACIONAL Y CATEGORÍA DE EDAD ABSOLUTA, CON FORMATO DE LIGA EN
LOS NIVELES DE COMPETICIÓN MÁXIMO Y SUBMÁXIMO (PLN). (Código procedimiento: 10558)

CONVOCATORIA:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL CLUB DEPORTIVO DE ANDALUCÍA Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL
DATOS DEL CLUB DEPORTIVO DE ANDALUCÍA:
DENOMINACIÓN DEL CLUB: NIF:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM. EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓDIGO POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO 1: NÚMERO TELÉFONO 2: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2:

DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE LEGAL:
NOMBRE: APELLIDO 1º: APELLIDO 2º:

H M
SEXO:

TIPO DE DOCUMENTO: NÚMERO DE DOCUMENTO: CARGO EN EL QUE ACTÚA:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia
a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

a) Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de entidad beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación
exigida en las bases reguladoras y no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras, así como en las
contempladas en el articulo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones ni en el artículo 116.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de
2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
b) No ha solicitado y/u obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

c) Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página  2 / 8) 

4 DECLARACIONES (Continuación)
Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€
€
€
€
€
€

d) Otra/s (especificar):

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
Marque una de las opciones.

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto copia del DNI/NIE.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

6.1 PRESUPUESTO DEL CLUB DEPORTIVO (indique el presupuesto total, teniendo en cuenta todos los equipos por los que
solicita subvención)

GASTO SUBVENCIONABLE 
 (apartado 5.c) 1º del Cuadro Resumen de 

las Bases Reguladoras

CUANTÍA SOLICITADA 
SUBVENCIÓN PLN

CUANTÍA CONCEDIDA POR OTRA 
ENTIDAD PÚBLICA O PRIVADA PARA LA 

MISMA FINALIDAD 
(Indicar solo en el caso que el club deportivo
así lo declarase en el apartado 4 de esta
solicitud)

PRESUPUESTO TOTAL 
(El presupuesto total deberá conincidir con el 
sumatorio de los presupuestos individualizados 
de los equipos del club deportivo descritos en 
el punto 6.2)

a) Inscripciones en competiciones
nacionales.
b) Desplazamiento, alojamiento y
manutención de deportistas y equipo
técnico imprescindible (entrenadores/
as, delegados/as, fisioterapeutas y
médicos/as).
c) Pagos realizados por arbitrajes en
competiciones oficiales.

d) Alquiler de instalación 
(entrenamiento y/o competición).

e) Servicios médicos.

f) Otros directamente relacionados
con los gastos derivados de la
participación en competiciones
oficiales (indique a continuación concepto
y cuantía):

- ( euros)
- ( euros)
- ( euros)
- ( euros)
- ( euros)

TOTAL

6.2 PRESUPUESTO DESGLOSADO DEL CLUB DEPORTIVO POR EQUIPOS (indique el presupuesto total, teniendo en
cuenta todos los equipos por los que solicita subvención)

CUANTÍA SOLICITADA 
SUBVENCIÓN PLN

CUANTÍA CONCEDIDA POR OTRA 
ENTIDAD PÚBLICA O PRIVADA PARA LA 

MISMA FINALIDAD 
(Indicar solo en el caso que el club deportivo
así lo declarase en el apartado 4 de esta
solicitud)

PRESUPUESTO POR EQUIPO 

Presupuesto Equipo 1 

Presupuesto Equipo 2

Presupuesto Equipo 3

Presupuesto Equipo 4 

6.3
PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD EN EL QUE SE HAN REALIZADO LOS GASTOS SUBVENCIONABLES
(Según el apartado 5.e) del Cuadro Resumen de las bases reguladoras, Corrección de errores publicada en el BOJA núm.
234, de 7 de diciembre de 2017, la temporada deportiva abarcará como máximo los doce meses naturales consecutivos
comenzando con anterioridad a la convocatoria)

FECHA INICIO PLAZO DE EJECUCIÓN: / / FECHA FIN PLAZO DE EJECUCIÓN: / /
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
7.1 DATOS DEL EQUIPO 1

DENOMINACIÓN DEL EQUIPO (Indique la denominación exacta, tal y como figura en el calendario oficial de la entidad organizadora):

7.2 CRITERIOS DE VALORACIÓN Y DATOS DE LA COMPETICIÓN EN LA QUE PARTICIPA EL EQUIPO 1
DENOMINACIÓN DE LA COMPETICIÓN (Indique la denominación exacta, tal y como figura en el calendario oficial de la entidad organizadora):

MODALIDAD DEPORTIVA: ESPECIALIDAD DEPORTIVA:

NIVEL DE COMPETICIÓN: 
Se considerarán los niveles de competición máximo y submáximo de ámbito nacional.

Máximo

Submáximo

FORMATO DE COMPETICIÓN: 
La principal característica diferenciadora de las competiciones con formato de liga es su desarrollo a lo largo de diferentes
jornadas de competición celebradas en distinta fecha y lugar. A los efectos de la presente Orden, se considerarán los siguien- 
tes formatos de liga: 
a) Liga tradicional: Liga cuyo sistema de competición consiste en encuentros de ida y vuelta entre todos los equipos

participantes y todas las jornadas de la fase regular tienen lugar en días no consecutivos y en las propias sedes de los
equipos participantes. 

b) Liga concentración: Liga cuyo sistema de competición consiste en encuentros de ida y vuelta entre todos los equipos
participantes con jornadas de la fase regular que tienen lugar en días consecutivos y en sedes de competición
designadas.

c) Otro formato de liga: Liga cuyo sistema de competición no coincida con alguno de los anteriores o en la que la que todas
las jornadas de la fase regular se desarrollan en una única sede de competición.

Liga Tradicional

Liga Concentración

Otro forma de Liga

NÚMERO DE JORNADAS: 
Número de jornadas de la fase principal o regular de la competición, independientemente de su denominación (fase principal 
principal, regular, primera fase, etc.). Se excluirá para el cómputo del número de jornadas las posibles fases posteriores, cla-
sificatorias, de descenso o permanencia y finales o play-off.
NÚMERO DE DEPORTISTAS: 
Número máximo de deportistas con posibilidad de inscribirse en una jornada, encuentro o partido oficial según la normativa 
de la competición.

TIPO DE PRUEBA: 
Tipo de prueba en base a la tipología de la prueba deportiva establecida en el decreto 336/2009 (BOJA núm.200 de 13 de
octubre de 2009) por el que se regula el deporte de rendimiento de Andalucía: 
a) Pruebas de equipo II (deportes colectivos): Incluye las modalidades, especialidades o pruebas de deportes colectivos,

considerando aquellas en las que dos equipos compuestos por más de dos deportistas realizan acciones motrices de
forma simultánea en el tiempo y en el tiempo y en el espacio, con alternancia en la posesión o dominio de un móvil,
mediante técnico-tácticas de ataque y defensa (ej: balonmano, baloncesto, béisbol, hockey subacuático, etc.). 

b) Pruebas de equipo I (deportes no colectivos, ni individuales): Incluye todas las pruebas no individuales ni consideradas de
deportes colectivos.

Equipo II (deporte colectivo)

Equipo I (deportes no colectivos, 
                ni individuales)

COMPETICIÓN POR GRUPOS: 
Existencia de grupo único nacional o la división del nivel de competición (máximo o submáximo) en más de un grupo de
competición.

Grupo único de competición

Más de un grupo de competición

DEPORTE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD: 
La competición establece la participación dirigida a personas con discapacidad.

Si

No

PARTICIPACIÓN EN LA PRUEBA DEPORTIVA SEGÚN SEXO: 
Tipo de participación en la prueba deportiva: femenina, masculina o mixta.

Femenina

Masculina

Mixta
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
7.1 DATOS DEL EQUIPO 2

DENOMINACIÓN DEL EQUIPO (Indique la denominación exacta, tal y como figura en el calendario oficial de la entidad organizadora):

7.2 CRITERIOS DE VALORACIÓN Y DATOS DE LA COMPETICIÓN EN LA QUE PARTICIPA EL EQUIPO 2
DENOMINACIÓN DE LA COMPETICIÓN (Indique la denominación exacta, tal y como figura en el calendario oficial de la entidad organizadora):

MODALIDAD DEPORTIVA: ESPECIALIDAD DEPORTIVA:

NIVEL DE COMPETICIÓN: 
Se considerarán los niveles de competición máximo y submáximo de ámbito nacional.

Máximo

Submáximo

FORMATO DE COMPETICIÓN: 
La principal característica diferenciadora de las competiciones con formato de liga es su desarrollo a lo largo de diferentes
jornadas de competición celebradas en distinta fecha y lugar. A los efectos de la presente Orden, se considerarán los siguien- 
tes formatos de liga: 
a) Liga tradicional: Liga cuyo sistema de competición consiste en encuentros de ida y vuelta entre todos los equipos

participantes y todas las jornadas de la fase regular tienen lugar en días no consecutivos y en las propias sedes de los
equipos participantes. 

b) Liga concentración: Liga cuyo sistema de competición consiste en encuentros de ida y vuelta entre todos los equipos
participantes con jornadas de la fase regular que tienen lugar en días consecutivos y en sedes de competición
designadas.

c) Otro formato de liga: Liga cuyo sistema de competición no coincida con alguno de los anteriores o en la que la que todas
las jornadas de la fase regular se desarrollan en una única sede de competición.

Liga Tradicional

Liga Concentración

Otro forma de Liga

NÚMERO DE JORNADAS: 
Número de jornadas de la fase principal o regular de la competición, independientemente de su denominación (fase principal 
principal, regular, primera fase, etc.). Se excluirá para el cómputo del número de jornadas las posibles fases posteriores, cla-
sificatorias, de descenso o permanencia y finales o play-off.
NÚMERO DE DEPORTISTAS: 
Número máximo de deportistas con posibilidad de inscribirse en una jornada, encuentro o partido oficial según la normativa 
de la competición.

TIPO DE PRUEBA: 
Tipo de prueba en base a la tipología de la prueba deportiva establecida en el decreto 336/2009 (BOJA núm.200 de 13 de
octubre de 2009) por el que se regula el deporte de rendimiento de Andalucía: 
a) Pruebas de equipo II (deportes colectivos): Incluye las modalidades, especialidades o pruebas de deportes colectivos,

considerando aquellas en las que dos equipos compuestos por más de dos deportistas realizan acciones motrices de
forma simultánea en el tiempo y en el tiempo y en el espacio, con alternancia en la posesión o dominio de un móvil,
mediante técnico-tácticas de ataque y defensa (ej: balonmano, baloncesto, béisbol, hockey subacuático, etc.). 

b) Pruebas de equipo I (deportes no colectivos, ni individuales): Incluye todas las pruebas no individuales ni consideradas de
deportes colectivos.

Equipo II (deporte colectivo)

Equipo I (deportes no colectivos, 
                ni individuales)

COMPETICIÓN POR GRUPOS: 
Existencia de grupo único nacional o la división del nivel de competición (máximo o submáximo) en más de un grupo de
competición.

Grupo único de competición

Más de un grupo de competición

DEPORTE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD: 
La competición establece la participación dirigida a personas con discapacidad.

Si

No

PARTICIPACIÓN EN LA PRUEBA DEPORTIVA SEGÚN SEXO: 
Tipo de participación en la prueba deportiva: femenina, masculina o mixta.

Femenina

Masculina

Mixta
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
7.1 DATOS DEL EQUIPO 3

DENOMINACIÓN DEL EQUIPO (Indique la denominación exacta, tal y como figura en el calendario oficial de la entidad organizadora):

7.2 CRITERIOS DE VALORACIÓN Y DATOS DE LA COMPETICIÓN EN LA QUE PARTICIPA EL EQUIPO 3
DENOMINACIÓN DE LA COMPETICIÓN (Indique la denominación exacta, tal y como figura en el calendario oficial de la entidad organizadora):

MODALIDAD DEPORTIVA: ESPECIALIDAD DEPORTIVA:

NIVEL DE COMPETICIÓN: 
Se considerarán los niveles de competición máximo y submáximo de ámbito nacional.

Máximo

Submáximo

FORMATO DE COMPETICIÓN: 
La principal característica diferenciadora de las competiciones con formato de liga es su desarrollo a lo largo de diferentes
jornadas de competición celebradas en distinta fecha y lugar. A los efectos de la presente Orden, se considerarán los siguien- 
tes formatos de liga: 
a) Liga tradicional: Liga cuyo sistema de competición consiste en encuentros de ida y vuelta entre todos los equipos

participantes y todas las jornadas de la fase regular tienen lugar en días no consecutivos y en las propias sedes de los
equipos participantes. 

b) Liga concentración: Liga cuyo sistema de competición consiste en encuentros de ida y vuelta entre todos los equipos
participantes con jornadas de la fase regular que tienen lugar en días consecutivos y en sedes de competición
designadas.

c) Otro formato de liga: Liga cuyo sistema de competición no coincida con alguno de los anteriores o en la que la que todas
las jornadas de la fase regular se desarrollan en una única sede de competición.

Liga Tradicional

Liga Concentración

Otro forma de Liga

NÚMERO DE JORNADAS: 
Número de jornadas de la fase principal o regular de la competición, independientemente de su denominación (fase principal 
principal, regular, primera fase, etc.). Se excluirá para el cómputo del número de jornadas las posibles fases posteriores, cla-
sificatorias, de descenso o permanencia y finales o play-off.
NÚMERO DE DEPORTISTAS: 
Número máximo de deportistas con posibilidad de inscribirse en una jornada, encuentro o partido oficial según la normativa 
de la competición.

TIPO DE PRUEBA: 
Tipo de prueba en base a la tipología de la prueba deportiva establecida en el decreto 336/2009 (BOJA núm.200 de 13 de
octubre de 2009) por el que se regula el deporte de rendimiento de Andalucía: 
a) Pruebas de equipo II (deportes colectivos): Incluye las modalidades, especialidades o pruebas de deportes colectivos,

considerando aquellas en las que dos equipos compuestos por más de dos deportistas realizan acciones motrices de
forma simultánea en el tiempo y en el tiempo y en el espacio, con alternancia en la posesión o dominio de un móvil,
mediante técnico-tácticas de ataque y defensa (ej: balonmano, baloncesto, béisbol, hockey subacuático, etc.). 

b) Pruebas de equipo I (deportes no colectivos, ni individuales): Incluye todas las pruebas no individuales ni consideradas de
deportes colectivos.

Equipo II (deporte colectivo)

Equipo I (deportes no colectivos, 
                ni individuales)

COMPETICIÓN POR GRUPOS: 
Existencia de grupo único nacional o la división del nivel de competición (máximo o submáximo) en más de un grupo de
competición.

Grupo único de competición

Más de un grupo de competición

DEPORTE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD: 
La competición establece la participación dirigida a personas con discapacidad.

Si

No

PARTICIPACIÓN EN LA PRUEBA DEPORTIVA SEGÚN SEXO: 
Tipo de participación en la prueba deportiva: femenina, masculina o mixta.

Femenina

Masculina

Mixta
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
7.1 DATOS DEL EQUIPO 4

DENOMINACIÓN DEL EQUIPO (Indique la denominación exacta, tal y como figura en el calendario oficial de la entidad organizadora):

7.2 CRITERIOS DE VALORACIÓN Y DATOS DE LA COMPETICIÓN EN LA QUE PARTICIPA EL EQUIPO 4
DENOMINACIÓN DE LA COMPETICIÓN (Indique la denominación exacta, tal y como figura en el calendario oficial de la entidad organizadora):

MODALIDAD DEPORTIVA: ESPECIALIDAD DEPORTIVA:

NIVEL DE COMPETICIÓN: 
Se considerarán los niveles de competición máximo y submáximo de ámbito nacional.

Máximo

Submáximo

FORMATO DE COMPETICIÓN: 
La principal característica diferenciadora de las competiciones con formato de liga es su desarrollo a lo largo de diferentes
jornadas de competición celebradas en distinta fecha y lugar. A los efectos de la presente Orden, se considerarán los siguien- 
tes formatos de liga: 
a) Liga tradicional: Liga cuyo sistema de competición consiste en encuentros de ida y vuelta entre todos los equipos

participantes y todas las jornadas de la fase regular tienen lugar en días no consecutivos y en las propias sedes de los
equipos participantes. 

b) Liga concentración: Liga cuyo sistema de competición consiste en encuentros de ida y vuelta entre todos los equipos
participantes con jornadas de la fase regular que tienen lugar en días consecutivos y en sedes de competición
designadas.

c) Otro formato de liga: Liga cuyo sistema de competición no coincida con alguno de los anteriores o en la que la que todas
las jornadas de la fase regular se desarrollan en una única sede de competición.

Liga Tradicional

Liga Concentración

Otro forma de Liga

NÚMERO DE JORNADAS: 
Número de jornadas de la fase principal o regular de la competición, independientemente de su denominación (fase principal 
principal, regular, primera fase, etc.). Se excluirá para el cómputo del número de jornadas las posibles fases posteriores, cla-
sificatorias, de descenso o permanencia y finales o play-off.
NÚMERO DE DEPORTISTAS: 
Número máximo de deportistas con posibilidad de inscribirse en una jornada, encuentro o partido oficial según la normativa 
de la competición.

TIPO DE PRUEBA: 
Tipo de prueba en base a la tipología de la prueba deportiva establecida en el decreto 336/2009 (BOJA núm.200 de 13 de
octubre de 2009) por el que se regula el deporte de rendimiento de Andalucía: 
a) Pruebas de equipo II (deportes colectivos): Incluye las modalidades, especialidades o pruebas de deportes colectivos,

considerando aquellas en las que dos equipos compuestos por más de dos deportistas realizan acciones motrices de
forma simultánea en el tiempo y en el tiempo y en el espacio, con alternancia en la posesión o dominio de un móvil,
mediante técnico-tácticas de ataque y defensa (ej: balonmano, baloncesto, béisbol, hockey subacuático, etc.). 

b) Pruebas de equipo I (deportes no colectivos, ni individuales): Incluye todas las pruebas no individuales ni consideradas de
deportes colectivos.

Equipo II (deporte colectivo)

Equipo I (deportes no colectivos, 
                ni individuales)

COMPETICIÓN POR GRUPOS: 
Existencia de grupo único nacional o la división del nivel de competición (máximo o submáximo) en más de un grupo de
competición.

Grupo único de competición

Más de un grupo de competición

DEPORTE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD: 
La competición establece la participación dirigida a personas con discapacidad.

Si

No

PARTICIPACIÓN EN LA PRUEBA DEPORTIVA SEGÚN SEXO: 
Tipo de participación en la prueba deportiva: femenina, masculina o mixta.

Femenina

Masculina

Mixta

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la subvención en régimen de concurrencia
competitiva dirigida a clubes deportivos de Andalucía para la participación de su/s equipo/s en competición/es oficial/es de ámbito nacional y categoría de edad
absoluta con formato de liga en el nivel de competición máximo/submáximo por un importe especificado en ell punto 6.

En a de de

LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DEL CLUB DEPORTIVO

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. TITULAR DIRECTOR/A GENERAL DE ACTIVIDADES Y PROMOCIÓN DEL DEPORTE.
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Turismo y Deporte,
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en el fichero denominado "Gestión de Subvenciones de la Consejería". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen
como finalidad la gestionar sus comunicaciones, así como la recogida de datos a efectos estadísticos y censitarios.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería
de Turismo y Deporte. C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, Isla de la Cartuja. 41092 Sevilla.
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

(Página de )

SUBVENCIONES EN MATERIA DE DEPORTE 

MODALIDAD: PARTICIPACIÓN DE CLUBES DEPORTIVOS DE ANDALUCÍA, A TRAVÉS DE SUS EQUIPOS, EN
COMPETICIONES OFICIALES DE ÁMBITO NACIONAL Y CATEGORÍA DE EDAD ABSOLUTA, CON FORMATO DE LIGA EN
LOS NIVELES DE COMPETICIÓN MÁXIMO Y SUBMÁXIMO (PLN). (Código procedimiento: 10558)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL CLUB DEPORTIVO DE ANDALUCÍA Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL
DATOS DEL CLUB DEPORTIVO DE ANDALUCÍA:
DENOMINACIÓN DEL CLUB: NIF:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM. EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓDIGO POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO 1: NÚMERO TELÉFONO 2: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2:

DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE LEGAL:
NOMBRE: APELLIDO 1º: APELLIDO 2º:

H M
SEXO:

TIPO DE DOCUMENTO: NÚMERO DE DOCUMENTO: CARGO EN EL QUE ACTÚA:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

NÚMERO DE EXPEDIENTE:

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de deporte, efectuada mediante

de de de (BOJA número de , mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe pretendido.

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado

DESESTIMADA

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO LA SOLICITUD. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases
reguladoras prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en
los siguientes términos:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (Continuación)

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda): 

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación (original o copia):

a) Copia  del NIF de la entidad.

b) Certificado bancario acreditativo de la titularidad y del número de la cuenta de la entidad solicitante (con expresión de la codificación completa incluyendo el
IBAN). Éste deberá contener firma de la persona que lo expide y sello de la entidad bancaria.

c) Declaración responsable de que todo el personal al que corresponde la realización de tareas que impliquen contacto habitual con menores ha contado con el
Certificado negativo del Registro Central de delincuentes sexuales (durante todo el periodo de ejecución de la actividad subvencionada), en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 enero, de Protección Jurídica del Menor.

d) Certificado/s de la federación deportiva española o liga nacional organizadora de la competición en el que se contemplen los datos de la competición
contenidos en el apartado 12 del Cuadro Resumen de las bases reguladoras de la línea de las subvenciones PLN y se certifique la participación del equipo
solicitante en la competición oficial que dicha entidad organiza.

e) Calendario de la competición oficial nacional en la que participa certificado por el Secretario o Secretaria del Club deportivo solicitante.

f) Certificado de encontrarse al Corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social, tal y como establece el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
g) En el caso de haber declarado, en el punto 4 del Anexo I, la concesión de ayudas para la misma finalidad que la línea de subvenciones PLN, deberá 
presentar la siguiente documentación:

- Resolución de concesión.

- En el caso de que la cuantía concedida no coincida en su totalidad con la finalidad de la línea de subvenciones PLN, deberá aportar el presupuesto aceptado 
por aquella entidad concedente, así como la documentación acreditativa de dicha circunstancia.

Todos los certificados aportados deberán estar sellados por la entidad emisora y firmados por una persona con capacidad legal para ello.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones.

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

00
25
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DEL CLUB DEPORTIVO

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. TITULAR DIRECTOR/A GENERAL DE ACTIVIDADES Y PROMOCIÓN DEL DEPORTE.
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Turismo y Deporte,
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en el fichero denominado "Gestión de Subvenciones de la Consejería". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen
como finalidad la gestionar sus comunicaciones, así como la recogida de datos a efectos estadísticos y censitarios.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería
de Turismo y Deporte. C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, Isla de la Cartuja. 41092 Sevilla.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento
expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la

consiguiente modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo y deporTe

Extracto de convocatoria de la Resolución de 11 de abril de 2018, por la que se 
convocan para el ejercicio 2018 las subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva en materia de deporte, dirigida a los clubes deportivos andaluces, a 
fin de fomentar la práctica deportiva y ayudar a sufragar los gastos derivados de 
la participación de sus equipos en competiciones oficiales de ámbito nacional 
no profesional y categoría de edad absoluta con formato de liga en los niveles 
de competición máximo y submáximo (PLN).

BDNS (Identif.): 393793.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el Extracto de la Convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en el presente BOJA y en la BDNS.

Primero. Se convoca el procedimiento en régimen de concurrencia competitiva de las 
subvenciones en materia de deporte, dirigida a los clubes deportivos andaluces, a fin de 
fomentar la práctica deportiva y ayudar a sufragar los gastos derivados de la participación 
de sus equipos en competiciones oficiales de ámbito nacional no profesional y categoría 
de edad absoluta con formato de liga en los niveles de competición máximo y submáximo 
(PLN), para la temporada deportiva 2017-2018, en la cuantía máxima de 1.031.334,42 
euros, y con cargo a la partida presupuestaria:

1700010000 G/46B/48602/00 01 (modalidad PLN). 

Segundo. Beneficiarios.
Clubes deportivos andaluces con equipos en competiciones oficiales de ámbito 

nacional no profesional y categoría de edad absoluta con formato de liga en los niveles 
de competición máximo y submáximo (modalidad PLN), para la temporada deportiva 
2017-2018.

Tercero. Objeto.
Ayuda a sufragar los gastos derivados de la participación en competiciones oficiales de 

ámbito nacional no profesional y categoría de edad absoluta con formato de liga en los niveles 
de competición máximo y submáximo (modalidad PLN), en la temporada deportiva 2017-2018.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente está regulada por la Orden de 12 de mayo de 2017, por la que se aprueban 

las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva en materia de deporte, en la línea de Participación en Liga Nacional (PLN) 
(BOJA núm. 93, de 18 de mayo de 2017).

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
15 días hábiles a partir del día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía este extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la Convocatoria.

Sevilla, 11 de abril de 2018.- La Directora General de Actividades y Promoción del 
Deporte, María José Rienda Contreras.
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Orden de 17 de abril de 2018, por la que se convocan para el año 2018 las 
ayudas previstas en la Orden de 13 de marzo de 2017, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva a la paralización temporal de la flota de artes 
menores afectada por el Plan de Gestión para la pesquería de rastros o dragas 
mecanizadas en el litoral mediterráneo de Andalucía, en el marco del Programa 
Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (2014-2020).

El Reglamento (UE) núm. 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de diciembre de 2013, sobre Política Pesquera Común, por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) núm. 1954/2003 y (CE) núm. 1224/2009 del Consejo, y se derogan 
los Reglamentos (CE) núm. 2371/2002 y (CE) núm. 639/2004 del Consejo y la Decisión 
2004/585/CE del Consejo, establece el nuevo marco de gestión de la capacidad de la 
flota al que deberán adaptarse las ayudas que puedan otorgarse para la paralización 
temporal de la actividad pesquera. Los supuestos en los que podrán darse estas ayudas 
se reducen de forma significativa y solo podrán otorgarse cuando se apliquen: medidas 
de emergencia a iniciativa de la Comisión Europea o de España, en aplicación de los 
artículos 12 y 13, respectivamente, del mencionado Reglamento; medidas de conservación 
previstas en su artículo 7, incluidos los períodos de paro biológico; medidas dentro de un 
plan plurianual adoptado conforme a sus artículos 9 y 10; medidas de gestión para la 
explotación sostenible de los recursos pesqueros en el mar Mediterráneo, cuando exista un 
plan de gestión adoptado conforme al Reglamento (CE) núm. 1967/2006 del Consejo, de 
21 de diciembre de 2006, relativo a las medidas de gestión para la explotación sostenible 
de los recursos pesqueros en el Mar Mediterráneo y por el que se modifica el Reglamento 
(CEE) núm. 2847/93 y se deroga el Reglamento (CE) núm. 1626/94; y finalmente, en 
el caso de que no se renueve un acuerdo de colaboración de pesca sostenible o no se 
renueven sus protocolos.

A su vez, el Reglamento (UE) núm. 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el que 
se derogan los Reglamentos (CE) núm. 2328/2003, (CE) núm. 861/2006, (CE) núm. 
1198/2006 y (CE) núm. 791/2007 del Consejo, y el Reglamento (UE) núm. 1255/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, establece las medidas financieras de la Unión para la 
aplicación de la Política Pesquera Común, de las medidas relativas al Derecho del Mar, del 
desarrollo sostenible de las zonas pesqueras y acuícolas y de la pesca interior, así como 
de la Política Marítima Integrada y, concretamente en el artículo 33.1.c), se establecen las 
ayudas a la paralización temporal de la actividad pesquera como actuaciones destinadas 
a garantizar la viabilidad del sector cuando las empresas pesqueras deban acometer la 
paralización temporal de la actividad pesquera.

De acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1173/2015, de 29 de diciembre, 
de desarrollo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca en lo relativo a las ayudas a 
la paralización definitiva y temporal de la actividad pesquera, estas ayudas serán 
gestionadas y financiadas por las Comunidades Autónomas en cuyos puertos radiquen 
los buques afectados por la paralización temporal.

Sobre la base de ese marco regulador, se dicta la Orden de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, de 13 de marzo de 2017, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a la paralización temporal de la flota de artes menores afectada por el Plan 
de Gestión para la pesquería de rastros o dragas mecanizadas en el litoral mediterráneo 
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de Andalucía, en el marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca (2014-2020), publicada en el BOJA núm.52, de 17 de marzo de 2017.

En su virtud, y en el ejercicio de la competencia que me confiere el Decreto 215/2015, 
de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, modificado por el Decreto 108/2016, de 7 de junio, 
así como con lo establecido en el Decreto de la Presidenta 12/2017, de 8 de junio, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, en relación con el citado Decreto 
215/2015, de 14 de julio, y lo establecido en el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Efectuar convocatoria para el año 2018, para la concesión de las ayudas previstas 

en la Orden de 13 de marzo de 2017, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a la paralización 
temporal de la flota de artes menores afectada por el Plan de Gestión para la pesquería 
de rastros o dragas mecanizadas en el litoral mediterráneo de Andalucía, en el marco 
del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020), en la 
cuantía total máxima que se especifica y con cargo a los créditos presupuestarios que, 
asimismo, se indican:

Línea de ayuda Partidas presupuestarias Cuantía máxima (€)

Ayuda a la parada temporal de la flota de artes 
menores afectada por el Plan de Gestión para la 
pesquería de rastros o dragas mecanizadas en el 
litoral mediterráneo de Andalucía. 

1900120000 G/71P/77300/00 G1311145G6 2016000369 878.009,00 €

1900120000 G/71P/78300/00 G131114G56 2016000370 497.210,00 €

TOTAL DISPONIBLE 2018 1.375.219,00 €

La financiación de estas paradas correrá a cargo del Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca (50%) y de la Junta de Andalucía (50%).

2. La parada temporal objeto de subvención se llevará a cabo del 1 al 31 de mayo de 
2018, ambos inclusive.

3. Estas ayudas consistirán en:
a) Para los armadores/explotadores el importe máximo por día hábil de pesca será el 

que figura en el baremo establecido en el apartado 5 del cuadro resumen de la Orden de 
13 de marzo de 2017, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
estas ayudas, garantizándose, en su caso, un mínimo de 100 euros por día hábil durante 
el periodo de inactividad.

b) Para los tripulantes el importe máximo de la ayuda será de 45 euros por día de 
parada.

4. Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente 
se podrá contar con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una 
nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con 
anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, como consecuencia de un aumento 
de crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una incorporación 
de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.
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La declaración del aumento de crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente 
convocatoria y por el mismo medio de esta, sin que tal publicidad lleve aparejada 
la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y publicar la resolución correspondiente.

5. No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de 
concesión un eventual aumento de crédito máximo disponible para esta convocatoria y 
sin necesidad de que se dicte una nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución 
complementaria a la concesión de la subvención, incorporando en esta resolución 
complementaria a los solicitantes que, cumpliendo los requisitos necesarios para tener 
la consideración de persona beneficiaria, no hubieran obtenido tal condición por haberse 
agotado el crédito consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

6. La presente convocatoria podrá quedar sin efecto en orden al cumplimiento de 
la normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, al amparo de la reserva hecha en el artículo 29.4 de la Ley 5/2017, de 5 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018.

7. A efectos de acreditar el cumplimiento del requisito E) del apartado 4.a).2.º del 
cuadro resumen de las bases reguladoras, el apartado 15.2.d) del mismo cuadro 
resumen, establece: «El requisito e) del apartado 4.a).2.º concerniente a la suspensión 
de la actividad durante la parada, será acreditado mediante certificación emitida por 
la Capitanía Marítima correspondiente. En este certificado deberá hacerse constar 
expresamente que la entrega del rol fue motivada por el inicio de una parada temporal y 
que el rol ha estado depositado durante el período normativamente establecido. A este 
respecto, el rol deberá ser entregado el día del inicio de la parada...».

Dado que el día de inicio de la parada es el 1 de mayo de 2018, día festivo y que las 
Capitanías Marítimas se encuentran cerradas por ese motivo, el rol de despacho de la 
embarcación podrá ser depositado en las Capitanías Marítimas el día 2 de mayo de 2018 
por parte de los solicitantes de estas ayudas. Todo ello, sin perjuicio de la comprobación 
por parte de esta Dirección General de la no existencia de actividad pesquera de los 
solicitantes durante el día 1 de mayo de 2018, ya que de haber realizado la pesquería 
durante ese día supondría incumplir el requisito e) antes mencionado y en consecuencia 
la denegación de las ayudas. 

Segundo. Solicitudes y plazo de presentación.
1. Las solicitudes de ayuda se presentarán ajustándose al formulario conforme al 

modelo establecido en el Anexo I de esta orden.
2. El plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda será de 10 días hábiles a 

contar desde el día siguiente a la fecha de inicio de la parada temporal.

Tercero. Trámite de audiencia, reformulación, aportación de documentos y 
aceptación.

A efectos del trámite de audiencia, reformulación, aportación de documentos y 
aceptación, previsto en el artículo 17 del texto articulado de la Orden de 5 de octubre 
de 2015, por el que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la 
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva (BOJA núm. 2015, de 5 de noviembre de 2015), la persona 
o entidad solicitante deberá cumplimentar el modelo que figura como Anexo II, que se 
publica con la presente orden.

Cuarto. Resolución.
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por delegación de 

la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, resolverá y 
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publicará la resolución en un plazo de tres meses, contados a partir del día siguiente al de 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo 
sin que se haya dictado y publicado resolución expresa, los interesados podrán entender 
desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, de acuerdo con el artículo 120.4 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Quinto. Prevención del fraude.
En cumplimiento de las recomendaciones de la Oficina Nacional de Coordinación 

Antifraude del Ministerio de Hacienda y Función Pública establecidas en su Comunicación 
1/2017, de 6 de abril, que se encuentra accesible en la página web de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, cualquier persona que tenga conocimiento de 
hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos 
u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la 
Unión Europea en el marco de la presente convocatoria podrá poner dichos hechos en 
conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención General 
de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través del canal habilitado por 
dicho servicio en la dirección web «http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitios/igae/es-ES/
Paginas/denan.aspx».

Sexto. Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 17 de abril de 2018

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Unión Europea

Fondo Europeo Marítimo 
y de la Pesca

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LA MEDIDA DE PARALIZACIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDADES PESQUERAS, EN EL MARCO
DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE PESCA 2014-2020

LINEA DE SUBVENCIÓN: Ayuda a la paralización temporal de la actividad pesquera de la flota de artes menores
afectada por el Plan de Gestión para la pesquería de rastros o dragas mecanizadas en el litoral mediterráneo de
Andalucía (artículo 33.1.c) del Reglamento (UE) nº 508/2014 del FEMP)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la
Junta de Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal
En el caso de agrupaciones del artículo 11.3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cumplimentar los
datos bancarios de cada miembro:

Nombre y apellidos del miembro de la agrupación:

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

Nombre y apellidos del miembro de la agrupación:

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

Nombre y apellidos del miembro de la agrupación:

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

Nombre y apellidos del miembro de la agrupación:

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

Nombre y apellidos del miembro de la agrupación:

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las
bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto
€
€
€
€
€
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4 DECLARACIONES (continuación)
No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

No se encuentra en ninguno de los supuestos enumerados en el apartado 1 del articulo 10, relativo a admisibilidad de solicitudes, del
Reglamento (UE) Nº 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, durante el periodo de tiempo previsto en
aplicación del mismo.
No ha cometido ningún fraude en el marco del FEP o del FEMP con arreglo al apartado 3 del artículo 10 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.
No ha solicitado ayuda a la paralización definitiva del buque.

No ha sido perceptor de subsidio por desempleo durante la parada o, en caso de haberlo sido, ha renunciado a él.

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o en el 
que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los
mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el 

que se presentó
1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una
persona física, no jurídica)

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)
Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)
Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de
resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

6.1 SOLICITA LA SUBVENCIÓN EN CALIDAD DE: (marcar con una X)  Tripulante Armador/Explotador

6.2 DATOS DEL TRIPULANTE (rellenar solo en caso de solicitud de ayuda como tripulante): 

- Nombre los últimos buques en los que ha estado enrolado en los dos años civiles anteriores a la parada:

Último buque: Días enrolados:

Anterior buque: Días enrolados: Modalidad:

6.3 DATOS DEL ÚLTIMO BUQUE EN EL QUE ESTUVO ENROLADO (rellenar solo en caso de solicitud de ayuda como tripulante):

CÓDIGO (Registro General de la Flota Pesquera):

MATRÍCULA Y FOLIO:

NOMBRE DEL BUQUE:

ARQUEO BRUTO (GT): ESLORA TOTAL (metros):

MODALIDAD (marque con una X): Draga mecanizada Rastro

CALADERO (marque con una X): Mediterráneo

PUERTO BASE:

6.4 DATOS DEL BUQUE (rellenar los datos del buque objeto de ayuda, en caso de solicitud de ayuda como armador/explotador):

CÓDIGO (Registro General de la Flota Pesquera):

MATRÍCULA Y FOLIO:

NOMBRE DEL BUQUE:

ARQUEO BRUTO (GT): ESLORA TOTAL (metros):

MODALIDAD (marque con una X): Draga mecanizada Rastro

CALADERO (marque con una X): Mediterráneo

PUERTO BASE:
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
7.1. CRITERIOS DE VALORACIÓN.

Estos criterios de evaluación serán de aplicación a las solicitudes presentadas por los armadores/explotadores; así como a las solicitudes presentadas
por los tripulantes.

A. ARMADORES / EXPLOTADORES:

A.1 Criterios básicos: se valorarán de 0 a 30 puntos, aplicándose posteriormente un porcentaje del 75%.

1. Actividad pesquera del buque en la pesquería objeto de la ayuda durante los dos años civiles anteriores a la solicitud:  hasta 30 puntos.

Para la determinación de este criterio: se tendrá en cuenta el número de días que haya ejercido la actividad pesquera, durante los dos años
civiles anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, lo cual se verificará mediante los registros de VMS (cajas verdes), los certificados de
despacho del buque, las declaraciones de desembarque y las notas de venta.
Para la valoración del apartado A.1: al número mayor se le dará la máxima puntuación; puntuándose el resto proporcionalmente a la baja.

A.2. Criterios adicionales: se valorarán de 0 a 40 puntos, aplicándose posteriormente un porcentaje del 25%.

1. Que la persona armadora /explotadora del buque sea una mujer o, en el caso de agrupación de personas, las mujeres constituyan al menos
el 50% de la agrupación: 15 puntos
2. Número de tripulantes mujeres en el buque afectado por la paralización temporal:  hasta 15 puntos.

3. Número de tripulantes con algún grado de discapacidad en el buque afectado por la paralización temporal: hasta 5 puntos.

4. Número de tripulantes en el buque afectado por la paralización temporal: hasta 5 puntos.

Para obtener el número de tripulantes señalado en los criterios 2, 3 y 4 se tomará, preferentemente, la información contenida en el
procedimiento de suspensión de contratos de trabajo o de reducción de jornada y/o cualquier otra documentación que permita acreditar este
número.
Para su valoración: al número mayor se le dará la máxima puntuación; puntuándose el resto proporcionalmente a la baja.

B. TRIPULANTES: se valorarán de 0 a 40 puntos

1. Actividad pesquera ejercida por el tripulante en los dos años civiles anteriores al de solicitud: hasta 20 puntos.

2. Periodo de cotización en el régimen especial de la Seguridad Social de los trabajadores del mar: hasta 20 puntos.

Para su valoración: al número mayor se le dará la máxima puntuación; puntuándose el resto proporcionalmente a la baja.

7.2. PRIORIZACIÓN EN CASO DE EMPATE:

El empate se dirimirá de acuerdo a la mayor puntuación obtenida en alguno de los criterios de valoración; empezando por el primer criterio de
valoración recogido en el apartado anterior 7.1 A y 7.1 B, continuando, en orden decreciente, conforme a la prelación establecida en el mencionado
apartado.
7.3. DATOS COMPLEMENTARIOS PARA APLICAR LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN:

7.3.1. ARMADORES/EXPLOTADORES:

- Nº de días de actividad pesquera del buque en la pesquería objeto de la ayuda, durante los dos años civiles anteriores a la fecha de presentación de
la solicitud ............... días
- En caso de que el armador/explotador sea una agrupación de personas, con personalidad jurídica (S.L., etc)o sin personalidad jurídica(S.C.,C.B.,etc),
desglose los miembros:

APELLIDOS Y NOMBRE Sexo: DNI/NIE % PARTICIPACIÓN

1. H M

2. H M

3,. H M

4. H M

5. H M

6. H M

7. H M

8. H M

9. H M

10. H M

11. H M

- Enumere los tripulantes enrolados en el buque, en la fecha de la última arribada a puerto para comenzar la parada, y que NO han sido afectados por 
la suspensión de contratos de trabajo o de reducción de jornada:

APELLIDOS Y NOMBRE Sexo: DNI/NIE DISCAPACIDAD

1. H M SÍ NO

2. H M SÍ NO

3. H M SÍ NO

4. H M SÍ NO

5. H M SÍ NO

6. H M SÍ NO

7. H M SÍ NO
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación)
- Enumere los tripulantes enrolados en el buque, en la fecha de la última arribada a puerto para comenzar la parada, y que han sido afectados por la 
suspensión de contratos de trabajo o de reducción de jornada:

APELLIDOS Y NOMBRE Sexo: DNI/NIE DISCAPACIDAD

1. H M SÍ NO

2. H M SÍ NO

3. H M SÍ NO

4. H M SÍ NO

5. H M SÍ NO

6. H M SÍ NO

7. H M SÍ NO

7.3.2. TRIPULANTES:

- Nº de días de actividad pesquera ejercida por el tripulante en los dos años civiles anteriores a la fecha de presentación de la solicitud __..____ días.

- Nº de días cotizados en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar a la fecha de presentación de la solicitud _....____ días.

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención consistente en:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero "Subvenciones, Ayudas e Indemnizaciones de Agricultura, Ganadería y Pesca". Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del proceso de solicitud de reconocimiento y de concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, C/ Tabladilla, S/N. 41013 –SEVILLA--.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Unión Europea

Fondo Europeo Marítimo 
y de la Pesca

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LA MEDIDA DE PARALIZACIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDADES PESQUERAS, EN EL MARCO
DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE PESCA 2014-2020

LINEA DE SUBVENCIÓN: Ayuda a la paralización temporal de la actividad pesquera de la flota de artes menores
afectada por el Plan de Gestión para la pesquería de rastros o dragas mecanizadas en el litoral mediterráneo de
Andalucía (artículo 33.1.c) del Reglamento (UE) nº 508/2014 del FEMP)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

2.1 SOLICITA LA SUBVENCIÓN EN CALIDAD DE: (marcar con una X)  Tripulante Armador/Explotador

2.2 DATOS DEL TRIPULANTE (rellenar solo en caso de solicitud de ayuda como tripulante): 

- Nombre los últimos buques en los que ha estado enrolado en los dos años civiles anteriores a la parada:

Último buque: Días enrolados:

Anterior buque: Días enrolados: Modalidad:

2.3 DATOS DEL BUQUE (rellenar los datos del buque objeto de ayuda, en caso de solicitud de ayuda como armador/explotador):

CÓDIGO (Registro General de la Flota Pesquera):

MATRÍCULA Y FOLIO:

NOMBRE DEL BUQUE:

ARQUEO BRUTO (GT): ESLORA TOTAL (metros):

MODALIDAD (marque con una X): Draga mecanizada Rastro

CALADERO (marque con una X): Mediterráneo

PUERTO BASE:

(Página 1 de 3) ANEXO II
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se 

presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se 

presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una
persona física, no jurídica)

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)
Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)
Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

5 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero "Subvenciones, Ayudas e Indemnizaciones de Agricultura, Ganadería y Pesca". Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del proceso de solicitud, de reconocimiento y de concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, C/ Tabladilla, s/n  41013 SEVILLA.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente
modificación de la valoración obtenida. 

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Orden de 17 de abril de 2018, por la que se establece segunda convocatoria 
para el año 2018 en relación con la ayuda destinada a jóvenes pescadores para 
la creación de empresas para el ejercicio de la actividad pesquera (artículo 31 del 
Reglamento (UE) N.º 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014), prevista en la Orden de 14 de noviembre de 2016 por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de 
concurrencia competitiva para el Desarrollo sostenible de la pesca en Andalucía, 
en el marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca 
(2014-2020), modificada por la Orden de 28 de noviembre de 2017.

El Capítulo I del Título V del Reglamento (UE) N.º 508/2014, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, 
y por el que se derogan los Reglamentos (CE) N.º 2328/2003, (CE) N.º 861/2006, (CE) 
N.º 1198/2006 y (CE) N.º 791/2007 del Consejo, y el Reglamento (UE) N.º 1255/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, referido a las medidas para el Desarrollo sostenible 
de la pesca marítima, establece que estas ayudas contribuirán al logro de los objetivos 
específicos en virtud de la prioridad 1, tales como la reducción del impacto de la pesca 
en el medio marino, la protección y la recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas 
acuáticos, el equilibrio entre la capacidad pesquera y las posibilidades de pesca 
disponibles, el fomento de la competitividad y la viabilidad de las empresas del sector de 
la pesca y mejora de las condiciones de seguridad y trabajo, el apoyo a la consolidación 
del desarrollo tecnológico, incluido el aumento de la eficiencia energética y el desarrollo 
de la formación profesional.

Para la consecución de los fines mencionados, el Reglamento (UE) N.º 508/2014, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, dispone que se podrán 
conceder, entre otras, las siguientes ayudas: 

a) Ayudas a jóvenes pescadores para la creación de empresas para el ejercicio de 
la actividad pesquera (artículo 31 del Reglamento (UE) N.º 508/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca).

b) Ayudas destinadas a mejorar la higiene, la salud, la seguridad y las condiciones 
de trabajo de los pescadores, en barcos con puerto base en Andalucía (artículo 32 del 
Reglamento (UE) N.º 508/2014, de 15 de mayo de 2014).

c) Ayudas a la paralización definitiva de la actividad pesquera de la flota con puerto 
base en Andalucía, que faene exclusivamente en aguas interiores y las dedicadas 
al marisqueo a flote o desde embarcación y compensaciones para los pescadores 
afectados por la paralización definitiva de la actividad pesquera de esta flota (artículo 34 
del Reglamento (UE) N.º 508/2014, de 15 de mayo de 2014).

d) Ayudas destinadas a la limitación del impacto de la pesca en el medio marino y 
adaptación de la pesca a la protección de especies (artículo 38 del Reglamento (UE) 
N.º 508/2014, de 15 de mayo de 2014).

e) Ayudas en inversiones a bordo para la promoción de la eficiencia energética y 
la mitigación del cambio climático en la flota pesquera con puerto base en Andalucía 
(artículo 41.1 del Reglamento (UE) N.º 508/2014, de 15 de mayo de 2014).

f) Ayudas en inversiones a bordo para la promoción de la eficiencia energética 
mediante la sustitución o modernización de motores en la flota pesquera con puerto base 
en Andalucía (artículo 41.2 del Reglamento (UE) N.º 508/2014, de 15 de mayo de 2014).

g) Ayudas destinadas a inversiones innovadoras a bordo que mejoren la calidad de 
los productos de la pesca, en buques pesqueros con puerto base en Andalucía (artículo 
42.1.b) del Reglamento (UE) N.º 508/2014, de 15 de mayo de 2014).



Número 79 - Miércoles, 25 de abril de 2018

página �0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

h) Ayudas destinadas a inversiones que mejoren las infraestructuras de los puertos 
pesqueros, las lonjas, los lugares de desembarque y los fondeaderos, incluidas las 
inversiones en instalaciones de recogida de residuos y deshechos marinos (artículo 43.1 
del Reglamento (UE) N.º 508/2014, de 15 de mayo de 2014).

i) Ayudas destinadas a inversiones en puertos pesqueros, lonjas, lugares de 
desembarque y fondeaderos para facilitar el cumplimiento de la obligación de desembarque 
de todas las capturas (artículo 43.2 del Reglamento (UE) N.º 508/2014, de 15 de mayo de 
2014).

Sobre la base de ese marco regulador, se dicta la Orden de 14 de noviembre de 2016, 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva 
para el Desarrollo sostenible de la pesca en Andalucía, en el marco del Programa 
Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (2014-2020), modificada por la Orden 
de 28 de noviembre de 2017, que consta de las líneas de ayuda relacionadas en el 
apartado anterior.

Mediante Orden de 11 de diciembre de 2017 se convocaron, para el año 2018, las 
ayudas previstas en la referida Orden de 14 de noviembre de 2016. Concretamente, para 
la línea de ayuda «a) Ayudas a jóvenes pescadores para la creación de empresas para 
el ejercicio de la actividad pesquera (artículo 31 del Reglamento (UE) N.º 508/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca)», y según venía reflejado en el extracto de la orden, se asignó el 
siguiente crédito máximo disponible:

Línea de ayuda Partidas presupuestarias
Cuantía máxima (€) 

2018 2019
a)  Ayuda inicial a jóvenes pescadores 1900120000G/71P/78300/00_G1312143G6_2016000343 137.803 117.044

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes señalado en el referido extracto 
de la Orden de convocatoria de 11 de diciembre de 2017, no ha sido presentada ninguna 
solicitud para esta línea de ayudas motivo por el que la dotación presupuestaria asignada 
a la misma no ha sido utilizada.

Por lo anteriormente expuesto, se considera oportuno llevar a cabo una segunda 
convocatoria, en relación con las ayudas a jóvenes pescadores para la creación de 
empresas para el ejercicio de la actividad pesquera (artículo 31 del Reglamento (UE) 
N.º 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca), para el año 2018.

En su virtud y en el ejercicio de la competencia que me confiere el Decreto 215/2015, 
de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, modificado por el Decreto 108/2016, de 7 de junio, 
así como con lo establecido en el Decreto de la Presidenta 12/2017, de 8 de junio, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, en relación con el citado Decreto 
215/2015, de 14 de julio, y lo establecido en el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva para el año 2018, las 

ayudas destinadas a jóvenes pescadores para la creación de empresas para el ejercicio 
de la actividad pesquera (artículo 31 del Reglamento (UE) N.º 508/2014, del Parlamento 
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Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca), previstas en la Orden de 14 de noviembre de 2016, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva 
para el Desarrollo sostenible de la pesca en Andalucía, en el marco del Programa 
Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca ( 2014-2020), modificada por la Orden 
de 28 de noviembre de 2017, en la cuantía total máxima que se especifica y con cargo a 
los créditos presupuestarios que, asimismo, se indican. Se podrán adquirir compromisos 
de carácter plurianual de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda Pública de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.

Línea de ayuda que se convoca:
Ayudas a jóvenes pescadores para la creación de empresas para el ejercicio de 

la actividad pesquera (artículo 31 del Reglamento (UE) N.º 508/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca).

Línea de ayuda Partidas presupuestarias
Cuantía máxima (€) 

2018 2019
a) Ayuda inicial a jóvenes pescadores 1900120000G/71P/78300/00_G1312143G6_2016000343 137.803 117.044

Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente se 
podrá contar con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una 
nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con 
anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, como consecuencia de un aumento 
de crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una incorporación 
de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo. 

La declaración del aumento de crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente 
convocatoria y por el mismo medio de esta, sin que tal publicidad lleve aparejada 
la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y publicar la resolución correspondiente.

No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de 
concesión un eventual aumento de crédito máximo disponible para esta convocatoria y 
sin necesidad de que se dicte una nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución 
complementaria a la concesión de la subvención, incorporando en esta resolución 
complementaria a los solicitantes que, cumpliendo los requisitos necesarios para tener 
la consideración de persona beneficiaria, no hubieran obtenido tal condición por haberse 
agotado el crédito consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

2. La presente convocatoria podrá quedar sin efecto en orden al cumplimiento de 
la normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, al amparo de la reserva hecha en el artículo 29.4 de la Ley 5/2017, de 5 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018.

Segundo. Solicitudes y plazo de presentación.
1. Las solicitudes de ayuda se presentarán ajustándose al modelo de formulario 

establecido en el Anexo I, conforme determina el artículo 10 del texto articulado de la 
Orden de 14 de noviembre de 2016, modificada por la Orden de 28 de noviembre de 
2017, que se publica con la presente orden.
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2. El plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda será de un mes contando 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 
extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Tercero. Trámite de audiencia, reformulación, aportación de documentos y aceptación.
A efectos del trámite de audiencia, reformulación, aportación de documentos y 

aceptación, previsto en el artículo 17 del texto articulado de la Orden de 14 de noviembre 
de 2016, modificada por la Orden de 28 de noviembre de 2017, la persona o entidad 
solicitante deberá cumplimentar el modelo que figura como Anexo II, que se publica con 
la presente orden.

Cuarto. Resolución.
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por delegación de 

la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, resolverá y 
publicará la resolución en un plazo de seis meses, computándose dicho plazo a partir del 
día siguiente al de la fecha de finalización del plazo para la presentación de solicitudes. 
Si transcurrido dicho plazo no hubiera recaído resolución expresa, los interesados podrán 
entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, de acuerdo con el 
artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Quinto. Prevención del fraude.
En cumplimiento de las recomendaciones de la Oficina Nacional de Coordinación 

Antifraude del Ministerio de Hacienda y Función Pública establecidas en su Comunicación 
1/2017, de 6 de abril, que se encuentra accesible en la página web de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, cualquier persona que tenga conocimiento de 
hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos 
u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la 
Unión Europea en el marco de la presente convocatoria podrá poner dichos hechos en 
conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención General 
de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través del canal habilitado por 
dicho servicio en la dirección web «http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitios/igae/es-ES/
Paginas/denan.aspx».

Sexto. Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente a que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 17 de abril de 2018

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

(Página de )

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Unión Europea
Fondo Europeo 

Marítimo y de Pesca

SOLICITUD

SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LA MEDIDA DE AYUDA INICIAL A JÓVENES PESCADORES, EN EL MARCO DEL
PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE PESCA 2014-2020

Ayuda inicial a jóvenes pescadores para la creación de empresas para el ejercicio de la actividad pesquera (artículo 31
del Reglamento (UE) nº 508/2014 del FEMP)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

En el caso de agrupaciones del artículo 11.3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cumplimentar los
datos bancarios de cada miembro:

Nombre y apellidos del miembro de la agrupación: 

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

Nombre y apellidos del miembro de la agrupación: 

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

Nombre y apellidos del miembro de la agrupación: 

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

Nombre y apellidos del miembro de la agrupación: 

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

Nombre y apellidos del miembro de la agrupación: 

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en
las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
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4 DECLARACIONES (Continuación)
Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto
€
€
€
€

No se encuentra en ninguno de los supuestos enumerados en el articulo 10, relativo a admisibilidad de solicitudes, del Reglamento (UE) Nº 508/2014, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, durante el periodo de tiempo previsto en aplicación del mismo.

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras de estas ayudas.

No existe relación de parentesco hasta segundo grado entre comprador y vendedor.

No ha sido propietario anteriormente de un buque de pesca.

No se ha iniciado la compra del buque.

Esta dado de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

La licencia del buque no tiene asignada puntos por la Comisión de Infracciones Graves a la PPC.

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE 
(cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una persona física, no jurídica)
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)
Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 119.2 del Reglamento (CE) nº 508/2014, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de
resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

6.1. DATOS DEL/LOS PESCADORES:

Nº Nombre y Apellidos DNI % PARTICIPACIÓN

1

2

3

4

5

6.2. COSTE DE LA INVERSIÓN: euros (coste total del buque a adquirir)

A continuación se desglosa la participación del/los pescador/es en la compra del buque.

Nombre y Apellidos Importe que aporta(€) Porcentaje(%)

Fecha prevista de inicio de las inversiones: / /

Fecha prevista de finalización de las inversiones: / /
6.3. DATOS DEL BUQUE A ADQUIRIR:

CÓDIGO (Registro General de la Flota Pesquera): MATRÍCULA Y FOLIO:

NOMBRE DEL BUQUE:

ARQUEO BRUTO (GT): ESLORA TOTAL (metros): AÑO DE ENTRADA EN SERVICIO:

¿ESTÁ EQUIPADO PARA LA PESCA? Sí No Observaciones:

MODALIDAD (marque con una X):

ARRASTRE CERCO PALANGRE RASTRO DRAGA ARTES MENORES

CALADERO (marque con una X):

ATLÁNTICO MEDITERRÁNEO PUERTO BASE:

¿Actividad pesquera del buque durante el año natural inmediatamente anterior al de la solicitud de la ayuda?: SÍ NO
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

7.1. CRITERIOS DE VALORACIÓN: se valorarán de 0 a 3 puntos.

7.1.1 CRITERIOS GENERALES: 

A1) Adecuación del proyecto al análisis de puntos débiles, amenaza, puntos fuertes y oportunidades (DAFO) del Programa Operativo del Reglamento (UE) Nº 508/2014,
de 15 de mayo de 2014 (FEMP): (se valorará con 0 puntos si no se adecua y con 1 punto si se adecua) 

- Promover la formación, el emprendimiento y la diversificación. 

A2) Aportación del proyecto a la consecución de los indicadores de resultados del Programa Operativo del FEMP: (se valorará con 0 puntos si no aporta y con 1 punto si
aporta)

- Empleo (a tiempo completo) creado en el sector de la pesca o actividades complementarias. 
- Empleo (a tiempo completo) mantenido en el sector de la pesca o actividades complementarias. 

A3) Implicación del proyecto en otras prioridades u otros objetivos específicos: se valorará con 0 puntos si no está implicado y con 1 punto si está implicado. 
- Modernización del ámbito socioeconómico del sector mediante el emprendimiento y la diversificación. 

Los criterios generales deben entenderse como criterios de elegibilidad de las operaciones. La puntuación obtenida con la aplicación de los criterios generales no se
sumará a la puntuación obtenida con la aplicación de los criterios específicos. En el caso de obtener 0 puntos en estos criterios, la solicitud quedará excluida. 

7.1.2 CRITERIOS ESPECÍFICOS: Se valorarán con un máximo de 30 puntos.

B1) La edad del solicitante en el momento de la solicitud. En el caso de ser un grupo de pescadores se obtendrá la media de edad de los mismos (a menor edad mayor
puntuación): Hasta 10 puntos 

B2) Adquisición de un buque de la pesca costera artesanal: 10 puntos 

B3) Que la persona solicitante sea una mujer, o si se trata de un grupo de pescadores, que al menos el50% sean mujeres: 10 puntos.
Para la valoración del criterio B1: al menor número se le dará la máxima puntuación; puntuándose el resto proporcionalmente a la baja, considerando hasta dos
decimales.

Los proyectos que no obtengan un mínimo de 5 puntos en la valoración de los criterios específicos serán eliminados, sin que tengan derecho a la concesión de la ayuda. 

7.2. PRIORIZACIÓN EN CASO DE EMPATE: 
El empate se dirimirá de acuerdo a la mayor puntuación obtenida en algunos de los criterios de valoración; empezando por el primer criterio de valoración recogido en el
apartado anterior 7.1.2 y, continuando, en orden decreciente, conforme a la prelación establecida en el mencionado apartado.

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención consistente en:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero "Subvenciones, Ayudas e Indemnizaciones de Agricultura, Ganadería y Pesca". Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del proceso de solicitud de reconocimiento y de concesión y pago de las subvenciones otorgadas.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. C/ Tabladilla, S/N. 41013 – SEVILLA--.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

(Página de )

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Unión Europea
Fondo Europeo 

Marítimo y de Pesca

SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LA MEDIDA DE AYUDA INICIAL A JÓVENES PESCADORES, EN EL MARCO DEL
PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE PESCA 2014-2020

Ayuda inicial a jóvenes pescadores para la creación de empresas para el ejercicio de la actividad pesquera (artículo 31
del Reglamento (UE) nº 508/2014 del FEMP)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

2.1 IMPORTE DEL BUQUE A ADQUIRIR: euros

2.2 DATOS DEL BUQUE A ADQUIRIR:

CÓDIGO (Registro General de la Flota Pesquera): MATRÍCULA Y FOLIO:

NOMBRE DEL BUQUE:

ARQUEO BRUTO (GT): ESLORA TOTAL (metros): AÑO DE ENTRADA EN SERVICIO:

¿ESTÁ EQUIPADO PARA LA PESCA? Sí No Observaciones:

MODALIDAD (marque con una X):

ARRASTRE CERCO PALANGRE RASTRO DRAGA ARTES MENORES

CALADERO (marque con una X):

ATLÁNTICO MEDITERRÁNEO PUERTO BASE:
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.
REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona
solicitante sea una persona física, no jurídica)
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS
ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 119.2 del Reglamento (CE) nº 508/2014, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

5 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero "Subvenciones, Ayudas e Indemnizaciones de Agricultura, Ganadería y Pesca". Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del proceso de solicitud de reconocimiento y de concesión y pago de las subvenciones otorgadas.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. C/ Tabladilla, S/N. 41013 – SEVILLA--.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento
expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la

consiguiente modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Orden de 17 de abril de 2018, por la que se establece segunda convocatoria 
para el año 2018 en relación con la ayuda destinada a inversiones productivas 
en la acuicultura [artículo 48.1, apartados a) a d) y f) a h), del Reglamento 
(UE) N.º 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014], prevista en la Orden de 30 de enero de 2017 por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia 
competitiva para el Desarrollo sostenible de la Acuicultura Marina en Andalucía, 
en el marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca 
(2014-2020).

El Capítulo II del Título V del Reglamento (UE) N.º 508/2014, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, 
y por el que se derogan los Reglamentos (CE) N.º 2328/2003, (CE) N.º 861/2006, (CE) 
N.º 1198/2006 y (CE) N.º 791/2007 del Consejo, y el Reglamento (UE) N.º 1255/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, referido a las medidas para el Desarrollo sostenible 
de la acuicultura, establece que estas ayudas contribuirán al logro de los objetivos 
específicos en virtud de la prioridad 2, tales como el apoyo a la consolidación del 
desarrollo tecnológico, la innovación y la transferencia de conocimientos; el fomento de la 
competitividad y la viabilidad de las empresas acuícolas, incluida la mejora de seguridad 
y de las condiciones de trabajo en particular de la PYME; la protección y la recuperación 
de la biodiversidad acuática y la potenciación de los ecosistemas relacionados con la 
acuicultura y fomento de una acuicultura eficiente en el uso de los recursos; el fomento de 
la acuicultura con un elevado nivel de protección del medio ambiente y la promoción de 
la salud y el bienestar de los animales, y de la salud y protección públicas; el desarrollo 
de la formación profesional, de nuevas competencias profesionales y de la formación 
permanente.

Para la consecución de los fines mencionados, el Reglamento (UE) N.º 508/2014, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, dispone que se podrán 
conceder, entre otras, las siguientes ayudas: 

a) Ayudas destinadas a inversiones productivas en la acuicultura (artículo 48.1, 
apartados a) a d) y f) a h), del Reglamento (UE) N.º 508/2014, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 15 de mayo de 2014).

b) Ayudas destinadas a inversiones productivas en la acuicultura. Eficiencia de los 
recursos, reducción del uso del agua y productos químicos, sistemas de recirculación 
para uso mínimo del agua (artículo 48.1, apartados e), i) y j), del Reglamento (UE) N.º 
508/2014, de 15 de mayo de 2014).

c) Ayudas destinadas a servicios de gestión, sustitución y asesoramiento para las 
explotaciones acuícolas (artículo 49.1.b) del Reglamento (UE) N.º 508/2014, de 15 de 
mayo de 2014).

d) Ayudas destinadas al fomento de nuevas empresas acuícolas que practiquen la 
acuicultura sostenible (artículo 52 del Reglamento (UE) N.º 508/2014, de 15 de mayo de 
2014).

e) Ayudas destinadas a la reconversión a los sistemas de gestión y auditoría 
medioambientales y a la acuicultura ecológica (artículo 53 del Reglamento (UE) N.º 
508/2014, de 15 de mayo de 2014).

f) Ayudas destinadas a la prestación de servicios medioambientales por el sector de 
la acuicultura (54.1.a) del Reglamento (UE) N.º 508/2014, de 15 de mayo de 2014).
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g) Ayudas destinadas a medidas de salud y bienestar de los animales (artículo 56.1.a) 
del Reglamento (UE) N.º 508/2014, de 15 de mayo de 2014).

Sobre la base de ese marco regulador, se dicta la Orden de 30 de enero de 2017, de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva para 
el Desarrollo sostenible de la Acuicultura Marina en Andalucía, en el marco del Programa 
Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020), que consta de las 
líneas de ayuda relacionadas en el apartado anterior.

Mediante Orden de 14 de diciembre de 2017 se convocaron, para el año 2018, las 
ayudas previstas en la referida Orden de 30 de enero de 2017. Concretamente, para la 
línea de ayuda «a) Ayudas destinadas a inversiones productivas en la acuicultura (artículo 
48.1, apartados a) a d) y f) a h), del Reglamento (UE) N.º 508/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014)», y según venía reflejado en el extracto 
de la Orden, se asignó el siguiente crédito máximo disponible:

Línea de ayuda Partidas presupuestarias
Cuantía máxima (€)

2018 2019
a) Inversiones productivas acuicultura 1900120000G/71P/77300/00_G1320221G6_2016000352 4.433.204,47 4.915.870,00

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes señalado en el referido extracto de 
la Orden de convocatoria de 14 de diciembre de 2017, únicamente han sido presentadas, 
para esta línea de ayudas, ocho solicitudes de las cuales sólo tres cumplían con los 
requisitos exigidos, motivo por el que gran parte de la dotación presupuestaria asignada a 
las mismas no ha sido utilizada.

Por lo anteriormente expuesto, se considera oportuno llevar a cabo una segunda 
convocatoria, en relación con las ayudas destinadas a inversiones productivas en la 
acuicultura (artículo 48.1, apartados a) a d) y f) a h), del Reglamento (UE) N.º 508/2014, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014), para el año 2018.

En su virtud y en el ejercicio de la competencia que me confiere el Decreto 215/2015, 
de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, modificado por el Decreto 108/2016, de 7 de junio, 
así como con lo establecido en el Decreto de la Presidenta 12/2017, de 8 de junio, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, en relación con el citado Decreto 
215/2015, de 14 de julio, y lo establecido en el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan en régimen de concurrencia competitiva para el año 2018 las ayudas 

destinadas a inversiones productivas en la acuicultura (artículo 48.1, apartados a) a d) y f) 
a h), del Reglamento (UE) N.º 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014), previstas en la Orden de 30 de enero de 2017, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva 
para el Desarrollo sostenible de la Acuicultura Marina en Andalucía, en el marco del 
Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020), en la cuantía 
total máxima que se especifica y con cargo a los créditos presupuestarios que, asimismo, 
se indican. Se podrán adquirir compromisos de carácter plurianual de conformidad con 
lo establecido en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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Línea de ayuda que se convoca:
Inversiones productivas en la acuicultura (artículo 48.1, apartados a) a d) y f) a h), del 

Reglamento (UE) N.º 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014).

Línea de ayuda Partidas presupuestarias
Cuantía máxima (€)

2018 2019
a) Inversiones productivas acuicultura 1900120000G/71P/77300/00_G1320221G6_2016000352 4.000.000,00 4.500.000,00

Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente se 
podrá contar con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una 
nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con 
anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, como consecuencia de un aumento 
de crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una incorporación 
de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

La declaración del aumento de crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente 
convocatoria y por el mismo medio de esta, sin que tal publicidad lleve aparejada 
la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y publicar la resolución correspondiente.

No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de 
concesión un eventual aumento de crédito máximo disponible para esta convocatoria y 
sin necesidad de que se dicte una nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución 
complementaria a la concesión de la subvención, incorporando en esta resolución 
complementaria a los solicitantes que, cumpliendo los requisitos necesarios para tener 
la consideración de persona beneficiaria, no hubieran obtenido tal condición por haberse 
agotado el crédito consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

2. La presente convocatoria podrá quedar sin efecto en orden al cumplimiento de 
la normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, al amparo de la reserva hecha en el artículo 29.4 de la Ley 5/2017, de 5 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018.

Segundo. Solicitudes y plazo de presentación.
1. Las solicitudes de ayuda se presentarán ajustándose al modelo de formulario 

establecido en el Anexo I, conforme determina el artículo 10 del texto articulado de la 
Orden de 30 de enero de 2017, que se publica con la presente orden.

2. El plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda será de un mes contando 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 
extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Tercero. Trámite de audiencia, reformulación, aportación de documentos y aceptación.
A efectos del trámite de audiencia, reformulación, aportación de documentos y 

aceptación, previsto en el artículo 17 del texto articulado de la Orden de 30 de enero de 
2017, la persona o entidad solicitante deberá cumplimentar el modelo que figura como 
Anexo II, que se publica con la presente orden.

Cuarto. Resolución.
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por delegación de 

la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, resolverá y 
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publicará la resolución en un plazo de seis meses, computándose dicho plazo a partir del 
día siguiente al de la fecha de finalización del plazo para la presentación de solicitudes. 
Si transcurrido dicho plazo no hubiera recaído resolución expresa, los interesados podrán 
entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, de acuerdo con el 
artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Quinto. Prevención del fraude.
En cumplimiento de las recomendaciones de la Oficina Nacional de Coordinación 

Antifraude del Ministerio de Hacienda y Función Pública establecidas en su Comunicación 
1/2017, de 6 de abril, que se encuentra accesible en la página web de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, cualquier persona que tenga conocimiento de 
hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos 
u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la 
Unión Europea en el marco de la presente convocatoria podrá poner dichos hechos en 
conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención General 
de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través del canal habilitado por 
dicho servicio en la dirección web «http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitios/igae/es-ES/
Paginas/denan.aspx».

Sexto. Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 17 de abril de 2018

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Unión Europea

Fondo Europeo
Marítimo y de Pesca

SOLICITUD

SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LAS INVERSIONES PRODUCTIVAS EN LA ACUICULTURA MARINA EN ANDALUCÍA EN EL
MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE LA PESCA 2014-2020.

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: Ayudas contempladas en el Reglamento (UE) nº. 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de
mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y concretamente, en su artículo 48.1.a)-d) y f)-h), sobre inversiones
productivas en acuicultura. 

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

00
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1 7 ANEXO I
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

(Página de )

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en
las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€
€
€
€
€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

No se encuentra en ninguno de los supuestos enumerados en el apartado 1 del articulo 10, relativo a admisibilidad de solicitudes, del Reglamento (UE) Nº
508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, durante el periodo de tiempo previsto en aplicación del mismo.
No ha cometido ningún fraude en el marco del FEP o del FEMP con arreglo al apartado 3 del artículo 10 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

No se halla sujeta a alguna de las circunstancias excluyentes contempladas en el art. 3.3 de la presente base reguladora.

Las inversiones contempladas en la solicitud de la ayuda NO SE HAN INICIADO antes de la fecha de presentación de la misma, excepto los gastos de
honorarios de proyectos y estudios previos.

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5
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2 7 ANEXO I
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE 
(cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una persona física, no jurídica)
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE
(cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una persona física, no jurídica)
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de
resolución.

00
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3 7 ANEXO I
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

6.1. DATOS DEL SOLICITANTE:

PERSONA JURÍDICA PERSONA FÍSICA

FECHA DE LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CULTIVOS MARINOS:

CAPITAL SOCIAL ESCRITURADO (% SOBRE SOBRE LA INVERSIÓN A REALIZAR):

6.2. DATOS DEL PROYECTO:

TÍTULO DEL PROYECTO:

UBICACIÓN DE LA INVERSIÓN:

MUNICIPIO Y PROVINCIA DE LA INVERSIÓN:

IMPORTE DE INVERSIÓN PARA EL QUE SE SOLICITA LA AYUDA (SIN IVA):

FECHA PREVISTA PARA EL INICIO DE LA INVERSIÓN: FECHA PREVISTA PARA LA FINALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN:

6.3. BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES Y/O GASTOS A REALIZAR:

(ESPECIFICAR LOS GASTOS DE REDACCIÓN DE PROYECTO Y OTRAS MEMORIAS, JUNTO CON FECHA DE REALIZACIÓN)

6.4. DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES Y/O GASTOS A REALIZAR:

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES Y/0 GASTO IMPORTE
2017

IMPORTE
2018

IMPORTE
2019

IMPORTE
2020

IMPORTE
2021 TOTAL

IMPORTE TOTAL DE LA INVERSIÓN PARA EL QUE SOLICITA LA SUBVENCION: €
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS 
(En este apartado no es necesaria la autobaremación)

7.1. CRITERIOS DE VALORACIÓN:

CRITERIOS GENERALES:

1. Adecuación al análisis DAFO del Programa Operativo del FEMP:

- Fomenta las inversiones productivas para lograr una acuicultura sostenible y competitiva. SI NO

2. Aportación del proyecto a la consecución de los indicadores de resultados del P.O. del FEMP:

- Variación en el volumen de producción acuícola. SI NO

- Variación en el valor de producción acuícola. SI NO

- Variación en el beneficio neto. SI NO

3. Implicación del proyecto en otras prioridades, objetivos o planes estratégicos:

- Mejora la posición de las empresas acuícolas en los distintos mercados. SI NO

- Fomenta el emprendimiento. Fomenta actividades complementarias a la acuicultura que generan empleo y riqueza. SI NO

CRITERIOS ESPECÍFICOS: (Marcar lo que proceda)

TIPO DE EMPRESA:

PYME NO PYME EMPRESA CONSOLIDADA AUTÓNOMO

EMPRESA DE NUEVA CREACIÓN (PERSONA FÍSICA O JURÍDICA)

1- Viabilidad económica del proyecto: (Indicar el dato que proceda)

Inversión en activos productivos: IAP = (Inversión en Activos Productivos/Total Inversión en Inmovilizado) x "100"= %

2- Garantía económica de la empresa:

EMPRESA CONSOLIDADA:

2.a. Rentabilidad económica histórica: REH =(Promedio (BAIn-2+BAIn-1) / Promedio [Activo no corriente (n-2) + Activo no corriente (n-1)] x 100]= %

2.b. Cobertura financiera:

A corto plazo: CF1 = (Cash Flow de actividad n-1/(intereses (n-1)) + Pasivo corriente no vinculado a la actividad (n-1))=

A largo plazo: CF2 = (pasivo corriente y no corriente no vinculados a la actividad (n-1)/ Cash Flow (n-1))=

Cuando el valor anterior sea superior a 10 se aplicará esta fórmula: CF2 =(Cash Flow (n-1)/(Inmovilizado material(1)/18)+(Inmovilizado material (2)/10))=

AUTÓNOMOS

2.a. Capacidad de financiación:

a) Disposiciones en cuenta % sobre la inversión a realizar.

b) Rendimiento neto reducido del año anterior % sobre la inversión a realizar.

2.b. Disposición de financiación ajena para el proyecto: % sobre la inversión a realizar.

EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN / NUEVOS AUTÓNOMOS

2.a. Capacidad de financiación:

Disposiciones en cuenta % sobre la inversión a realizar.

2.b. Disposición de financiación ajena para el proyecto: % sobre la inversión a realizar.

3- Viabilidad técnica del proyecto

a) Memoria y Plan de Negocio. Descripción:

00
25

25
D

5 7 ANEXO I



Número 79 - Miércoles, 25 de abril de 2018

página �0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

(Página de )

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS 
(En este apartado no es necesaria la autobaremación) (Continuación)

b) Trayectoria de la entidad:

- Años de producción acuícola en total:

- Media del Incremento de la producción en los últimos 3 años ............% (Sin tener en cuenta el primer año de producción de la empresa respecto al año en el que no te-

 nía producción)

EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN

a) Memoria y Plan de Negocio. Descripción:

b) Trayectoria profesional del responsable técnico del proyecto:

- Nº de años de experiencia profesional en cultivos marinos:

- Descripción de cultivos en los que ha realizado su trayectoria:

4- Aspectos ambientales:

Inclusión de innovaciones en el ámbito de la mejora de eficiencia energética: SI NO

En caso de respuesta afirmativa, especificar:

Existencia de resultados ambientales cuantificables: SI NO

En caso de respuesta afirmativa, especificar:

5- Aspectos sociales:

Existencia de Planes o medidas de igualdad en el proyecto: SI NO

En caso de respuesta afirmativa indicar Plan / Medidas:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención consistente en:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero "GARUM". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del
proceso de solicitud de reconocimiento y de concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. C/Tabladilla, s/n. 41013 –SEVILLA-.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Unión Europea

Fondo Europeo
Marítimo y de Pesca

SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LAS INVERSIONES PRODUCTIVAS EN LA ACUICULTURA MARINA EN ANDALUCÍA EN EL
MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE LA PESCA 2014-2020.

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: Ayudas contempladas en el Reglamento (UE) nº. 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de
mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y concretamente, en su artículo 48.1.a)-d) y f)-h), sobre inversiones
productivas en acuicultura. 

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

2.1. DATOS DEL PROYECTO:

TÍTULO DE LA INVERSIÓN:

UBICACIÓN DE LA INVERSIÓN:

MUNICIPIO Y PROVINCIA DE LA INVERSIÓN:

IMPORTE DE INVERSIÓN PARA EL QUE SE SOLICITA LA AYUDA (SIN IVA):

FECHA PREVISTA PARA EL INICIO DE LA INVERSIÓN: FECHA PREVISTA PARA LA FINALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN:
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA
SUBVENCIÓN (Continuación)

2.2. DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES Y/O GASTOS A REALIZAR:

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES Y/0 GASTO IMPORTE
2017

IMPORTE
2018

IMPORTE
2019

IMPORTE
2020

IMPORTE
2021 TOTAL

IMPORTE TOTAL DE LA INVERSIÓN PARA EL QUE SOLICITA LA SUBVENCION: €

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

Otra/s (especificar):
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE 
(cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una persona física, no jurídica)
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE
(cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una persona física, no jurídica)
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de
resolución.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero "GARUM". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del
proceso de solicitud de reconocimiento y de concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. C/Tabladilla, s/n. 41013 –SEVILLA-.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento
expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la

consiguiente modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Orden de 19 de abril de 2018, por la que se da publicidad al incremento de 
crédito disponible, en la convocatoria 2018, para las ayudas previstas en la Orden 
de 27 de septiembre de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al 
fomento de la comercialización y transformación de los productos de la pesca 
y la acuicultura en Andalucía, previstas en el Programa Operativo del Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020.

La Orden de 28 de noviembre de 2017 convoca para el año 2018 las ayudas previstas en 
la Orden de 27 de septiembre de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al fomento 
de la comercialización y transformación de los productos de la pesca y la acuicultura 
en Andalucía, previstas en el Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca 2014-2020, y determina la siguiente cuantía máxima, para la línea de ayuda 
«Transformación de los productos de la pesca y acuicultura»:

Línea de ayuda Partida presupuestaria Cuantía máxima

Medidas de transformación de los 
productos de la pesca y la acuicultura 1900120000G/71P/77300/00_G1353521G6_2016000356

2018 2019
5.264.751,70 € 140.243,00 €

5.404.994,70 €

No obstante, en la referida Orden de 28 de noviembre de 2017 se recoge que además 
del crédito máximo disponible para 2018, excepcionalmente se podrá contar con una 
cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una nueva convocatoria, 
que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con anterioridad a que se dicte la 
resolución de concesión, como consecuencia de un aumento de crédito disponible de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de noviembre 
de 2017, y en el artículo 58.5 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,

R E S U E L V O

Dar publicidad, con carácter previo a la resolución de concesión de las ayudas y 
en los mismos medios que la convocatoria, al incremento de crédito disponible, en la 
convocatoria de 2018, por una cuantía adicional de 11.859.757,00 euros, con cargo a 
la partida presupuestaria correspondiente a la línea de subvención «Medidas de 
transformación de los productos de la pesca y la acuicultura» que a continuación se 
detalla:

Línea de ayuda Partida presupuestaria
Incremento de crédito

2019
Medidas de transformación de los 
productos de la pesca y la acuicultura 1900120000G/71P/77300/00_G1353521G6_2016000356 11.859.757,00 €
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Por todo lo anterior, el importe definitivo para la anualidad 2019, sumadas la cantidad 
de 140.243,00 €, en principio consignada, más el incremento de crédito de 11.859.757,00 €, 
hace un total de 12.000.000,00 €.

PARTIDA PRESUPUESTARIA GASTO CRÉDITO DISPONIBLE 2019
1900120000G/71P/77300/00_G1353521G6_2016000356 12.000.000,00 €

Sevilla,

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Extracto de la Orden de 17 de abril de 2018, por la que se establece la segunda 
convocatoria para el año 2018 en relación con la ayuda destinada a jóvenes 
pescadores para la creación de empresas para el ejercicio de la actividad 
pesquera (artículo 31 del Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014), prevista en la Orden de 14 
de noviembre de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva para el Desarrollo 
sostenible de la pesca en Andalucía, en el marco del Programa Operativo del 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020), modificada por la Orden de 
28 de noviembre de 2017.

BDNS (Identif.): 395008.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdntrans) y en el presente BOJA.

Primero. Se convocan para el ejercicio 2018, en la modalidad de concesión en régimen 
de concurrencia competitiva, la siguiente línea de ayudal en el ámbito de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en la cuantía total máxima que se especifica y 
con cargo a los créditos presupuestarios que, asimismo, se indican. Se podrán adquirir 
compromisos de carácter plurianual de conformidad con lo establecido en el artículo 40 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Línea de ayuda que se convoca:
Ayudas a jóvenes pescadores para la creación de empresas para el ejercicio de la 

actividad pesquera (artículo 31 del Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca).

Línea de ayuda Partidas presupuestarias
Cuantía máxima (€)

2018 2019

a) Ayuda inicial a jóvenes pescadores 1900120000G/71P/78300/00_G1312143G6_2016000343 137.803 117.044

Segundo. Beneficiarios.
Las personas físicas, así como las agrupaciones de estas, identificadas en el 

artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
siempre que cada uno de los socios solicitantes cumplan las condiciones y requisitos 
establecidos.

Tercero. Objeto.
La finalidad es lograr los objetivos específicos en virtud de la prioridad 1, recogida en 

el artículo 6 del Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, tales como la 
reducción del impacto de la pesca en el medio marino, la protección y la recuperación de 
la biodiversidad y los ecosistemas acuáticos, el equilibrio entre la capacidad pesquera y 
las posibilidades de pesca disponibles.
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Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por la Orden de 14 de noviembre 2016, por la 

que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de 
concurrencia competitiva para el Desarrollo sostenible de la pesca en Andalucía, en el 
marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020), 
publicada en BOJA núm. 222, de 18 de noviembre de 2016.

Quinto. Cuantía.
La dotación de esta línea de ayuda se especifica en el cuadro que se recoge en el 

apartado primero de este extracto.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda será desde el día siguiente 

al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la convocatoria.

Sevilla,

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Extracto de la Orden de 17 de abril de 2018, por la que se establece segunda 
convocatoria para el año 2018 en relación con la ayuda destinada a inversiones 
productivas en la acuicultura [artículo 48.1 apartados a) a d) y f) a h) del 
Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de mayo de 2014], prevista en la Orden de 30 de enero de 2017, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de 
concurrencia competitiva para el Desarrollo sostenible de la Acuicultura Marina 
en Andalucía, en el marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo 
y de la Pesca (2014-2020).

BDNS (Identif): 395027.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdntrans) y en el presente BOJA.

Primero. Se convocan para el ejercicio 2018, en la modalidad de concesión en régimen 
de concurrencia competitiva, la siguiente línea de ayuda en el ámbito de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en la cuantía total máxima que se especifica 
con cargo a los créditos presupuestarios que, asimismo, se indican. Se podrán adquirir 
compromisos de carácter plurianual de conformidad con lo establecido en el artículo 40 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Línea de ayuda que se convoca:
Inversiones productivas en la acuicultura [artículo 48.1, apartados a) a d) y f) a h) del 

Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo 
de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca].

Línea de ayuda Partidas presupuestarias
Cuantía máxima (€)

2018 2019
a) Inversiones productivas acuicultura 1900120000G/71P/77300/00_G1320221G6_2016000352 4.000.000,00 4.500.000,00

Segundo. Beneficiarios.
Las personas físicas o jurídicas titulares de la autorización administrativa de cultivos 

marinos necesaria para poder llevar a cabo el proyecto para el que se solicita la ayuda.

Tercero. Objeto.
La finalidad es lograr los objetivos específicos en virtud de la prioridad 2, recogida en 

el artículo 6 del Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, tales como el 
apoyo a la consolidación del desarrollo tecnológico, la innovación y la transferencia de 
conocimientos; el fomento de la competitividad y la viabilidad de las empresas acuícolas, 
incluida la mejora de seguridad y de las condiciones de trabajo en particular de la Pyme.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por la Orden de 30 de enero de 2017, por la que se 

establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia 
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competitiva para el Desarrollo sostenible de la Acuicultura Marina en Andalucía, en el 
marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020).

Quinto. Cuantía.
La dotación de esta línea de ayuda se hace en el cuadro que se recoge en el apartado 

primero de este extracto.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda será de un mes contado 

desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 
extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la Convocatoria.

Sevilla,

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Extracto de la Orden de 17 de abril de 2018, por la que se convocan para el 
año 2018 las ayudas previstas en la Orden de 13 de marzo de 2017, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva a la paralización temporal de la flota 
de artes menores afectada por el Plan de Gestión para la pesquería de rastros 
o dragas mecanizadas en el litoral mediterráneo de Andalucía, en el marco del 
Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (2014-2020).

BDNS (Identif.): 395010.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdntrans) y en el presente BOJA.

Primero. Se convocan para el ejercicio 2018, en la modalidad de concesión en régimen 
de concurrencia competitiva, la siguiente línea de ayuda en el ámbito de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en la cuantía total máxima que se especifica y con 
cargo a los créditos presupuestarios que, asimismo, se indican:

Línea de ayuda Partidas presupuestarias Cuantía máxima (€)

Ayuda a la parada temporal de la flota de artes 
menores afectada por el Plan de Gestión para la 
pesquería de rastros o dragas mecanizadas en el 
litoral mediterráneo de Andalucía. Parada del 1 al 31 
de mayo de 2018

1900120000 G/71P/77300/00 G1311145G6 2016000369 878.009,00 €

1900120000 G/71P/78300/00 G131114G56 2016000370 497.210,00 €

TOTAL DISPONIBLE 2018 1.375.219,00 €

Segundo. Beneficiarios.
a) Las personas físicas o jurídicas encargadas de la explotación de los buques 

(armadores/explotadores) en activo, afectados por la paralización temporal de su actividad 
pesquera, así como las agrupaciones de personas identificadas en el artículo 11.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Las personas físicas (tripulantes) que hayan trabajado en el mar a bordo de uno de 
los buques pesqueros afectados por la paralización temporal.

Tercero. Objeto.
El objeto es la convocatoria de ayudas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, a medidas destinadas a la paralización temporal de la actividad pesquera de 
la flota de artes menores afectada por el Plan de Gestión para la pesquería de rastros o 
dragas mecanizadas en el litoral mediterráneo de Andalucía, aprobado mediante Orden 
de 24 de marzo de 2014, conforme al Reglamento (CE) núm. 1967/2006 del Consejo, de 
21 de diciembre de 2006, relativo a las medidas de gestión para la explotación sostenible 
de los recursos pesqueros en el Mar Mediterráneo y por el que se modifica el Reglamento 
(CEE) núm. 2847/1993 y se deroga el Reglamento 1626/1994, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 33.1.c) del Reglamento (UE) núm. 508/2014 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 
(FEMP).
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Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por la Orden de 13 de marzo de 2017, por la que 

se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva a la paralización temporal de la flota de artes menores afectada 
por el Plan de Gestión para la pesquería de rastros o dragas mecanizadas en el litoral 
mediterráneo de Andalucía, en el marco del Programa Operativo del Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca (2014-2020), publicada en el BOJA núm 52, de 17 de marzo de 
2017.

Quinto. Cuantía.
La dotación presupuestaria para esta línea de ayuda se hace en el cuadro que se 

recoge en el apartado primero de este extracto.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda será de 10 días hábiles a 

contar desde el día siguiente a la fecha de inicio de la parada temporal.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la convocatoria.

Sevilla, 17 de abril de 2018

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión loCal 
y memoria demoCráTiCa

Resolución de 12 de abril de 2018, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal ( Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 133, de 10 de julio de 2013), y habiéndose observado el procedimiento 
debido, según lo establecido en el articulo 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar el puesto que a continuación se 
indica, convocado por Resolución de esta Viceconsejería en fecha 27 de febrero de 2018 
(BOJA núm. 48, de 9 de marzo de 2018), para el que se nombra al funcionario que figura 
en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido ha sido propuesto por el 
titular del centro directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido, respectivamente, en 
los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el art. 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción 
en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de abril de 2018.- El Viceconsejero, P.D. (Orden de 28.6.2013), Fernando López Gil.
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ANEXO I

DNI: 08.841.450-C.
Primer apellido: Martínez.
Segundo apellido: Marín.
Nombre: José Antonio.
C.P.T.: Cód. 6666610.
Puesto de Trabajo Adjudicado: Sv. Relaciones Institucionales y Cooperación Interregional.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Local y 

Memoria Democrática.
Centro directivo: Secretaría General de Acción Exterior.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión loCal 
y memoria demoCráTiCa

Resolución de 19 de abril de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve parcialmente y adjudica puesto de trabajo de libre designación en la 
Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 133, de 10 de julio de 2013), y habiéndose observado el procedimiento 
debido, según lo establecido en el articulo 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, acuerda resolver parcialmente y adjudicar el puesto 
que a continuación se indica, convocado por Resolución de esta Viceconsejería en fecha 
15 de febrero de 2018 (BOJA núm. 41, de 27 de febrero de 2018), para el que se nombra 
al funcionario que figura en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido ha sido propuesta por el 
titular del Centro Directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido respectivamente en 
los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en el plazo establecido en el art. 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción 
en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
la Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de abril de 2018.- El Viceconsejero, P.D. (Orden de 28.6.2013), Fernando 
López Gil.
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ANEXO I

DNI: 28682891-M.
Primer apellido: Ayastuy.
Segundo apellido: López.
Nombre: Martín.
C.P.T.: 11090610.
Puesto de trabajo adjudicado: Asesor Técnico.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Local y 

Memoria Democrática.
Centro Directivo: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión

Resolución de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Educación 
en Cádiz, sobre evaluación de Asesorías de Centros del Profesorado, según 
lo dispuesto en el Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la 
formación inicial y permanente del profesorado en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, así como el sistema andaluz de formación permanente del 
profesorado.

El Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la formación inicial y 
permanente del profesorado en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
el Sistema Andaluz de Formación Permanente, establece en su artículo 53, que el 
nombramiento de las asesorías de Centros del profesorado se realizará por un periodo 
de cuatro años prorrogable, en su caso, por otros cuatro. Asimismo, establece que el 
ejercicio de la función asesora de los centros del profesorado será evaluado en el cuarto 
y octavo año de cada nombramiento.

Mediante la Resolución 24 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Educación, 
Cultura y Deporte en Cádiz, sobre adjudicación de plazas de asesores y asesoras de 
formación (BOJA núm. 149, de 1 de agosto de 2014), fueron nombrados como Asesores 
y Asesoras de formación de los centros del profesorado, el personal seleccionado de 
acuerdo con el procedimiento y los criterios objetivos de selección para la provisión de 
plazas vacantes de Asesores y Asesoras de Centros del Profesorado convocado por la 
Orden de 16 de mayo de 2014 (BOJA núm. 106, 4 de junio de 2014).

La Instrucción 6 de marzo de la Dirección General de lnnovación y Formación del 
Profesorado, sobre la evaluación de asesorías y direcciones en prácticas y en el cuarto y 
octavo año de ejercicio en los centros del profesorado, y las renuncias a los puestos de 
asesorías y direcciones de dichos centros, establece el procedimiento de evaluación de 
las asesorías en su cuarto y la remisión a la Dirección General de Innovación y Formación 
del Profesorado de un informe con la propuesta de evaluación positiva o negativa de cada 
una de las asesorías evaluadas por las Delegaciones Territoriales.

A la vista de la información anterior, y según lo dispuesto en el mencionado Decreto 
93/2013, esta Delegación Territorial,

HA RESUELTO

Primero. Prorrogar por cuatro años, los nombramientos en el desempeño de la función 
asesora a las personas que figuran en el Anexo I de la presente resolución, conocida la 
evaluación positiva de su primer nombramiento.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso de alzada ante la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía, que podrá presentarse ante el órgano que dicta el 
acto que se impugna o ante el competente para resolverlo, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 19 de abril de 2018.- La Delegada, Remedios Palma Zambrana.
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ANEXO I

RELACIÓN DE PERSONAS QUE PRORROGAN SU NOMBRAMIENTO COMO 
ASESORES Y ASESORAS DURANTE CUATRO AÑOS, TRAS LA EVALUACIÓN 

POSITIVA DE SU PRIMER NOMBRAMIENTO

apellidos nombre dni dni Cep asesoria FeCHa de FinalizaCión 
del nombramienTo

Centro del Profesorado: Cádiz

MARTÍNEZ LAFUENTE M.ª LUISA 31.403.823-Z CA 1 - CÁDIZ E.P. 31 DE AGOSTO DE 2022

Centro del Profesorado: Jerez de la Frontera

RÍO GRIMALDO RAFAEL del 30.475.305-Y CA 2 - JEREZ FRA. E.I. 31 DE AGOSTO DE 2022

AGUILAR de COZA AGUSTÍN 31.618.872-J CA 2 - JEREZ FRA. E.P. 31 DE AGOSTO DE 2022

GUERRERO de la TORRE ENRIQUE 25.307.765-Z CA 2 - JEREZ FRA. E.P. 31 DE AGOSTO DE 2022

ROLDÁN PÉREZ M.ª ELVIRA 38.444.802-R CA 2 - JEREZ FRA. E.P. 31 DE AGOSTO DE 2022

YÉLAMO BLANCO M.ª MAGDALENA 31.650.830-R CA 2 - JEREZ FRA. A.C.T. 31 DE AGOSTO DE 2022

Centro del Profesorado: Villamartín

MARTÍN ÁLVAREZ JOSÉ JULIÁN 29.079.823-A CA 3 - VILLAMARTÍN A.C.T. 31 DE AGOSTO DE 2022

Centro del Profesorado: Algeciras-La Línea

MARTÍNEZ OCHOA M.ª LUZ 19.841.502-T CA 4 - ALG.-LL A.C.S. 31 DE AGOSTO DE 2022
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión

Resolución de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Educación 
en Cádiz, sobre evaluación de Asesorías de Centros del Profesorado, según 
lo dispuesto en el Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la 
formación inicial y permanente del profesorado en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, así como el sistema andaluz de formación permanente del 
profesorado.

El Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la formación inicial y permanente 
del profesorado en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Sistema Andaluz 
de Formación Permanente, establece en su artículo 53, que el nombramiento de las 
asesorías de Centros del profesorado se realizará por un periodo de cuatro años 
prorrogable, en su caso, por otros cuatro. Asimismo, establece que el ejercicio de la 
función asesora de los centros del profesorado será evaluado en el cuarto y octavo año 
de cada nombramiento. 

Mediante la Resolución 16 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Educación, 
Cultura y Deporte en Cádiz, sobre evaluación de asesores y asesoras de formación en 
prácticas (BOJA núm. 142, de 23 de julio de 2014), fueron nombrados como Asesores 
y Asesoras de formación de los centros del profesorado, el personal seleccionado de 
acuerdo con el procedimiento y los criterios objetivos de selección para la provisión de 
plazas vacantes de Asesores y Asesoras de Centros del Profesorado convocado por la 
Orden de 1 de octubre de 2013 (BOJA núm. 201, 11 de octubre de 2013). 

La Instrucción 6 de marzo de la Dirección General de lnnovación y Formación del 
Profesorado, sobre la evaluación de asesorías y direcciones en prácticas y en el cuarto y 
octavo año de ejercicio en los centros del profesorado, y las renuncias a los puestos de 
asesorías y direcciones de dichos centros, establece el procedimiento de evaluación de 
las asesorías en su cuarto y la remisión a la Dirección General de Innovación y Formación 
del Profesorado de un informe con la propuesta de evaluación positiva o negativa de cada 
una de las asesorías evaluadas por las Delegaciones Territoriales.

A la vista de la información anterior, y según lo dispuesto en el mencionado Decreto 
93/2013, esta Delegación Territorial,

HA RESUELTO

Primero. Prorrogar por cuatro años, los nombramientos en el desempeño de la función 
asesora a las personas que figuran en el Anexo I de la presente resolución, conocida la 
evaluación positiva de su primer nombramiento.

Segundo. Publicar Anexo II conteniendo relación de personas que han superado la 
evaluación de asesorías en el cuarto año de ejercicio y presentan su renuncia voluntaria a 
la comisión de servicios para el desempeño del puesto que ocupan.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso de alzada ante la 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, que podrá presentarse ante el órgano 
que dicta el acto que se impugna o ante el competente para resolverlo, con arreglo 
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a lo dispuesto en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 19 de abril de 2018.- La Delegada, Remedios Palma Zambrana.

ANEXO I

RELACIÓN DE PERSONAS QUE PRORROGAN SU NOMBRAMIENTO COMO 
ASESORES Y ASESORAS DURANTE CUATRO AÑOS, TRAS LA EVALUACIÓN 

POSITIVA DE SU PRIMER NOMBRAMIENTO

APELLIDOS NOMBRE DNI CEP ASESORÍA FECHA DE FINALIZACIÓN 
DEL NOMBRAMIENTO

Centro del Profesorado: Cádiz 

SOSA GIL JOSÉ AGUSTÍN 44.031.917-G CA 1 - CÁDIZ E.I. 31 DE AGOSTO DE 2022

NIETO LOBATO Mª CARMEN 32.847.490-V CA 1 - CÁDIZ E.P. 31 DE AGOSTO DE 2022

DOMÍNGUEZ PÉREZ JUAN CARLOS 31.646.501-L CA 1 - CÁDIZ A.C.T. 31 DE AGOSTO DE 2022

ERDOZAIN VEGA ELENA 79.252.051-P CA 1 - CÁDIZ A.C.T. 31 DE AGOSTO DE 2022

Centro del Profesorado: Algeciras – La Línea

GUTIÉRREZ MALPARTIDA ANTONIO 31.866.863-H CA 4 - ALG.-LL E.P. 31 DE AGOSTO DE 2022

ANEXO II

RELACIÓN DE PERSONAS QUE HAN SUPERADO LA EVALUACIÓN DE ASESORÍAS 
EN EL CUARTO AÑO DE EJERCICIO Y PRESENTAN SU RENUNCIA VOLUNTARIA A 
LA COMISIÓN DE SERVICIOS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO QUE OCUPAN

APELLIDOS NOMBRE DNI CEP ASESORÍA FECHA DE EFECTOS DEL 
CESE

Centro del Profesorado: Cádiz

MANZANO IGLESIAS ALMUDENA 31.679.805-L CA 1 - CÁDIZ F.P. 31 DE AGOSTO DE 2018



Número 79 - Miércoles, 25 de abril de 2018

página 82 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 13 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se adjudica puesto de libre designación. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, en virtud de las competencias asignadas en el artículo 15.2, apartado b), de 
la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Empleo, y en 
el artículo 13.b) del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio y del Servicio Andaluz de 
Empleo (BOJA núm. 136, de 15 de julio de 2015),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo de fecha 6 de febrero de 2018 (BOJA 
núm. 36, de 20 de febrero de 2018) al personal funcionario que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación 
con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, 
o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, artículos 123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de abril de 2018.- El Director Gerente, Manuel Caballero Velázquez.



Número 79 - Miércoles, 25 de abril de 2018

página 8� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

A N E X O

DNI: 30944015E.
Primer apellido: Fuentes.
Segundo apellido: Velasco.
Nombre: María del Valle.
Código puesto de trabajo: 9475110.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Intermediación e Inserción Laboral.
Consejería/Organismo Autónomo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 

Empleo.
Localidad: Córdoba.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 2 de abril de 2018, de la Universidad de Jaén, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a don Fidel Hita Contreras.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 21 de diciembre de 2017 
(BOE de 8 de enero de 2018), y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que 
se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios y presentada por el/la interesado/a la documentación a 
que hace referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Fidel Hita Contreras, con Documento 
Nacional de Identidad número 24272289-K, Profesor Titular de Universidad, del área de 
conocimiento de Anatomía y Embriología Humana, adscrito al departamento de Ciencias 
de la Salud.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días a 
contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Jaén, 2 de abril de 2018.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 5 de abril de 2018, de la Universidad de Jaén, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a don Matías Reolid Pérez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 21 de diciembre de 2017 
(BOE de 8 de enero de 2018), y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que 
se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios, y presentada por el/la interesado/a la documentación a 
que hace referencia el punto undécimo de la convocatoria. 

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Matías Reolid Pérez, con Documento 
Nacional de Identidad número 44265108-K, Profesor Titular de Universidad, del área de 
conocimiento de Estratigrafía, adscrito/a al departamento de Geología.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días a 
contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Jaén, 5 de abril de 2018.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 16 de abril de 2018, de la Universidad de Jaén, por la que se 
nombran funcionarios de carrera en la Escala Facultativa de Archivos y 
Bibliotecas de esta Universidad.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para 
ingreso en la Escala Facultativa de Archivos y Bibliotecas mediante el sistema de promoción 
interna, convocadas por Resolución de 23 de diciembre de 2015, de la Universidad de Jaén, 
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, este 
Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.1.g) de los Estatutos de la 
Universidad de Jaén y a propuesta del Tribunal Calificador, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Facultativa de Archivos y 
Bibliotecas de la Universidad de Jaén a los aspirantes aprobados que se relacionan en el 
Anexo de esta Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionarios de carrera, los 
interesados habrán de prestar juramento o promesa, de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla, ante el Rector de la Universidad, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real Decreto 598/1985, de 
30 de abril, y en el art. 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el personal objeto del presente 
nombramiento, para tomar posesión, deberá realizar la declaración a que se refiere el 
primero de los preceptos citados, o la opción o la solicitud de compatibilidad contemplados 
en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse de acuerdo con lo 
dispuesto en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, de 
29 de mayo de 1985 (BOE del 24 de junio), por la que se establece el modelo de título de 
funcionario. Se enviará copia de la diligencia, en el modelo F.2.R del Anexo de la Orden 
de 30 de julio de 1992 (BOE de 13 de agosto), al Registro Central de Personal de la 
Dirección General de la Función Pública, para la correspondiente inscripción de la toma 
de posesión.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá el 
interesado interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el 
Rector de la Universidad de Jaén, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Jaén, 16 de abril de 2018.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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A N E X O

A la Resolución del Rector

De conformidad con lo establecido en la Resolución de fecha 16 de abril de 2018, del 
Rectorado, se nombran funcionarios de la Escala Facultativa de Archivos y Bibliotecas a:

Apellidos y nombre: Moyano González, M.ª Dolores. DNI núm. 52531109-Y, con 
destino en la Universidad de Jaén.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 19 de abril de 2018, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en 
virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
18 de marzo de 2016 y de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 
208/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería, 
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Salud, se presentarán en 
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el 
Registro General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n. 
Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas 
copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 19 de abril de 2018.- La Viceconsejera, M.ª Isabel Baena Parejo.

A N E X O

Consejería: Salud.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Código SIRHUS: 570010.
Denominación del puesto: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración:
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A112.
Área funcional: Presupuestos y Gestión Económica.
Área relacional: 
Nivel: 28.
Complemento específico: 20.374,32 €.
Titulación:
Experiencia: 3.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 19 de abril de 2018, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital Alto Guadalquivir, por la que se convoca proceso de selección interno, 
para la cobertura temporal del puesto de Técnico Medio en Recursos Humanos, 
para sus Hospitales de Alta Resolución Sierra de Segura y Valle del Guadiato.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, creada por la Ley 
11/1999, de 30 de noviembre, cuyos estatutos fueros aprobados por el Decreto 48/2000, 
de 7 de febrero, y modificados por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, convoca proceso 
selectivo interno para la cobertura temporal de un puesto de Técnico Medio en Recursos 
Humanos, para sus Hospitales de Alta Resolución Sierra de Segura y Valle del Guadiato.

Las bases de la convocatoria, la información y la documentación necesaria, se 
encuentran a disposición de las personas interesadas en el apartado de Empleo de 
nuestra página web: www.ephag.es.

Andújar, 19 de abril de 2018.- El Director Gerente, por delegación (BOJA núm. 194, de 
7.10.2016), el Director Económico-Financiero, Alfredo Segura Vinuesa.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 21 de marzo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación próximo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia 
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias 
asignadas en el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Andaluz de Empleo, y el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio (BOJA núm. 136, 
de 15 de julio de 2015), anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución, próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Director Gerente 
del Servicio Andaluz de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General de este Organismo, 
sito en Sevilla, Avda. Leonardo da Vinci, 19-B. 41092, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, vigente según la 
Disposición Derogatoria Única de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2.10.15). 

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal. 
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4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de marzo de 2018.- El Director Gerente, Manuel Caballero Velázquez.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz.
Denominación del puesto: Secretario/a Provincial. 
Código: 8680410.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: 
C.D.: 27.
C. específico RFIDP euros/A: XXXX- / 19.853,88 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3 años.
Tit.:
Form.:
Localidad: Cádiz.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Resolución de 20 de abril de 2018, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación próximo a quedar vacante en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19.1.2002), esta Secretaría General Técnica, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 25 de noviembre de 2009 
(BOJA número 236, de 3 de diciembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación, próximo a quedar vacante, en la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo 
a quedar vacante, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaría General Técnica de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural, en Sevilla, calle Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo establecido en 
la normativa reguladora del procedimiento administrativo común de las Administraciones 
Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, 
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será 
irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 20 de abril de 2018.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez Martínez.
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A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro directivo: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Centro destino y localidad: Secretaría General de Agricultura y Alimentación. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 1822510.
Denominación: Sv. Estudios y Estadisticas.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cpo./Esp. Pref.: A12.
Área funcional: Adm. Agraria.
Área relacional: Estadística.
Nivel CD: 28.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX- 20,374,32 €.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 16 de abril de 2018, de la Universidad de Huelva, por la que se 
nombra, en virtud de concurso de acceso de promoción interna, Catedrático de 
Universidad a don José María Morillas Alcázar.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de acceso 
convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 20 de diciembre de 2017 (BOE de 
8 de enero de 2018), y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, el R.D. 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación 
nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, el R.D. 1313/2007, de 5 de 
octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a don José María 
Morillas Alcázar, con DNI 28545180-H, Catedrático de Universidad, de esta Universidad, 
del Área de Conocimiento de Historia del Arte, adscrita al Departamento de Historia, 
Geografía y Antropología.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
recurso potestativo de reposición ante la Sra. Rectora de la Universidad de Huelva, en el 
plazo de un mes a contar desde el siguiente a su notificación, o bien, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo, según disponen los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Huelva, 16 de abril de 2018.- La Rectora, María Antonia Peña Guerrero.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la presidenCia, adminisTraCión loCal 
y memoria demoCráTiCa

Resolución de 20 de abril de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Córdoba, por la que se emplaza a terceros interesados en el 
recurso número 850/2017, ante la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Sevilla.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por Cédula de Notificación y Requerimiento de la Sección 4.ª de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Sevilla, se da traslado de la resolución adoptada con fecha quince de marzo de dos 
mil dieciocho en los Autos del Procedimiento Ordinario núm. 850/2017 (Neg. M5), en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Casilda Ghisla Guerrero-Burgos 
Fernández de Córdoba contra la Resolución de 19 de diciembre de 2017, de la Delegada 
del Gobierno en Córdoba, de abono de intereses por demora en la fijación del justiprecio 
de la Comisión Provincial de Valoraciones en el expediente 2007/007.

Segundo. Que la citada notificación judicial tuvo entrada en el Registro General de la 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba con fecha 18 de abril de 
2018.

Tercero. Que mediante la referida resolución judicial se requiere a esta Comisión 
Provincial de Valoraciones la remisión del expediente administrativo al órgano 
jurisdiccional y a que practique los emplazamientos previstos en la vigente Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA), dispone que el expediente deberá ser remitido al 
órgano jurisdiccional en el plazo de veinte días, contados a partir de que la comunicación 
judicial tenga entrada en el registro general del órgano requerido.

Segundo. Conforme establece el art. 49 LJCA, la resolución por la que se acuerde 
remitir el expediente se notificará en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos 
aparezcan como interesados en él, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados en el plazo de nueve días. Hechas las notificaciones, se remitirá el 
expediente al Juzgado, incorporando la justificación del emplazamiento efectuado.

En virtud de cuanto antecede, esta Delegada del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la interposición de recurso contencioso-administrativo formulado 
por doña Casilda Ghisla Guerrero-Burgos Fernández de Córdoba contra la Resolución de 
19 de diciembre de 2017, de la Delegada del Gobierno en Córdoba, de abono de intereses 
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por demora en la fijación del justiprecio de la Comisión Provincial de Valoraciones en el 
expediente 2007/007.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, sirviendo la misma como emplazamiento a aquellas personas, 
terceros interesados, a cuyo favor se hubieren derivado o derivasen derechos del acuerdo 
impugnado, para que en el plazo de nueve días puedan personarse como demandados 
en dicho procedimiento. 

Tercero. Disponer, a tenor de lo preceptuado en el art. 49.2 en relación con los números 
3 y 4 del art. 48 de la citada LJCA, el posterior envío del expediente administrativo al 
órgano jurisdiccional que lo ha requerido, debiéndose remitir fotocopia autenticada del 
expediente, foliado y acompañado de un índice de los documentos que contenga, en el 
plazo legalmente señalado.

Córdoba, 20 de abril de 2018.- La Delegada del Gobierno, Esther Ruiz Córdoba.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Orden de 7 de marzo de 2018, por la que se concede la autorización administrativa 
de enseñanza bilingüe al centro docente privado «Santa Victoria 2», de Córdoba. 
(PP. 1164/2018).

Examinada la documentación presentada por doña Rocío Asensio Atoche, representante 
legal de la Fundación Diocesana de Enseñanza Santos Mártires de Córdoba, entidad 
titular del centro docente privado de Educación Infantil «Santa Victoria 2», con código 
14002807, ubicado en C/ Párroco Agustín Molina, núm. 24, de la localidad de Córdoba, 
en la solicitud de aprobación del expediente de autorización administrativa para la 
enseñanza bilingüe español/inglés en centros privados para la etapa educativa del 2.º 
ciclo de Educación Infantil.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la 
correspondiente Delegación Territorial de Educación en Córdoba de fecha 14 de junio de 
2017. 

Vistas la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2013; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía; 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula 
la enseñanza bilingüe en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
modificada por las de 18 de febrero de 2013 y de 1 de agosto de 2016; la Orden de 29 de 
junio de 2011, por la que se establece el procedimiento de autorización de la enseñanza 
bilingüe en centros docentes de titularidad privada, modificada por la de 18 de febrero de 
2013; y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia, y vista la propuesta favorable de la 
Dirección General de Innovación y Formación del Profesorado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. La aprobación del expediente de autorización administrativa de la enseñanza 
bilingüe español/inglés en el centro docente privado de Educación Infantil «Santa 
Victoria 2», con código 14002807, de la localidad de Córdoba, cuya entidad titular es la 
Fundación Diocesana de Enseñanza Santos Mártires de Córdoba, para la etapa educativa 
del 2.º ciclo de Educación Infantil.

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace 
referencia el punto primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la 
Orden de 28 de junio de 2011, modificada por la de 18 de febrero de 2013 y por la de 1 de 
agosto de 2016, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Consejería 
de Educación en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en los artículos 
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112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 7 de marzo de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación



Número 79 - Miércoles, 25 de abril de 2018

página 100 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Orden de 14 de marzo de 2018, por la que se concede la autorización 
administrativa de enseñanza bilingüe al centro docente privado «Bienaventurada 
Virgen María» de Sevilla. (PP. 1163/2018).

Examinada la documentación presentada por doña Concepción Parias Pérez-Centurión, 
representante legal de la Congregación de la Bienaventurada Virgen María, entidad 
titular del centro docente privado «Bienaventurada Virgen María», con código 41005695, 
ubicado en C/ Bami, núm. 33, de la localidad de Sevilla, en la solicitud de aprobación del 
expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en 
centros privados para la etapa educativa de Educación Secundaria Obligatoria.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la 
correspondiente Delegación Territorial de Educación en Sevilla de fecha 22 de febrero de 2018.

Vistos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2013; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía; 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula 
la enseñanza bilingüe en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
modificada por las de 18 de febrero de 2013 y de 1 de agosto de 2016; la Orden de 29 de 
junio de 2011, por la que se establece el procedimiento de autorización de la enseñanza 
bilingüe en centros docentes de titularidad privada, modificada por la de 18 de febrero de 
2013; y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la 
Dirección General de Innovación y Formación del Profesorado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. La aprobación del expediente de autorización administrativa de la enseñanza 
bilingüe español/inglés en el centro docente privado «Bienaventurada Virgen María», 
con código 41005695, de la localidad de Sevilla, cuya entidad titular es la Congregación 
de la Bienaventurada Virgen María, para la etapa educativa de Educación Secundaria 
Obligatoria.

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace 
referencia el punto primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la 
Orden de 28 de junio de 2011, modificada por la de 18 de febrero de 2013 y por la de 1 de 
agosto de 2016, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular 
de la Consejería de Educación en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
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contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de marzo de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Orden de 20 de marzo de 2018, por la que se modifica la autorización 
administrativa del centro docente privado de educación secundaria «Trinidad» 
de Córdoba. (PP. 1197/2018).

Visto el expediente tramitado a instancia de doña María Carbonell Peralbo, como 
representante de la Fundación Diocesana de Enseñanza Santos Mártires de Córdoba, 
entidad titular del centro docente privado de educación secundaria “Trinidad”, con 
domicilio en C/ Pepe Espaliú, s/n, de Córdoba, por el que solicita modificar la autorización 
administrativa con la que cuenta el mismo, por la ampliación de sus enseñanzas en un 
ciclo formativo de formación profesional de grado superior de Acondicionamiento físico 
y por la supresión de un ciclo formativo de formación profesional de grado superior de 
Educación infantil, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Resultando que el citado centro, con código 14012473, tiene autorización para impartir 
ocho unidades de educación secundaria obligatoria, cuatro unidades de bachillerato (dos 
en la modalidad de Humanidades y ciencias sociales y dos en la de Ciencias) y dos ciclos 
formativos de formación profesional de grado superior (uno de Educación infantil y uno de 
Animación de actividades físicas y deportivas).

Resultando que en el expediente de modificación de la autorización han recaído informes 
favorables del Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación 
de Córdoba y de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; 
el Real Decreto 651/2017, de 23 de junio (BOE de 8 de julio), por el que se establece el 
título de Técnico superior en Acondicionamiento físico y se fijan los aspectos básicos del 
currículo; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 12), por el que se establece 
la ordenación y las enseñanzas de la formación profesional inicial que forma parte del 
sistema educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones 
de centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general y demás 
normas de vigente aplicación.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de enseñanzas solicitada al 
centro docente privado de educación secundaria «Trinidad», código 14012473 y domicilio 
en C/ Pepe Espaliú, s/n, de Córdoba, cuyo titular es la Fundación Diocesana de Enseñanza 
Santos Mártires de Córdoba, que, como consecuencia de ello, queda con la configuración 
de enseñanzas que se describe a continuación:

a) Educación secundaria obligatoria: 8 unidades.
Puestos escolares: 240.
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b) Bachillerato:
- Modalidad de Humanidades y ciencias sociales: 2 unidades.

Puestos escolares: 70.
- Modalidad de Ciencias: 2 unidades.

Puestos escolares: 70.
c) Ciclos formativos de formación profesional de grado superior:

Animación de actividades físicas y deportivas:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Acondicionamiento físico:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo.

Tercero. Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación de 
Córdoba la relación del profesorado del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente Orden.

Sexto. De conformidad con el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen 
General (BOJA de 20 de junio), la autorización a la que se refiere la presente Orden 
tendrá efectos jurídicos y administrativos desde el inicio del curso escolar 2018/2019.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de marzo de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambienTe y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 20 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, de información pública del procedimiento 
administrativo correspondiente al proyecto que se cita. (PP. 1086/2018).

De conformidad con lo previsto en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, en virtud de la competencia atribuida por 
el artículo 7 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización 
ambiental unificada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el 
artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente AAU/HU/010/18 
para la modificación sustancial de la DIA 037/03-H en relación al proyecto de cambio de 
uso y puesta en riego de 33 h en la Finca «Estrella del Sur» en el término municipal de 
Gibraleón (Huelva), promovido por Citrícola San José, S.A.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes sobre la Evaluación de Impacto Ambiental de la actuación, así como sobre las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización 
Ambiental Unificada.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas, sitas en calle Sanlúcar de Barrameda, 3, 
de Huelva, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 20 de marzo de 2018.- El Delegado, José Antonio Cortés Rico.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambienTe y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 22 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, de información pública del procedimiento 
administrativo correspondiente al proyecto que se cita. (PP. 1106/2018).

De conformidad con lo previsto en los art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, en virtud de la competencia atribuida por 
el artículo 7 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización 
ambiental unificada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 
13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente 
AAU/HU/026/17 con la denominación Proyecto de cambio de uso en los montes «Coto 
Escolar y Otros» en una superficie aproximada de 158,7 ha, en los términos municipales 
de El Campillo y Zalamea la Real (Huelva), promovido por Riotinto Fruit, S.A.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes sobre la Evaluación de Impacto Ambiental de la actuación, así como sobre las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización 
Ambiental Unificada.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en calle Sanlúcar de Barrameda, 3, 
de Huelva, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 22 de marzo de 2018.- El Delegado, José Antonio Cortés Rico.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambienTe y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 6 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo de 
Información Pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Vélez-Málaga (Málaga). (PP. 1230/2018).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de Información Pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-64085.
Con la denominación: Obra en Zona de Policía-Obra de defensa mediante escollera, 

ubicada en Polígono 25, Parcela 187, en el término municipal de Vélez-Málaga.
Promovido por: Cristóbal Trujillo Ruiz.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en: Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, Paseo de Reding, 20, 2.ª planta, 29016, Málaga, en 
horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

Málaga, 6 de abril de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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3. Otras disposiciones
universidades

Resolución de 19 de abril de 2018, de la Universidad de Jaén, por la que se 
emplaza a posibles interesados en el procedimiento abreviado contencioso-
administrativo 259/2018, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Jaén.

Se anuncia que se ha interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Jaén, por doña Marta Arenas Castilla, recurso contencioso-administrativo 
en procedimiento abreviado número 259/2018, contra la Resolución de 16 de enero de 
2018, de la Universidad de Jaén, por la que se desestima el recurso de alzada de 11 de 
diciembre de 2017 interpuesto contra la Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la 
Decana de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la Universidad de 
Jaén, por la que se deniega la solicitud de reconocimiento de créditos de las siguientes 
asignaturas, correspondientes al Grado en Educación Infantil de la Universidad de Jaén:

- Didáctica de las matemáticas en Educación Infantil.
- Didáctica del lenguaje oral y escrito I.
- Didáctica del lenguaje oral y escrito II.
- Escuela inclusiva.
- Enseñanza de las ciencias de la naturaleza en Educación Infantil.
- Familia, sociedad y redes de comunicación.
- Prácticum II.

En consecuencia, y en cumplimiento de lo requerido por el citado Juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, este Rectorado ha resuelto 
emplazar a todos los posibles interesados para que, si a su derecho conviene, puedan 
comparecer y personarse como demandados ante el citado Juzgado en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente resolución.

Jaén, 19 de abril de 2018.- El Rector, Juan Gómez Ortega.



Número 79 - Miércoles, 25 de abril de 2018

página 108 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
juzgados de primera insTanCia

Edicto de 16 de marzo de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis 
de Granada, dimanante de procedimiento ordinario núm. 856/2016. (PP. 
1218/2018).

NIG: 1808742C20160017374.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 856/2016. Negociado: F.
Sobre: Acción declarat. dominio y rectif. asientos registrales.
De: Aurora Llamas Saavedra.
Procurador: Sr. Leovigildo Rubio Pavés.
Letrado: Sr. Francisco Javier Romero García.
Contra: Gestora Hotelera, S.A.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario núm.856/2016 seguido en el Juzgado de 
Primera Instancia núm. Seis de Granada, a instancia de Aurora Llamas Saavedra contra 
Gestora Hotelera, S.A., sobre acción declarat. dominio y rectif. asientos registrales, se ha 
dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Juzgado de Primera instancia número Seis de Granada.
Juicio Ordinario 856116.

SENTENCIA NÚM. 9/18

En Granada, a veintitrés de enero de dos mil dieciocho.

Vistos por mí, doña M.ª Montserrat Peña Rodríguez, Ilma. Sra. Magistrada-Juez Titular 
del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Granada, los presentes autos de Juicio 
Ordinario seguidos con el núm. 856/16 a instancia de doña Aurora Llamas Saavedra, que 
actúa como tutora legal de su hermana incapacitada, doña Yolanda Llamas Saavedra, 
representada por el Procurador de los Tribunales don Leovigildo Rubio Pavés y asistida 
por el Letrado don Francisco Javier Romero García, frente a la entidad mercantil «Gestora 
Hotelera, S.A.», en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Se estima la demanda formulada a instancia de doña Aurora Llamas Saavedra, que 
actúa como tutora legal de su hermana incapacitada, doña Yolanda Llamas Saavedra, 
frente a la entidad mercantil «Gestora Hotelera, S.A.», en situación de rebeldía, y en 
consecuencia:

- Se declara que la parte actora es dueña del pleno dominio de las fincas siguientes, 
condenando a la demandada a estar y pasar por esta declaración:

1. «Urbana: Número cuatro. Apartamento 401, en la planta cuarta, del edificio Hotel 
Solynieve II, en Sierra Nevada, término de Monachil, con superficie útil de dieciséis 
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metros cuadrados. Teniendo en cuenta su puerta particular de entrada, linda: frente, 
pasillo de distribución; izquierda entrando, apartamento 02 de la planta respectiva; 
derecha, oficio común con el que también linda por el fondo; fondo, apartamento 41 de la 
planta respectiva y zona sin edificar. Cuota: Cero enteros cuarenta y cinco mil seiscientos 
veintidós cienmilésimas por ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. Seis de 
Granada, al Tomo 1166, Folio 149, Inscripción 1, Fecha 11.9.1984, Finca de Monachil 
núm. 4391.

2. Urbana: Número ciento cuarenta y ocho. Apartamento 438, en la planta cuarta, del 
edificio Hotel Solynieve, en Sierra Nevada, término de Monachil, con superficie útil de 
dieciséis metros cuadrados. Linda: frente, pasillo de distribución; derecha, apartamento 
número 37; izquierda, parte de terreno sin edificar; fondo, parte sin editicar en las 
plantas de apartamentos. Cuota: Cero enteros cuarenta y cinco mil seiscientos veintidós 
cienmilésimas por ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. Seis de Granada, 
al Tomo 1176, Libro 67, Folio 87, Inscripción 1, Fecha 11.9.1984. Finca de Monachil núm. 
4535.»

- Se acuerde la inscripción de los inmuebles objeto de autos a nombre de doña Yolanda 
Llamas Saavedra en el Registro de la Propiedad núm. Seis de Granada, rectificando el 
mismo en lo procedente, con cancelación, en su caso, de las inscripciones contradictorias 
que procedan, a fin de adecuar la realidad registral a la extrarregistral y acordando librar 
mandamiento al referido Registro para la efectividad de este pronunciamiento.

Llévese el original de esta resolución al Libro Registro de sentencias de este Juzgado, 
quedando en los autos testimonio de la misma.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Granada (artículo 455 
de la LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado 
en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación.

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
de Banco Santander núm. 1738/0000/04/0856/16, indicando en las observaciones del 
documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», 
de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 
6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos 
en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
organismos autónomos dependientes de todos ellos o beneficiarios de asistencia jurídica 
gratuita).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo, doña Montserrat Peña 
Rodríguez, Ilma. Sra. Magistrada-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis 
de Granada.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia en el día de su fecha, estando 
celebrando audiencia pública la Magistrada-Juez que la dicta. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada, Gestora Hotelera, S.A.,  
que se encuentra en situación de rebeldía y paradero desconocido, extiendo y firmo 
la presente en Granada, a dieciséis de marzo de dos mil dieciocho.- La Letrada de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

juzgados de primera insTanCia

Edicto de 4 de abril de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de 
Huelva, dimanante de autos núm. 739/2017.

NIG: 2104142C20170003333.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 739/2017. Negociado: I.
Sobre: Divorcio.
De: Elba Meneses Vasconcelos.
Procuradora: Sra. María del Mar Saavedra López.
Contra: María de Fátima Cardoso Oliveira.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 739/2017 seguido en el Juzgado 
de Primera Instancia núm. Siete (Familia) de Huelva, a instancia de Elba Meneses 
Vasconcelos contra María de Fátima Cardoso Oliveira sobre Divorcio, se ha dictado la 
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En la ciudad de Huelva, a 22 de marzo de 2018.

S E N T E N C I A

Vistos por mí, Andrés Bodega de Val, Juez de Primera Instancia núm. Siete, los 
presente autos con el ordinal supramentado, sobre solicitud de divorcio, siendo parte 
demandante doña Elba Meneses Vasconcelos, y en calidad de parte demandada su 
esposa doña María de Fátima Cardoso Oliveira, en situación de rebeldía, atendiendo a 
los siguientes

F A L L O

Que estimando la demanda de Divorcio presentada por doña Elba Meneses 
Vasconcelos debo declarar y declaro la disolución del matrimonio concertado por 
doña Elba Meneses Vasconcelos y doña María de Fátima Cardoso Oliveira, con las 
consecuencias legales inherentes. Sin imposición de costas a las partes.

Notifíquese la presente a las partes haciéndoles saber que contra la misma cabe 
interponer recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Huelva en plazo de veinte 
días contados desde el día siguiente de su notificación.

Inclúyase la misma en el libro de sentencias, dejando testimonio bastante en los autos 
de su razón.

Firme que sea la presente resolución, expídase testimonio al Registro Civil en el 
que conste la inscripción de matrimonio a los efectos de practicar el asiento registral 
correspondiente.
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Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo, Andrés Bodega de Val, Juez 
de Primera Instancia núm. Siete de Huelva.

El Magistrado-Juez.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demanda María de Fátima Cardoso 
Oliveira, extiendo y firmo la presente en Huelva a cuatro de abril de dos mil dieciocho.-
El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera insTanCia

Edicto de 29 de noviembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veinticinco de Sevilla, dimanante de procedimiento núm. 741/2016. (PP. 
1224/2018).

NIG: 4109142C20160024992.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 741/2016. Negociado: 1B.
De: Doña Ana Belén Mateos Muñoz.
Procurador: Sr. Javier Díaz de la Serna Charlo.
Contra: Maestranza Moda 1881, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 741/2016, seguido a instancia de Ana 
Belén Mateos Muñoz frente a Maestranza Moda 1881, S.L., se ha dictado sentencia, que 
copiada en su encabezamiento y fallo es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 66/18

En Sevilla, a catorce de marzo de dos mil dieciocho.

Vistos por mí, Marina del Río Fernández, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. 25 de Sevilla, los presentes autos de juicio verbal seguidos en este 
Juzgado con el numero 741/16 sobre reclamación de cantidad instados por el Procurador 
Sr. Díaz de la Serna Charlo en nombre y representación de doña Ana Belén Mateos 
Muñoz asistido del Letrado Sr/a. Saldaña Hollard contra Maestranza Moda 1881, S.L., 
declarado en rebeldía.

F A L L O

Que estimando plenamente la demanda promovida por doña Ana Belén Mateos Muñoz 
contra Maestranza Moda 1881, S.L., condeno al demandado a pagar a la demandante la 
cantidad de 2.378,75 euros, con los intereses legales establecidos en el fundamento de 
derecho penúltimo, condenándole igualmente al pago de las costas procesales causadas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que es firme al no caber 
contra ella recurso de apelación, por haber sido dictada en juicio verbal de cuantía no 
superior a la prevista en el artículo 455.1 de la LEC (tres mil euros). Se hace saber a la 
parte demandada que conforme al artículo 548 de la LEC dispone de un plazo de veinte 
días para el cumplimiento voluntario de la presente resolución, transcurrido el cual la parte 
actora podrá instar la ejecución forzosa.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Maestranza Moda 
1881, S.L., extiendo y firmo la presente.

En Sevilla, a veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera insTanCia e insTruCCión

Edicto de 15 de diciembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Dos de Almuñécar, dimanante de autos núm. 718/2016.

NIG: 1801742C20160001982.
Procedimiento: Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. no consens. 718/2016.
Negociado: C2.
Sobre: Derecho de Familia: Otras cuestiones.
De: Doña Carla Puyol Martín.
Procuradora Sra.: Ana González Carpintero.
Contra: Don David Pérez Montes.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. no 
consens. 718/2016, seguido a instancia de Carla Puyol Martín frente a David Pérez 
Montes se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 142/2017

Juez que la dicta: Doña María José Castellano García.
Lugar: Almuñécar.
Fecha: Tres de octubre de dos mil diecisiete.
Partes solicitantes: Carla Puyol Martín.
Procuradora: Ana González Carpintero.
Objeto del juicio: Regulación de las relaciones paterno filiales.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la Procuradora Sra. Ana González Carpintero, en nombre y representación 
de Carla Puyol Martín, se ha solicitado la regulación de las relaciones paterno filiales 
contra don David Pérez Montes por el procedimiento establecido en el artículo 770 de 
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, confiriendo traslado al demandado, transcurrió el 
plazo legal sin contestar a la demanda, declarándose en situación de rebeldía procesal.

Segundo. El día señalado para la vista, con la sola presencia de la demandante, se 
ratificó en los pedimentos de la demanda y habiendo hijos menores de edad, se solicitó 
informe del Ministerio Fiscal, informando en el sentido de no oponerse a su aprobación.

Practicadas las actuaciones descritas han quedado los autos pendientes de dictar 
sentencia.

F A L L O

Se aprueban las medidas reguladoras de las relaciones paterno filiales entre David 
Perez Montes y Carla Puyol Martín, en los términos expuestos en la presente resolución.

Esta sentencia es susceptible del recurso de apelación que se preparará por medio 
de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde 
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el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada,con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 458 LEC).

No ha lugar a la imposición de costas.
Una vez firme la presente, comuníquese de oficio al Registro Civil en que conste el 

asiento del nacimiento, remitiéndose al efecto testimonio de la misma, para la anotación 
correspondiente.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por la Sra. Juez-
Magistrada que la dictó, estando la misma celebrando audiencia pública en el mismo 
día de la fecha, de lo que yo, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia, doy fe, en 
Almuñecar, a tres de octubre de dos mil diecisiete.

Y encontrándose dicho demandado, David Pérez Montes, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Almuñécar a quince de diciembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

juzgados de primera insTanCia e insTruCCión

Edicto de 5 de diciembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de Vera, dimanante de autos núm. 423/2011. (PP. 787/2018).

NIG: 0410042C20110000812.
Procedimiento: Ejecución hipotecaria 423/2011. Negociado: 6.
De: Bancaja.
Procuradora: Sra. Carmen Rosa Morales Núñez.
Contra: María Luisa Carrión Gallardo y Francisco Subires Parra.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Ejecución hipotecaria 423/2011, seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia e instruccion núm. Dos de Vera, a instancia de Bancaja contra María Luisa 
Carrión Gallardo y Francisco Subires Parra, se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de referencia, se ha dictado la resolución que copiada literalmente es 
como sigue:

DECRETO 151/13

Secretario Judicial, Sr. Juan Antonio Álvarez Osuna.

En Vera, a diecisiete de abril dos mil trece.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la Procuradora doña Carmen Rosa Morales Núñez, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante (Bancaja) con 
domicilio social en calle Caballeros, núm. 2, de Castellón, y con CIF G46002804, 
actualmente Bankia, S.A.U., se formuló demanda de ejecución frente a doña María 
Luisa Carrión Gallardo con DNI 75.241.888-X y don Francisco Subires Parra con DNI 
75.240.488-J, domiciliados en calle Leonardo Da Vinci, 1, de Antas, en Almería, en la que 
se exponía que por escritura pública otorgada ante el Notario don Francisco Vidal Martín 
de Rosales, con fecha veintitrés de junio de dos mil cinco y con número de protocolo 
3.472, su representado y los deudores antes expresados concertaron un contrato de 
préstamo en el que la deuda se garantizaba mediante hipoteca de la siguiente finca:

Tipo: Inmueble.
Subtipo: Vivienda.
Descripción: Urbana, número uno, vivienda dúplex denominada «A», en el Real Alto, 

término de Antas, calle Leonardo Da Vinci, se encuentra edificada sobre una parcela 
de 209,07 m2 y ocupa una superficie de 94,23 m2, quedando el resto no ocupado por la 
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misma destinada a jardín. Se compone de varias dependencias y servicios, y tiene una 
total superficie construida de 142,50 m2, cuyos datos registrales son:

Núm. finca: 11.903 de Antas.
Folio: 81.
Tomo: 1.137.
Libro: 142.
Registro de la Propiedad de Vera.
Y manifestaba que los deudores habían incumplido lo pactado en la escritura antes 

mencionada, al haber dejado impagados plazos de la obligación hipotecaria, estando 
convenido que la falta de pago de alguno de los mismos daría lugar al vencimiento total 
de la obligación, estando la misma inscrita en el registro de la Propiedad.

Segundo. Se acompañaba con la demanda copia de la escritura a que se ha hecho 
referencia, donde se señalaba como domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos 
la finca hipotecada y se fijaba a efectos de subasta 297.430 euros, como precio de la 
misma, adjuntándose además certificación notarial de liquidación de la deuda.

Tercero. Que por resolución de fecha veintinueve de julio de dos mil once, a instancia 
de Bancaja, se despachó ejecución hipotecaria contra el bien de doña María Luisa Carrión 
Gallardo y don Francisco Subires Parra, por importe de 220.179,48 euros de principal, más 
66.053 euros, fijados prudencialmente para intereses y costas de ejecución. Notificándose 
esta resolución y requiriéndoles a los demandados para que en el acto hicieran efectivas 
las responsabilidades reclamadas, aportándose la certificación registral a que se refiere 
el artículo 656 de la LEC, en la que se expresaba que la hipoteca se hallaba subsistente y 
sin cancelar, constando asimismo haberse realizado las notificaciones a que se refiere el 
artículo 132.2.º de la Ley Hipotecaria y 689 de la LEC.

Cuarto. Que, previos los trámites legales oportunos, por resolución de fecha diecisiete 
de julio de dos mil doce, se acordó anunciar la venta en pública subasta de la citada finca, 
anunciándose por medio de edictos que se fijaron en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado y en el Exmo. Ayuntamiento de Antas, haciéndose constar la situación posesoria 
del bien, así como que la certificación registral estaba de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador aceptaba como bastante la titulación existente y que las 
cargas y gravámenes anteriores, al crédito del actor continuaban subsistentes, quedando 
subrogado en la responsabilidad derivada de aquellas si el remate se adjudicare a su 
favor.

Quinto. Llegados el día y hora señalados para su celebración, tuvo lugar la misma sin 
efecto por falta de licitadores, siendo aplicable el art. 671 de la LEC.

Sexto. Por la parte ejecutante, en la actualidad Bankia, S.A., con domicilio en Madrid, 
calle Montesquinza, núm. 48, y CIF A14010342 por subrogación acreditada de derechos 
y obligaciones, dentro del plazo establecido en el art. 671 de la LEC se ha solicitado la 
adjudicación del bien subastado por 178.458 euros, cantidad igual al 60 por 100 de su 
valor de tasación, renunciando expresamente a la facultad de cesión de remate.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Dispone el artículo 681.1 de la LEC, que la acción para seguir el pago de 
deudas garantizadas por prenda o hipoteca podrá ejercitarse directamente contra los 
bienes pignorados o hipotecados, sujetándose su ejercicio a lo dispuesto en el Título IV 
del Libro III de la misma y, a su vez, el artículo 691.4 establece que la subasta de los 
bienes hipotecados se realizará con arreglo a lo dispuesto para la subasta de bienes 
inmuebles.
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Segundo. Cumplidos los requisitos establecidos en los artículos 655 y siguientes de 
la LEC, no habiendo comparecido ningún postor a la subasta, y habiendo solicitado el 
ejecutante su adjudicación por cantidad igual al 60 por 100 del valor de tasación, procede 
adjudicar dicho inmueble al mismo por tal valor, conforme a lo dispuesto a fecha de la 
subasta en el artículo 671 de la LEC.

PARTE DISPOSITIVA

SE ACUERDA:

1. Adjudicar al ejecutante, Bankia, S.A., con domicilio en Madrid, calle Montesquinza, 
núm. 48, y CIF A14010342, el bien inmueble descrito en el antecedente de hecho primero 
de la presente resolución, por el importe de 178.458 euros, cantidad inferior al principal 
reclamado, cancelándose la carga hipotecaria origen del presente procedimiento y las 
cargas posteriores a la misma, continuando subsistentes, las cargas o gravámenes 
anteriores, quedando subrogado en la responsabilidad derivada de estos.

2. Hacer entrega al adjudicatario, una vez firme la presente resolución, de testimonio de 
la misma que servirá de título bastante para su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente, y para la liquidación del Impuesto correspondiente, archivándose las 
presentes actuaciones.

3. Poner al ejecutante en posesión del bien si ello fuere posible.

Modo de impugnación: Contra esta resolución cabe interponer recurso directo de 
revisión, que deberá interponerse en el plazo de cinco días mediante escrito en el que 
deberá citarse la infracción en que la resolución hubiere incurrido (art. 454 bis LEC). El 
recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
siguiente de la notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente 
y, deberá constituir y acreditar al tiempo de la interposición el Depósito para recurrir de 
veinticinco euros, mediante su ingreso en la Cuenta de Consignaciones 0263 0000 06 
0423 11 del Juzgado de Primera Instancia e Instruccion núm. Dos de Vera, salvo que el 
recurrente sea beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad 
Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. Sin cuyos requisitos no se 
admitirá a trámite el recurso, y todo ello conforme a lo dispuesto en los arts. 451, 452 y 
concordantes LEC y la disposición adicional decimoquinta de la LOPJ.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.
El Secretario Judicial

Y para que sirva de notificación en forma a quien abajo se indica, extiendo y firmo la 
presente en Vera, a quince de noviembre de dos mil trece. El/La Secretario.

Francisco Subires Parra y María Luisa Carrión Gallardo (C/ Leonardo Da Vinci, 1, 
Antas, Almería).

En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición 
de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados 
exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado, Francisco Subires Parra, 
extiendo y firmo la presente en Vera, a cinco de diciembre de dos mil diecisiete.- El/La 
Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 13 de abril de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 7/2018.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en la Ejecución de títulos judiciales seguida en este Juzgado bajo 
el núm. 7/2018 a instancia de Juan García López, Juan Manuel Villanua García y Alberto 
Gutiérrez López contra Hermanos Ruiz Guerrero Vélez Málaga, S.L., sobre, se han dictado 
auto y decreto, ambos de fecha 13.4.2018, cuyas partes dispositiva son las siguientes:

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procede y así por este auto se dicta orden general de ejecución, así 
como despachar la misma en los siguiente términos:

1. A favor de Juan García López, Juan Manuel Villanua García y Alberto Gutiérrez 
López contra Hermanos Ruiz Guerrero Vélez Málaga, S.L.

2. A la vista de la consulta de la vida laboral de cada ejecutante, se fija el principal de 
la ejecución en 98.514,57 €, más la suma de 14.777,17 € presupuestada para intereses y 
costas, lo que hace un total de 113.291,71 €, siendo los importes desglosados por cada 
demandante:

A favor de Juan García López un principal de 32.827,41 €  más 4.924,11 € 
presupuestados provisionalmente para intereses y costas.

A favor de Juan Manuel Villanua García un principal de 5.457,37 € más 818,60 € 
presupuestados provisionalmente para intereses y costas.

A favor de Alberto Gutiérrez López un principal de 60.229,79 € más 9.034,46 € 
presupuestados provisionalmente para intereses y costas.

3. Se autoriza expresamente a obtener información patrimonial de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria y demás organismos públicos y privados durante la 
ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de reposición. El recurso deberá interponerse por escrito en el 
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión 
de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el 
recurso.

Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de depósito 
de 25 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado en el Banco Santander 
núm. 29550000640000718, debiendo indicar en el campo «Concepto» que se trata 
de un recurso seguido del código «30» y «Social-Reposición», de conformidad con la 
disposición adicional 15.ª de la L.O. 6/1985, salvo los supuestos de exclusión previstos 
en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita. Si 
el ingreso se efectuare por transferencia se hará en la cuenta del Santander es 0049 
3569 92 0005001274, debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social núm. Siete 
de Málaga, y en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos de la cuenta-expediente 
judicial, indicando después de estos dígitos (separados por un espacio) el código «30» y 
«Social-Reposición».
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Así por este auto, lo acuerda, manda y firma el Ilmo. Sr. don Gonzalo Alonso Sierra, 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga. Doy fe.

El Magistrado/Juez. El Letrado de la Administración de Justicia.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: Proceder, sin previo requerimiento de pago, al embargo de bienes, derechos 
y acciones de la propiedad de la demandada, en cantidad suficiente a cubrir la suma de 
98.514,57 euros en concepto de principal, más la de 14.777,17 euros calculados para 
intereses y costas, y no pudiéndose practicar diligencia de embargo al encontrarse la 
ejecutada en paradero desconocido requiérase a la parte ejecutante a fin de que en el 
plazo de 10 días señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada que 
puedan ser objeto de embargo.

Póngase en conocimiento del Registro Público Concursal la incoación de la presente 
ejecución, mediante comunicación telemática.

A la vista del resultado de la averiguación patrimonial practicada a través de la terminal 
de este Juzgado:

- Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial a fin de que en el plazo de quince 
días insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese o designen bienes, 
derechos o acciones del deudor que puedan ser objeto de embargo, advirtiéndole que 
transcurrido dicho plazo sin manifestación alguna, se procederá, en su caso, a dictar el 
correspondiente decreto de insolvencia provisional de la firma ejecutada.

No obstante lo anterior y para una completa exclusividad del apremio sobre el 
ejecutado, a la vista de la información patrimonial obtenida, se acuerda:

- Se decreta el embargo de las devoluciones fiscales que puedan resultar respecto de 
la ejecutada por parte de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, expidiéndose 
a tal fin la oportuna orden telemática.

- Se decreta el embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrientes, 
a plazo, de crédito, libretas de ahorros, fondos de inversión, obligaciones, valores en 
general, o cualquier otros productos bancarios, incluidas las amortizaciones de préstamos, 
que el demandado mantenga o pueda contratar con la/s entidad/es financieras adheridas 
al servicio de embargos automáticos del Punto Neutro Judicial, hasta cubrir el principal y 
el importe presupuestado para costas e intereses, a tal efecto dese la orden a través del 
PNJudicial.

Se informa a las partes que podrán designar número de cuenta para el caso de que 
haya que hacerles entrega de dinero.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de revisión ante este Juzgado, pese a lo cual, se llevará a efecto 
lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles 
contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción cometida a 
juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de depósito de 
25 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Santander 
núm. 2955000064000718, utilizando para ello el modelo oficial e indicando en el campo 
«Concepto» que se trata de un recurso seguido del código «30» y «Social-Revisión», de 
conformidad con la disposición adicional 15.ª de la L.O. 6/1985, salvo los supuestos de 
exclusión previstos en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asistencia 
jurídica gratuita. Si el ingreso se efectuare por transferencia se hará en la cuenta del 
Santander 0049 3569 92 0005001274, se indicará el beneficiario, Juzgado de lo Social 
núm. Siete de Málaga, y en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos de la cuenta-
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expediente judicial, indicando después de estos dígitos (separados por un espacio) el 
código «30» y «Social-Revisión».

El/La Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación a los demandados, Hermanos Ruiz Guerrero 
Vélez Málaga, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a trece de abril de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 13 de abril de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 219/2017.

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el núm. 219/2017 a 
instancia de don José Miguel Vertedor Martos contra Belconsur, S.L., sobre ejecución 
de títulos judiciales se ha dictado Decreto de fecha 13.4.2018, cuya parte dispositiva del 
tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO:

Declarar a la ejecutada, Belconsur, S.L., con CIF B93067742, en situación de 
insolvencia total con carácter provisional por importe de 3.353,58 euros de principal, más 
503,03 euros, que provisionalmente se presupuestan para intereses legales y costas del 
procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Si no manifiestan alegación alguna se procederá al archivo provisional de las 
actuaciones.

De conformidad con el artículo 276.5 de la LRJS, una vez firme la presente resolución, 
líbrese mandamiento al Registro Mercantil para que se haga constar la declaración 
efectuada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de revisión ante este Juzgado de lo 
Social, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse 
por escrito en el plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, 
con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se 
admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de depósito de 
25 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Santander 
núm. 295500006401917, utilizando para ello el modelo oficial, debiendo indicar en 
el campo «Concepto» que se trata de un recurso seguido del código «30» y «Social-
Reposición», de conformidad con la disposición adicional 15.ª de la L.O. 6/1985, salvo los 
supuestos de exclusión previstos en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de 
asistencia jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia se hará en la cuenta del Santander 0049 
3569 9200 0500 1274, debiendo indicar el beneficiario Juzgado de lo Social núm. 07 de 
Málaga, y en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos que componen la cuenta-
expediente judicial, indicando después de estos 16 dígitos (separados por un espacio) el 
código «30» y «Social-Reposición».

El/La Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación a la demandada, Belconsur, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
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en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a trece de abril de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 12 de abril de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga, 
dimanante de autos núm. 1154/2017.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1154/2017 Negociado: 4.
NIG: 2906744420170015437.
De: Don Adolfo Jiménez Fernández.
Abogado: Fernando Grindlay Moreno.
Contra: Visión 360 Panoramic, S.L., y Fondo de Garantía Salarial.

E D I C T O

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
1154/2017 se ha acordado citar a Visión 360 Panoramic, S.L., como parte demandada 
por tener ignorado paradero para el acto de conciliación a celebrar ante el Letrado/a de 
la Administración de Justicia en la Secretaría de este Juzgado (planta 3.ª), el día dos 
de mayo de 2018 a las 11:15 horas y en su caso para la celebración del acto de juicio 
el mismo dia a las 11:30 horas a celebrar en la sala de vistas de este Juzgado sito en 
C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga) (los juicios se celebran en 
la Sala de Vistas que esta en la planta baja) debiendo comparecer personalmente o por 
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesion judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Visión 360 Panoramic, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía (BOJA) y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a doce de abril de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.



Número 79 - Miércoles, 25 de abril de 2018

página 12� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de jusTiCia e inTerior

Resolución de 16 de abril de 2018, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se anuncia la formalización del contrato de suministro que se indica.

De conformidad con el artículo 154.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, la Consejería de Justicia e Interior hace pública la formalización del contrato de 
suministro que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Consejería de Justicia e Interior.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica. Servicio de 

Contratación.
Expediente: 2017/000080.

2.  Objeto del contrato: Suministro, instalación, configuración y puesta en marcha de 
un sistema para la recepción de llamadas eCall en Emergencias Andalucía de la 
Consejería de Justicia e Interior.

3. Tramitación del gasto: Ordinaria.
Tramitación del expediente: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
División en lotes: No.

4.  Presupuesto base de licitación: Noventa y nueve mil ciento setenta y tres euros con 
cincuenta y cinco céntimos (99.173,55 €), a lo que le corresponde un IVA de veinte mil 
ochocientos veintiséis euros con cuarenta y cinco céntimos (20.826,45 €), siendo el 
importe total de ciento veinte mil euros (120.000,00 €).

5. Fecha de adjudicación: 21 de marzo de 2018.
Contratista: Algoritmos, Procesos y Diseños, S.A., con CIF: A-28634046.
Importe de adjudicación: Sesenta y dos mil doscientos treinta euros (62.230,00 euros), 

IVA excluido, al que corresponde un IVA de trece mil sesenta y ocho con treinta 
céntimos (13.068,30 euros), lo que supone un importe total de setenta y cinco mil 
doscientos noventa y ocho euros con treinta céntimos (75.298,30 euros).

6. Fecha de formalización: 4 de abril de 2018.
7.  Información sobre fondos de la Unión Europea: Contrato cofinanciado al 80% por el 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional, dentro del marco del Programa Operativo 
FEDER Andalucía 2014-2020.

Sevilla, 16 de abril de 2018.- El Secretario General Técnico, José Ramón Benítez García.



Número 79 - Miércoles, 25 de abril de 2018

página 125 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión loCal 
y memoria demoCráTiCa

Anuncio de 19 de abril de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Jaén, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de protección de los animales.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación del Gobierno ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva de 
notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le comunica que para el conocimiento 
íntegro del expediente que se relaciona podrá comparecer en dicha Delegación (Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos), sita en Plaza de Las Batallas, s/n, de Jaén.

Interesado: Don Armando Moreno Moreno.
NIF: 26.237.592-C.
Expediente: 23/26/2018/AC.
Fecha: 7.2.2018.
Infracciones: Graves, art. 39.t) y b) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de 

Protección de los Animales.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 19 de abril de 2018.- La Delegada del Gobierno, Ana M.ª Cobo Carmona.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión loCal 
y memoria demoCráTiCa

Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Jaén, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de protección de los animales y 
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentadas sin 
efecto las notificaciones de los actos que se indican, esta Delegación del Gobierno ha 
acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que 
sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que para el 
conocimiento íntegro de los expedientes que se relacionan podrán comparecer en dicha 
Delegación (Servicio de Juego y Espectáculos Públicos), sita en Plaza de Las Batallas, 
s/n, de Jaén.

Interesado: Don Eugenio García Vizcaíno.
NIF: 23.467.167-D.
Expediente: 23/21/2018/AC.
Fecha: 26.1.2018.
Infracción: Graves, art. 39.t) y b) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección 

de los Animales.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Interesado: Doña Joaquina Jiménez Fariñas.
NIF: 39.171.489-M.
Expediente: 23/42/2018/AC.
Fecha: 19.2.2018.
Infracción: Grave, art. 39.b) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de 

los Animales.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Interesado: Don Ibrahima Ba.
NIF: X7380078E.
Expediente: 23/65/2018/EP.
Fecha: 21.3.2018.
Infracción: Grave, art. 20.18 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos 

Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 20 de abril de 2018.- La Delegada del Gobierno, Ana M.ª Cobo Carmona.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimienTo

Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por el que se publica acuerdo de 
inicio relativo al procedimiento de pérdida de la condición de centro colaborador 
en materia de Formación Profesional para el Empleo.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de la resolución dictada en los 
expedientes de revocación de la autorización como centro inscrito/acreditado en materia 
de Formación Profesional para el Empleo, que se citan en el listado adjunto, en virtud de 
lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el presente anuncio 
de somera indicación del acto, para que sirva de notificación a las personas interesadas, 
señalándose que para conocer el contenido íntegro de la resolución que se notifica 
podrán comparecer en la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo de Granada, en Avenida Joaquina Eguaras, 2 (Servicio de Formación para el 
Empleo), con la advertencia de que contra la misma, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el Delegado Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en relación con el art. 30 de la citada ley, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente resolución; 
o interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala 
correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en virtud de lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Núm. exptes.: 18/10779 y 18/10781.
Interesado: Asociación Local Promoción Mercado Laboral.
CIF: G18884163.
Acto: Resolución relativa a pérdida de condición de centro colaborador en el Registro 

de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo.
Fecha: 10.4.2018.
Órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de 

Granada.

Granada, 20 de abril de 2018.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, párrafo segundo, de la Ley 39/2015, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimienTo

Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por el que se publican actos 
administrativos relativos al procedimiento de revocación como centro inscrito/
acreditado en materia de Formación Profesional para el Empleo.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de la resolución dictada en los 
expedientes de revocación de la autorización como centro inscrito/acreditado en materia 
de Formación Profesional para el Empleo, que se citan en el listado adjunto, en virtud de 
lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el presente anuncio 
de somera indicación del acto, para que sirva de notificación a las personas interesadas, 
señalándose que para conocer el contenido íntegro de la resolución que se notifica podrán 
comparecer en la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de 
Granada, en Avenida Joaquina Eguaras, 2 (Servicio de Formación para el Empleo), con la 
advertencia de que contra la misma, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el Delegado Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en relación con el art. 30 de la citada ley, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente resolución; o interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala correspondiente 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en virtud 
de lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Núm. exptes.: 18/10782 y 18/10783.
Interesado: Asociación Accitana Inv. y Desarrollo Comarca de Guadix.
CIF: G18884692.
Acto: Resolución relativa a pérdida de condición de centro colaborador en el Registro 

de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo.
Fecha: 10.4.2018.
Órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de 

Granada.

Granada, 20 de abril de 2018.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, párrafo segundo, de la Ley 39/2015, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimienTo

Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por el que se publica acuerdo de 
inicio relativo al procedimiento de pérdida de la condición de centro colaborador 
en materia de Formación Profesional para el Empleo.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación del acuerdo de inicio de 
procedimiento de pérdida de la condición de centro colaborador inscrito/acreditado en 
materia de Formación Profesional para el Empleo, que se cita en el listado adjunto, en 
virtud de lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica 
el presente anuncio de somera indicación del acto para que sirva de notificación a las 
personas interesadas, señalándose que para conocer el contenido íntegro del mismo 
podrán comparecer en la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo de Granada, en Avenida Joaquina Eguaras, 2 (Servicio de Formación para el 
Empleo), en el plazo de los diez días siguientes a esta publicación.

Núm. expte.: 18/10935.
Interesado: Asociación Andaluza Software Libre.
CIF: G18908392.
Acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de pérdida de la condición de centro 

colaborador en materia de FPE.
Fecha: 14.3.2018.
Órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de 

Granada.

Granada, 20 de abril de 2018.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, párrafo segundo, de la Ley 39/2015, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimienTo

Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, por el que se notifica el acto 
administrativo que se cita.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se notifica a los interesados que a continuación se relacionan el acto administrativo que 
se cita, informándole, de conformidad con lo establecido en el art. 46 del citado texto 
legal que podrá comparecer en el plazo de 10 días a contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Industria, Energía y Minas de la 
Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Avenida Juan 
XXIII, 82, 29006 de Málaga, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto y constancia de tal conocimiento.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada 
la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Referencia: SIEM/Industria.
Interesado: Sergio Díaz Pérez.
Expediente: RC 299-16 D.
Acto: Notificación de requerimiento en relación con actividad de taller de reparación 

vehículos.

Referencia: SIEM/Industria.
Interesado: Christian Flohr.
Expediente: RC 322-16 D.
Acto: Notificación de requerimiento en relación con actividad de taller de reparación 

vehículos.

Referencia: SIEM/Industria.
Interesado: Bilal El Kassimi.
Expediente: RC 668-16 D.
Acto: Notificación de requerimiento en relación con actividad de taller de reparación 

vehículos.

Referencia: SIEM/Industria.
Interesado: Talleres Alcalá, S.L.
Expediente: RC 39-17 D.
Acto: Notificación de audiencia al interesado por denuncia en relación con actividad 

de taller de reparación vehículos.

Málaga, 20 de abril de 2018.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de publicación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales de Almería, Unidad Territorial de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a 
la dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al reconocimiento 
de la situación de dependencia.

DNI EXPEDIENTE NOMBRE-APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

22803459V SISAAD01-04/288054/2016-61 MARIA DOLORES CUEVAS 
MORALES-ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

27256156Y SISAAD01-04/377231/2016-95 ANTONIA CUADRADO FUENTES-
ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE CONCEDE SERVICIO DE 
TELESASISTENCIA AVANZADA

27181290M SAAD01-04/962270/2008-02 ANTONIA GIMÉNEZ PLAZA-SERÓN
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA 
RENUNCIA SERVICIO ATENCIÓN 
RESIDENCIAL.

27516795D SAAD01-04/3357221/2010-79 CÉSAR PÉREZ LÓPEZ-ALMERÍA
ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE INICIA DE OFICIO REVISIÓN 
PRESTACIÓN RECONOCIDA.

54611832B SISAAD01-04/644738/2017-76 CARMEN MARÍA GARCÍA GÓMEZ 
(R.P.G.)-ADRA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE REQUIERE DOCUMENTACION 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

X6880266T SISAAD01-04/148425/2015-15 JOAN NOBLE- HUÉRCAL OVERA
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA 
RENUNCIA SERVICIO ATENCIÓN 
RESIDENCIAL.

X08723378Q SISAAD01-04/741418/2018-47 MARÍA DESTRO-ROQUETAS DE 
MNAR

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE REQUIERE DOCUMENTACION 
VALORACIÓN.

27163724B SISAAD01-04/351238/2016-01 HEREDEROS DE ÁNGELES LÓPEZ 
GARCÍA-ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

27025814D SISAAD01-04/703391/2017- MARÍA GODOY IBARRA-BERJA
RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

23722966F SAAD01-04/2649281/2010-64 MARÍA ANGUSTIAS VARGAS 
CERVILLA-ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE CONCEDE SERVIO DE 
TELEASISTENCIA AVANZADA.

Y4881078D SISAAD01-04/740819/2018-30 LAAZIZA BENATLA (H.M.)-
RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

47689761C SAAD01-04/596180/2013-00 ÁNGELES BAIGET SÁNCHEZ-ALBOX
ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE 
SOLICITA REGULARIZACION DEUDA 
CENTRO RESIDENCIAL.
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DNI EXPEDIENTE NOMBRE-APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

27853729Q SAAD01-04/4792412/2011-76 HEREDEROS DE DOLORES 
JIMENEZ SÁNCHEZ-BERJA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

28195570P SAAD01-04/4793205/2011-35 AMELIA CUEVAS MACÍAS-EL EJIDO ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE 
REQUIERE INFORME DE SALUD.

77248095L SISAAD01-04/530776/2017-89 FRANCISCA HERNANDEZ 
CUADRADO(F.M.G.H.)-ABLA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

78036330K SISAAD01-04/315286/2016-36 SANTIAGO SANTIAGO SANTIAGO-
EL EJIDO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SER 
REVISA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

77487408V SISAAD01-04/599528/2017-68 MANUEL PÉREZ VICENTE (M.P.R.)-
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

27083245D SISAAD01-04/159627/2015-82 CARMEN PINOS FERNÁNDEZ-NÍJAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA 
GRADO DE DEPENDENCIA.

Y1749017L SAAD01-04/4544126/2011-03 KAKIMA NAIM (F.E.N)-VÍCAR ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE 
CONCEDE TRÁMITE DE AUDIENCIA.

75077745H SISAAD01-04/789153/2018-58 MANUEL RUIZ CABANES-ALMERÍA ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE 
REQUIERE INFORME DE SALUD.

52531989N SISAAD01-04/416681/2017-66 JUANA MARÍA LÓPEZ PÉREZ-
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE CONCEDE SERVICIO DE 
TELEASISTENCIA AVANZADA.

28222417Z SAAD01-04/1647523/2009-03 AURORA MORENO BERMEJO-
GARRUCHA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
EXTINGUE SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO.

78025270R SISAAD01-04/650257/2017-66 ROSA MARÍA CORTÉS CORTÉS 
(J.B.C.C.)-NÍJAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

SISAAD01-/733040/2018-11 JOSE MARÍA MÁRMOL PRADOS 
(S.M.O.)-ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

27101567T SISAAD01-04/662590/2017-80 CARMEN CANO GARCÍA-ROQUETAS 
DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

27117959Q SAAD01-04/1581026/2009-20 JOSÉ LUIS RIVAS GONZÁLEZ-
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE CONCEDE SERVICIO DE 
TELEASISTENCIA AVANZADA.

27235290R SISAAD01-04/681437/2017-12 MARÍA SÁNCHEZ GONZÁLEZ-
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

27105970X SAAD01-04/653786/20108-77 CARMEN HERNÁNDEZ RUIZ-
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

27494888K SISAAD01-04/652611/2017-92 ROSARIO GONZÁLEZ SEGOVIA-
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE NO 
SE RECONOCE SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA.

27171944C SISAAD01-04/283186/2016-43 MIGUEL MORENO NAVARRO-
ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

75176261W SISAAD01-04/704026/2017-00 MARÍA CARMEN OLIVARES RUBIA-
ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

SISAAD01-04/639106/2017-70 MARÍA DE GÁDOR BLANCO BÉJAR 
(F.R.B.)-BERJA

RESOLUCIÓN POR LA QUE NO 
SE RECONOCE SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA.

15117104D SISAAD01-04/594101/2017-73 MARÍA ISABEL ZABALEGUI RAMOS-
ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE DECLARA CADUCIDAD 
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA.
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34837433T SISAAD01-04/703422/2017-75 ANTONIO GARRIDO GODOY-BERJA
RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

27133677W SAAD01-04/038791/2007-38 HEREDEROS ENCARNACIÓN 
NADAL BENEAVIDES-ADRA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
EXTINGUE SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO.

75219582Z SISAAD01-04/682724/2017-38 GABRIEL LIRIA LLORET-VERA
RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

77695777Y SISAAD01-04/428590/2017-44 CHARAF EDDINE KADAOUI 
(C.E.K.A.)-ALMERÍA.

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
ACUERDA ARCHIVO EXPEDIENTE DE 
DEPENDENCIA.

78124391S SISAAD01-04/208771/2016-27 RAQUEL LÓPEZ LÓPEZ (J.F.F.L.)-
VERA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE ACUERDA DE OFICIO REVISIÓN 
GRADO DE DEPENDENCIA.

78123854F SISAAD01-04/159266/2015-89 ANA BELÉN CASADO PUERTA 
(A.L.C.)-NÍJAR

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE ACUERDA DE OFICIO REVISIÓN 
GRADO DE DEPENDENCIA.

X1731146M SISAAD01-04/742858/2018-32 PATRICIA HELEN PULLE-HUÉRCAL 
OVERA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE REQUIERE DOCUMENTACION 
VALORACIÓN.

Y0051224V SAAD01-04/5540426/2012-24 ALCENA MARIANA DJALO MENDES 
(B.F.D.M.)-ROQUETAS DE MAR

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE 
CONCEDE TRÁMITE DE AUDIENCIA.

23586520C SAAD01-04/7306698/2014-17 RAFAEL DE LA ROSA GARCÍA-VÍCAR
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA 
RENUNCIA SERVICIO ATENCIÓN 
RESIDENCIAL.

27160145C SAAD01-04/040173/2007-60 MARÍA MARTÍNEZ JIMÉNEZ-
CHIRIVEL

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE ACUERDA DE OFICIO REVISION 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

08909704X SAAD01-04/514464/2017-73 NICOLÁS ALCALÁ RODRÍGUEZ-
ADRA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA 
RENUNCIA SERVICIO ATENCIÓN 
RESIDENCIAL.

75185828R SISAAD01-04/092392/2015-48 MANUEL GIMÉNEZ ROMÁN-ADRA
RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE DECLARA CADUCIDAD 
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA.

27116897N SAAD01-04/1341767/2008-88 JUAN TOMÁS LÓPEZ PÉRZ-EL 
EJIDO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

27046614V SAAD01-04/746731/2009-87 JUAN MARTÍN MEGÍAS-ADRA
RESOLUCIÓN POR LA LA QUE SE 
DESESTIMA REVISIÓN GRADO DE 
DEPENDENCIA

27507571P SAAD01-04/796007/2008-54 EMILIO RODRÍGUEZ SIERRA-
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
INADMITE SOLICITUD REVISIÓN 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

27038139Y SAAD01-04/768174/2008-11 ISABEL CABEZAS HERNÁNDEZ-
VERA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE INFORMA PROCEDIMIENTO DE 
REVISIÓN.

74708659J SAAD01-04/10813703/2009-77 SERAFINA MUÑOZ GARCÍA-ALHAMA 
DE ALMERÍA.

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

X9536669H SAAD01-04/5036856/2012-95 FLORINA CRISTINA MELCIOU 
(C.G.M.)-ROQUETAS DE MAR

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE ACUERDA DE OFICIO REVISIÓN 
GRADO DE DEPENDENCIA.

26850815V SAAD01-04/372604/2016-27 ADOLFINA GONZÁLEZ REQUENA 
(A.C.G.)-ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.
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77152230H SAAD01-04/961789/2008-38 MARÍA JOSÉ MÁRQUEZ PALOMAR 
(Z.L.M.)-ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE ACUERDA DE OFICIO REVISION 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

23753760G SAAD01-04/389446/2016-88 ISABEL ÁLVAREZ TERRÓN-
ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE CONCEDE SERVICIO DE 
TELEASISTENCIA AVANZADA.

27229268M SISAAD01-04/4759692/2011-70 ANTONIO JAIME CAPARRÓS-
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
TIENE POR DESISTIDA SOLICTUD 
RECONOCIMIENTO SITUACION DE 
DEPENDENCIA.

54200928W SISAAD01-04/584166/2017-32 JUAN ANTONIO CORTÉS CORTÉS-
EL EJIDO

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

77246760H SAAD01-04/1030920/2008-42 MARÍA DOLORES ILLACER 
COLOMER (N.M.I.)-

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE ACUERDA DE OFICIO REVISIÓN 
GRADO DE DEPENDENCIA.

26723041P SAAD01-04/4484501/2011-79 PEDRO ROMERO ARRIBAS-
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE INFORMA PROCEDIMIENTO DE 
REVISION.

27094291S SAAD01-04/4086275/2011-01 FRANCISCA GARCÍA GARCÍA-
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE 
REQUIERE SUBSANACIÓN DEFECTO 
DE FORMA PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN.

77246874V SISAAD01-04/579921/2017-55 MARIO GARCÍA RIVERA-ALMERÍA
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

27530468C SAAD01-04/781432/2008-23 HEREDEROS DE IGNACIA PÉREZ 
MILÁN-ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

27127474D SISAAD01-04/293200/2016-66 MANUEL A FERNÁNDEZ ORTIZ-ABLA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA 
GRADO DEPENDENCIA.

X3243653D SISAAD01-04/0675251/2017-34 MOUSSA SOW-ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
TIENE POR DESISTIDA SOLICTUD 
RECONOCIMIENTO SITUACION DE 
DEPENDENCIA.

25676526Q SISAAD01-04/533801/2017-10 ANTONIO FRANCISCO RUIZ 
SÁNCHEZ-VERA

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE DECLARA CADUCIDAD 
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA.

45296716X SISAAD01-04/389477/2016-22 CRISTINA CUENCA DELGADO-VERA
ACTO DE TRÁMITE POR EL 
QUE SE ADVIERTE CADUCIDAD 
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA.

38360158E SAAD01-04/7133364/2014-0 TERESA ÁLVAREZ LÓPEZ-ALMERÍA
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
DECLARA DECIMIENTO DERECHO 
INGRESO EN CENTRO RESIDENCIAL.

40739669E SAAD01-04/2963516/2010-47 PEDRO FLORES FLORES-MOJÁCAR

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE ACUERDA DE OFICIO REVISIÓN 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

X2117220R SAAD01-04/3489432/2010-79 HEREDEROS DE ALPHONSE SYLVA-
ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

27073826C SAAD01-04/2002789/2009-83 ÁNGELES SÁNCHEZ NIETO-NÍJAR
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
REVISA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

77698405N SISAAD01-04/741691/2018-29 RACHIDA CHAGGOU (D.L.C)-NÍJAR
ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE REQUIERE DOCUMENTACION 
VALORACIÓN.

54201324F SISAA01-04/569612/2017-28 CONCEPCIÓN CARMEN ALONSO 
MARTÍN-EL EJIDO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.
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27121744Y SISAAD01-04/417489/2017-01 FRANCISCA AGUADO SIMÓN-
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE CONCEDE SERVICIO DE 
TELESASISTENCIA AVANZADA.

27125321H SAAD01-04/4296039/2011-90 JUAN VALVERDE RODRÍGUEZ-
ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

X09709427T SAAD01-04/6121062/2013-68
HRISTINA OGNYANOVA 
FERDINANDOVA (A.A.F.)-ROQUETAS 
DE MAR

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE ACUERDA DE OFICIO REVISIÓN 
GRADO DE DEPENDENCIA.

75270543F SISAAD01-04/1910842/2009-67 MARÍA DOLORES MEDINA 
BERENGUER-ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

45595575F SISAAD01-04/302219/2016-64 JOSÉ PABLO ALCALDE 
MALDONADO-VÍCAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
REVISA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

27143035E SISAAD01-04/241057/2016-12 MIGUEL LORENZO MORENO -
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE INICIA DE OFICIO REVISIÓN 
PRESTACIÓN RECONOCIDA.

24145732X SAAD01-04/4282651/2011-45 ISABEL GARCIA MARTÍN-ROQUETAS 
DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
INADMITE SOLICITUD REVISOIN 
GRADO DE DEPENDENCIA.

Almería, 19 de abril de 2018.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de inicio de procedimiento de 
desamparo, adoptado en el expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación a la madre del menor J.E., doña Verónica 
Okine, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio por el que se notifica Acuerdo 
del/de la Delegado/a Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de fecha 18 de abril 
de 2018, adoptado en el expediente de protección núm. 352-2018-00001280-1, por el que 
se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto al menor J.E., nacido el día 8 
de junio de 2001.

2. Designar como Instructor/a del procedimiento que se inicia al/a la funcionario/a 
código núm. 569607.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas y a los órganos 
administrativos, de acuerdo con el art. 22.2 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les comunica que disponen, 
según el artículo 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de 15 días 
hábiles, a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los 
medios de que pretendan valerse.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo 
por los interesados, para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento 
conforme a lo previsto en el art. 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 19 de abril de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de resolución de archivo del procedimiento 
de desamparo de fecha 18 de abril de 2018, adoptada en el expediente de 
protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el Decreto 42/02, de 12 de 
febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta 
de que no ha sido posible la notificación al desconocerse el paradero de la madre del/la 
menor B.M.C., doña Feldi Oana Caldararu, se publica este anuncio, por el que se notifica 
el acuerdo de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 18 de abril 
de 2018 adoptado en el expediente núm. (DPHU)352-2016-00001636-1, por el que se 
resuelve:

El archivo del procedimiento de desamparo núm. (DPHU)353-2018-00000148-1,  
referente al/a la menor B.M.C., nacido/a el día 13 de abril de 2016, por imposibilidad 
material de continuarlo por causa sobrevenida, al ser imposible ejecutar la medida de 
protección de desamparo provisional acordada con fecha de 1 de febrero de 2018, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 84.2, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Huelva en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil.

Se le significa que los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores, tendrán carácter 
preferente según el artículo 779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 19 de abril de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 18 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se hacen públicas diversas 
resoluciones recaídas al amparo del Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por 
el que se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho, y que no han 
podido ser notificadas a los interesados.

Habiéndose resuelto por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Granada las solicitudes de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho, formuladas 
por las personas relacionadas, tramitadas en los expedientes administrativos que se 
relacionan, se ha intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento 
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 
27 de noviembre), se procede a notificar la resolución recaída con su contenido básico:

Núm. Expediente Nombre y apellidos Localidad Resolución

387-2017-7459 NICASIO DIAZ HIDALGO Y MARIA SALUD BUSTOS ESPINOSA ALBOLOTE Estimatoria

387-2017-7548 ZAKI LOUKILI OUASS Y NAJAT TANANI GRANADA Estimatoria

387-2017-7584 YASSINE DALAL Y NATALIA MARIA FERNANDEZ QUESADA LAS GABIAS Estimatoria

387-2018-227 ANA MARTIN ROJAS Y JUAN GARCIA RODRIGUEZ GRANADA Estimatoria

387-2018-258 JAQUELINE ALEJOS LENTI Y KARIM ABDEL ALLACH GRANADA Estimatoria

387-2018-298 PEDRO JOSE GEA GARCIA Y PEDRO ANGEL CRISTINO ARANDA GRANADA Estimatoria

387-2018-475 JOSE MALDONADO AGUILAR Y VICENTA ALEMANY HERNANDIZ GRANADA Estimatoria

387-2018-646 MARTA COLMENERO HERNANDEZ Y FRANCISCO JOSE GARCIA NOZAL CAJAR Estimatoria

387-2018-659 ANTONIO FERNANDEZ HEREDIA Y ANA ISABEL FERNANDEZ LOPEZ GRANADA Estimatoria

387-2018-716 FRANCISCO JAVIER NUÑEZ GARCIA Y MARTA RUIZ CANTON UJIAR-LAS GABIAS Estimatoria

387-2018-752 DARIO FERNANDO MERCADO Y JENNY JANET CRUZ CACERES ATARFE Estimatoria

387-2018-933 MARIA ISABEL PEREZ CAMACHO Y JOSE AGUSTIN RUIZ GAMEZ GRANADA Estimatoria

387-2018-949 ANTONIO GARCIA JORGE Y DORINA KOCI GRANADA Estimatoria

387-2018-1029 ZORAIDA PEREZ RODRIGUEZ Y JORGE MATIAS MURUA ALBOLOTE Estimatoria

387-2018-1040 LYDIA MARIA MARTIN MARTIN Y FRANCISCO JAVIER CASASOLA JURADO JUN Estimatoria

387-2018-1043 FRANCISCA FERNANDA VENEGAS FRANCO Y ABRAHAM PORTILLO GONZALEZ CENES DE LA VEGA Estimatoria

387-2018-1617 MARIA NORMA ADAN CASTRO Y PABLO DAVID RODRIGUEZ CASTILLO GRANADA Estimatoria

387-2018-1947 HERMINDO ANGUITA Y PAULA ALEJANDRA PEREZ BARREIRO OGIJARES Estimatoria

387-2018-1980 ANTONIO MEDINA MEDINA Y BEATRIZ TERESA FERNANDEZ GONZALEZ ARMILLA Estimatoria

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación Territorial, sita en la C/ Buenos Aires, 1, 1.º, en Granada. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Contra la anterior resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, ante la Consejera de Igualdad y Políticas Sociales, de conformidad con los 
artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en Avda. de 
Hytasa, núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, 41071, Sevilla, sin perjuicio de lo establecido 
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en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art 59.5 de la Ley 
30/1992, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será la determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 18 de abril de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica propuesta de resolución de 
procedimiento sancionador en materia de salud pública. 

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado Gonzalo 
Alemán Pérez, domiciliado en C/ Buen Suceso, 45, 3.º Izda., de la localidad de Granada 
(Granada), que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Granada 
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la propuesta de resolución del expediente sancionador núm. 180306/2017 que 
se le instruye; significándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el plazo 
de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones 
que estimen pertinentes ante el instructor/a del procedimiento.

Interesado: Gonzalo Alemán Pérez.
Acto notificado: Propuesta de resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, del expediente sancionador núm. 180306/2017.

Tener por comunicado a Gonzalo Alemán Pérez de la propuesta de resolución del 
expediente sancionador núm. 180306/2017, según se establece en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Granada, 19 de abril de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica acuerdo de iniciación de 
procedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado Manuel 
Román Macías, domiciliado en C/ Camino del Jueves, núm. 1, 2.º D, de la localidad de 
Armilla (Granada), que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de 
Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra 
a su disposición el acuerdo de inicio del expediente sancionador núm. 180130/2017 que 
se le instruye; significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para aportar 
cuantas alegaciones, documentos o informaciones que estime convenientes y, en su 
caso, proponer pruebas concretando los medios de que pretenda valerse.

Interesado: Don Manuel Román Macías.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales del expediente sancionador núm. 180130/2017.

Tener por comunicado a don Manuel Román Macías del acuerdo de inicio del 
expediente sancionador núm. 180130/2017 según se establece en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Granada, 19 de abril de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifican diversos requerimientos 
de documentación y/o trámite de audiencia, para proseguir su tramitación los 
expedientes que se relacionan en el Registro de Parejas de Hecho.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en 
cada expediente, por el presente anuncio se notifican a las personas interesadas los 
requerimientos de documentación de los expedientes relacionados seguidamente, por 
aplicación de lo dispuesto en el Decreto 35, de 15 de febrero de 2005, por el que se 
regula el Registro de Parejas de Hecho, y que a continuación se relacionan.

El texto íntegro de los requerimientos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, sita en C/ Buenos Aires, núm. 1, 1.ª planta, donde podrán comparecer en el 
plazo de diez días (quince días en él tramite de audiencia) a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
requerimiento y la subsiguiente aportación documental.

Número 
Expediente Nombre y Apellidos Localidad Trámite

387-2018-1031 ALEJANDRO VERGARA GARCÍA Y 
SABINA ZURITA VILLAROEL GRANADA REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN

387-2017-3832 CRISTINA ORELLANA MOLERO GÓJAR TRÁMITE DE AUDIENCIA

387-2017-3832 RABIA CHADLAOUI GÓJAR TRÁMITE DE AUDIENCIA

En el supuesto de no comparecer en el citado plazo, y/o no aportar los documentos 
requeridos, se le tendrá por desistida de su solicitud, procediéndose al archivo de la 
misma, previa resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 71.1, de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será la determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 20 de abril de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 26 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publica la relación de solicitantes 
de inscripción de baja en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a los que intentada la notificación de resolución no ha 
podido practicarse.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo relativo a la inscripción en el 
Registro de Parejas de Hecho de Andalucía y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 42, 43, 44 y 45 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Publicas, se hace público el presente anuncio.

Interesada: Doña Bounama Mbaye.
Expediente: 387-2015-6231.
Trámite que se notifica: Resolución de inscripción de baja en el Registro de Parejas 

de Hecho.

Interesada: Doña María Rosario Díaz Martos.
Expediente: 387-2015-4696.
Trámite que se notifica: Resolución de inscripción de baja en el Registro de Parejas 

de Hecho.

Para conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer en esta Delegación 
Territorial, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, en Huelva. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a su publicación.

Contra la anterior resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, ante la Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, de conformidad con 
los artículos 121 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita 
en Avda. de Hytasa, núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, 41071, Sevilla, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 26 de marzo de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publica relación de actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
protección al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor que se citan a continuación, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace 
público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que para conocimiento 
íntegro de los mismos podrán comparecer en la Sección de Procedimiento del Servicio 
de Consumo de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito 
en Avda. Escultora Miss Whitney, 5, en Huelva, en el plazo de diez días siguientes a la 
publicación, concediéndose los plazos de contestación y recursos que, respecto del acto 
notificado, a continuación se indican, contados a partir de su personación o finalizado el 
plazo de vista del expediente caso de no concurrir: 

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas ante el Sr/a. Instructor/a.
- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el Ilmo. Sr. Delegado Territorial 

de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva.
- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.
- Resolución del recurso de alzada: Dos meses, recurso contencioso-administrativo 

a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en 
Huelva o ante el de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Expediente: 21-0079-17-P.
Interesada: Francisca Medina Caro.
NIF/CIF: 29.752.088R.
Último domicilio: C/ Vetalengua, núm. 16. 21750 Almonte-El Rocío (Huelva).
Acto notificado: Propuesta de resolucion. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al consumidor.

Huelva, 19 de abril del 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Dirección General de Relaciones Laborales 
y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo al 
procedimiento sancionador por infracción en el orden social. 

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, informándole que 
para su conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde 
el siguiente a esta publicación, ante esta Dirección General de Relaciones Laborales y 
Seguridad y Salud Laboral, sita en C/ Albert Einstein, núm. 4, Isla de la Cartuja, Sevilla. 
La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Interesado: Ceforem Multimedia, S.L.
Representante: Francisco López López.
Expediente: 1663/2012/S/DGT/170.
Último domicilio: Avda. del Ejercito, núm. 18, 3.º B, 11405 Jerez de la Frontera (Cádiz) 

y Avda. José Cádiz Salvatierra, Edificio Málaga II, Portal 10, 1.º F.
Acto: Notificación deuda no tributaria. Sanción impuesta por resolución recaída 

en el recurso de alzada 3/2013, contra la resolución de la Dirección General de 
Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral, dictada en el expediente 
número 1663/2012/S/DGT/170, en relación con el acta de Infracción número 
I112012000064992.

Sevilla, 13 de abril de 2018.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Dirección General de Relaciones Laborales 
y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo 
a procedimiento sancionador por infracción en el orden social, en materia de 
prevención de riesgos laborales.

Intentada sin éxito la notificación a los interesados de actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social y en 
virtud de lo dispuesto en los arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se 
relacionan los mismos, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar 
que para su conocimiento íntegro, podrán comparecer en el plazo de 10 días hábiles 
desde la procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta 
Dirección General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade 
Center, Isla de la Cartuja. La notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición 
de recursos, se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento del contenido 
íntegro del acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: 378/2018/S/DGS/4.
Interesado: Alva Gestión Sur, S.L (B72101660).
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el 

orden social en materia de prevención de riesgos laborales.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y 

Salud Laboral.

Sevilla, 13 de abril de 2018.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 13 de abril de 2018, de la Dirección General de Relaciones Laborales 
y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo 
a procedimiento sancionador por infracción en el orden social en materia de 
relaciones laborales.

Intentada sin éxito la notificación a los interesados de actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social y en 
virtud de lo dispuesto en los arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se 
relacionan los mismos, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar 
que para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de 10 días hábiles 
desde la procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta 
Dirección General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade 
Center, Isla de la Cartuja. La notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición 
de recursos, se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento del contenido 
íntegro del acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: 3683/2017/S/DGT/144.
Interesado: Aenova Centro de Formación, S.L. (B04682084).
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el 

orden social en materia de relaciones laborales.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y 

Salud Laboral.

Sevilla, 13 de abril de 2018.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 17 de abril de 2018, de la Dirección General de Relaciones Laborales 
y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo al 
procedimiento sancionador por infracción en el orden social.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, informándole que 
para su conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde 
el siguiente a esta publicación, ante esta Dirección General de Relaciones Laborales y 
Seguridad y Salud Laboral, sita en C/ Albert Einstein, núm. 4, Isla de la Cartuja, Sevilla. 
La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Interesado: Confederación Andaluza de Personas con Discapacidad Física y Orgánica.
Representante: María de los Ángeles Cózar Gutiérrez.
Expediente: 2516/2013/S/DGT/238.
Último domicilio: C/ Portobelo, 11, 41006 Sevilla.
Acto: Notificación deuda no tributaria. Sanción impuesta por resolución recaída 

en el recurso de alzada 139/2014, contra la resolución de la Dirección General 
de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral, dictada en el expediente 
número 2516/2013/S/DGT/238, en relación con el acta de Infracción número 
I182013000112509.

Sevilla, 17 de abril de 2018.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 17 de abril de 2018, de la Dirección General de Relaciones Laborales 
y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo 
a procedimiento sancionador por infracción en el Orden Social, en materia de 
relaciones laborales.

Intentada sin éxito la notificación a los interesados de actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social y en 
virtud de lo dispuesto en los arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se 
relacionan los mismos, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar 
que para su conocimiento íntegro, podrán comparecer en el plazo de 10 días hábiles 
desde la procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta 
Dirección General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade 
Center-Isla de la Cartuja. La notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición 
de recursos, se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento del contenido 
íntegro del acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: 3637/2017/S/DGT/142.
Interesado: Claroja Tours, S.L (B19616655).
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el 

orden social en materia de relaciones laborales.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y 

Salud Laboral.

Sevilla, 17 de abril de 2018.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 17 de abril de 2018, de la Dirección General de Relaciones Laborales 
y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo al 
procedimiento sancionador por infracción en el orden social.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, informándole que 
para su conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde 
el siguiente a esta publicación, ante esta Dirección General de Relaciones Laborales y 
Seguridad y Salud Laboral, sito en C/ Albert Einstein, núm. 4. Isla de la Cartuja. Sevilla. 
La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Interesado: Confederación Andaluza de Personas con Discapacidad Física y Orgánica.
Representante: María de los Ángeles Cózar Gutiérrez.
Expediente: 250/2014/S/DGT/25.
Último domicilio: C/ Portobelo, 15A, 41006 - Sevilla.

Acto: Notificación deuda no tributaria. Sanción impuesta por resolución recaída en el 
recurso de alzada 229/2014 contra la resolución de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, dictada en el expediente número 250/2014/S/
DGT/25, en relación con el acta de Infracción número I21201300012608.

Sevilla, 17 de abril de 2018.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 11 de abril de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Factor Consultores, 
S.A., con CIF A41776311 y relativa al requerimiento de documentación relativo al 
expediente de subvenciones 98/2010/F/0224, efectuada en el domicilio señalado sito 
en Avenida de Hytasa, núm. 10, Mod, 107 (41006) en Sevilla, se publica el presente 
anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 
113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación se 
encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde 
podrá comparecer por el plazo de diez días a partir de la publicación del presento anuncio 
en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la 
entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la 
resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose 
evacuados requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 11 de abril de 2018.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 16 de abril de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Federación Andaluza 
de Mujeres Empresarias, con CIF V91132266, y relativa a la resolución de reintegro del 
expediente de subvenciones 98/2008/J/0224, efectuada en el domicilio señalado, sito en 
Plaza Virgen de la Amargura, núm. 2, local D, (41010) en Sevilla, se publica el presente 
anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 
113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación se 
encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde 
podrá comparecer por el plazo de diez días a partir de la publicación del presento anuncio 
en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la 
entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la 
resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose 
evacuados requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 16 de abril de 2018.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de notificación.»



Número 79 - Miércoles, 25 de abril de 2018

página 15� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 16 de abril de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad «Quintaeventos, 
S.L.», con CIF B-04543476, del Acuerdo de 27 de febrero de 2018, relativo a Inicio de 
Procedimiento Administrativo de Reintegro en el expediente de subvenciones 98/2010/
I/0104, y devuelta por Correos por «Finalizado Plazo Retirada», se publica el presente 
anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los arts. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, con el 
fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la misma se encuentra a disposición 
de la entidad en la sede de esta Dirección General, sita en C/ Conde de Ibarra, 18, de 
Sevilla, donde podrá comparecer por el plazo de diez días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Transcurrido dicho plazo sin que tenga 
lugar la comparecencia, se tendrá por efectuada la notificación y cumplido el trámite, con 
las consecuencias y efectos previstos legalmente.

Sevilla, 16 de abril de 2018.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se realiza al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 5 de abril de 2018, de la Dirección General de Políticas Activas de 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se dispone la notificación 
de actos administrativos relativos a resoluciones favorables de ayudas para la 
contratación indefinida de personas mayores de 45 años del Servicio Andaluz de 
Empleo, en el marco de la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, de medidas urgentes 
para favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del 
talento y el fomento del trabajo autónomo.

Intentadas sin éxito las notificaciones, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifican a los interesados que a continuación se relacionan 
los actos administrativos que se citan, informándoles, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46 del citado texto legal, que podrán comparecer en el plazo de 10 días, a 
contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio 
de Incentivos a la Contratación de la Dirección General de Políticas Activas de Empleo, 
sito en calle Leonardo da Vinci, 19, de Sevilla, para conocimiento íntegro y constancia del 
mencionado acto.

Núm. expediente: SC/M45/0438/2016.
Interesado: Juan Miguel de Prado Hidalgo. Explotagri, S.L.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable.

Núm. expediente: SC/M45/0269/2016.
Interesada: Belén Mora Salazar. Mil Subastas Oportunidades Industr., S.L.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar dicha comparecencia, se tendrá por 
efectuada la notificación a todos los efectos.

Sevilla, 5 de abril de 2018.- El Director General, Rafael Moreno Segura.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos en 
relación con la iniciativa Bono de Empleo Joven.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto administrativo 
que se cita, informándole, de conformidad con lo establecido en el art. 46 del citado texto 
legal, que podrá comparecer en el plazo de 10 días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Fomento del Empleo de la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 
29006 de Málaga, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada 
la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

INTERESADO: JATIVA & SÁNCHEZ, S.L.
EXPEDIENTE: MA/BJE/0569/2015.
ACTO ADMINISTRATIVO: NOTIFICACIÓN DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECE LAS CONDICIONES 

DE LA AYUDA (DECA) DE LA INICIATIVA DE LA AYUDA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 
TITULARES DEL BONO DE EMPLEO JOVEN Y DEL MODELO DE COMUNICACIÓN DE COFINANCIACIÓN 
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO.

INTERESADO: ANTONIO JAVIER FERNÁNDEZ BERMUDEZ.
EXPEDIENTE: MA/BJE/0587/2015.
ACTO ADMINISTRATIVO: NOTIFICACIÓN DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECE LAS CONDICIONES 

DE LA AYUDA (DECA) DE LA INICIATIVA DE LA AYUDA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 
TITULARES DEL BONO DE EMPLEO JOVEN Y DEL MODELO DE COMUNICACIÓN DE COFINANCIACIÓN 
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO.

INTERESADO: ASES, S.A.
EXPEDIENTE: MA/BJE/0680/2015.
ACTO ADMINISTRATIVO: NOTIFICACIÓN DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECE LAS CONDICIONES 

DE LA AYUDA (DECA) DE LA INICIATIVA DE LA AYUDA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 
TITULARES DEL BONO DE EMPLEO JOVEN Y DEL MODELO DE COMUNICACIÓN DE COFINANCIACIÓN 
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO.

INTERESADO: VISIÓN INNOVACIÓN DIVERSIÓN, S.L.
EXPEDIENTE: MA/BJE/0840/2015.
ACTO ADMINISTRATIVO: NOTIFICACIÓN DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECE LAS CONDICIONES 

DE LA AYUDA (DECA) DE LA INICIATIVA DE LA AYUDA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 
TITULARES DEL BONO DE EMPLEO JOVEN Y DEL MODELO DE COMUNICACIÓN DE COFINANCIACIÓN 
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO.

INTERESADO: NORBERTO GÓMEZ QUIRÓS, S.L.
EXPEDIENTE: MA/BJE/0856/2015.
ACTO ADMINISTRATIVO: NOTIFICACIÓN DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECE LAS CONDICIONES 

DE LA AYUDA (DECA) DE LA INICIATIVA DE LA AYUDA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 
TITULARES DEL BONO DE EMPLEO JOVEN Y DEL MODELO DE COMUNICACIÓN DE COFINANCIACIÓN 
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO.
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INTERESADO: ELISABET LÓPEZ CALERO.
EXPEDIENTE: MA/BJE/0968/2015.
ACTO ADMINISTRATIVO: NOTIFICACIÓN DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECE LAS CONDICIONES 

DE LA AYUDA (DECA) DE LA INICIATIVA DE LA AYUDA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 
TITULARES DEL BONO DE EMPLEO JOVEN Y DEL MODELO DE COMUNICACIÓN DE COFINANCIACIÓN 
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO.

INTERESADO: BEGENLUX, S.L.
EXPEDIENTE: MA/BJE/1083/2015.
ACTO ADMINISTRATIVO: NOTIFICACIÓN DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECE LAS CONDICIONES 

DE LA AYUDA (DECA) DE LA INICIATIVA DE LA AYUDA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 
TITULARES DEL BONO DE EMPLEO JOVEN Y DEL MODELO DE COMUNICACIÓN DE COFINANCIACIÓN 
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO.

INTERESADO: INMACULADA GÁLVEZ MARTÍNEZ.
EXPEDIENTE: MA/BJE/1098/2015.
ACTO ADMINISTRATIVO: NOTIFICACIÓN DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECE LAS CONDICIONES 

DE LA AYUDA (DECA) DE LA INICIATIVA DE LA AYUDA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 
TITULARES DEL BONO DE EMPLEO JOVEN Y DEL MODELO DE COMUNICACIÓN DE COFINANCIACIÓN 
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO.

INTERESADO: VIRGINIA GONZÁLEZ GIL.
EXPEDIENTE: MA/BJE/1167/2015.
ACTO ADMINISTRATIVO: NOTIFICACIÓN DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECE LAS CONDICIONES 

DE LA AYUDA (DECA) DE LA INICIATIVA DE LA AYUDA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 
TITULARES DEL BONO DE EMPLEO JOVEN Y DEL MODELO DE COMUNICACIÓN DE COFINANCIACIÓN 
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO.

INTERESADO: ASESORÍA LÓPEZ DE URALDE, S.L.
EXPEDIENTE: MA/BJE/1175/2015.
ACTO ADMINISTRATIVO: NOTIFICACIÓN DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECE LAS CONDICIONES 

DE LA AYUDA (DECA) DE LA INICIATIVA DE LA AYUDA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 
TITULARES DEL BONO DE EMPLEO JOVEN Y DEL MODELO DE COMUNICACIÓN DE COFINANCIACIÓN 
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO.

INTERESADO: B2B ASOCIADOS, S.C.
EXPEDIENTE: MA/BJE/1209/2015.
ACTO ADMINISTRATIVO: NOTIFICACIÓN DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECE LAS CONDICIONES 

DE LA AYUDA (DECA) DE LA INICIATIVA DE LA AYUDA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 
TITULARES DEL BONO DE EMPLEO JOVEN Y DEL MODELO DE COMUNICACIÓN DE COFINANCIACIÓN 
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO.

INTERESADO: JUAN MANUEL MARTÍN JIMÉNEZ.
EXPEDIENTE: MA/BJE/1211/2015.
ACTO ADMINISTRATIVO: NOTIFICACIÓN DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECE LAS CONDICIONES 

DE LA AYUDA (DECA) DE LA INICIATIVA DE LA AYUDA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 
TITULARES DEL BONO DE EMPLEO JOVEN Y DEL MODELO DE COMUNICACIÓN DE COFINANCIACIÓN 
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO.

INTERESADO: B2B ASOCIADOS, S.C.
EXPEDIENTE: MA/BJE/1214/2015.
ACTO ADMINISTRATIVO: NOTIFICACIÓN DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECE LAS CONDICIONES 

DE LA AYUDA (DECA) DE LA INICIATIVA DE LA AYUDA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 
TITULARES DEL BONO DE EMPLEO JOVEN Y DEL MODELO DE COMUNICACIÓN DE COFINANCIACIÓN 
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO.

INTERESADO: NATURPRODUCT, S.L.
EXPEDIENTE: MA/BJE/1251/2015.
ACTO ADMINISTRATIVO: NOTIFICACIÓN DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECE LAS CONDICIONES 

DE LA AYUDA (DECA) DE LA INICIATIVA DE LA AYUDA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 
TITULARES DEL BONO DE EMPLEO JOVEN Y DEL MODELO DE COMUNICACIÓN DE COFINANCIACIÓN 
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO.
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INTERESADO: RUBÉN RUIZ GÓMEZ.
EXPEDIENTE: MA/BJE/1359/2015.
ACTO ADMINISTRATIVO: NOTIFICACIÓN DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECE LAS CONDICIONES 

DE LA AYUDA (DECA) DE LA INICIATIVA DE LA AYUDA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 
TITULARES DEL BONO DE EMPLEO JOVEN Y DEL MODELO DE COMUNICACIÓN DE COFINANCIACIÓN 
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO.

Málaga, 20 de abril de 2018.- El Director, Mariano Ruiz Araújo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos en 
relación con la iniciativa Bono de Empleo Joven.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto administrativo 
que se cita, informándole, de conformidad con lo establecido en el art. 46 del citado texto 
legal, que podrá comparecer en el plazo de 10 días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Fomento del Empleo, de 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 
82, 29006 de Málaga, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada 
la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Interesado: Dorados Perfectos, S.L.
Expediente: MA/BJE/0287/2014.
Acto administrativo: Notificación documento en el que se establece las condiciones 

de la ayuda (DECA) de la iniciativa de la ayuda para la contratación de personas 
titulares del bono de empleo joven y del modelo de comunicación de cofinanciación 
por el Fondo Social Europeo.

Interesado: Hermanos Vargas Jodar, S.L.
Expediente: MA/BJE/0343/2014.
Acto administrativo: Notificación documento en el que se establece las condiciones 

de la ayuda (DECA) de la iniciativa de la ayuda para la contratación de personas 
titulares del bono de empleo joven y del modelo de comunicación de cofinanciación 
por el Fondo Social Europeo.

Interesado: Nixe TXT, S.L.
Expediente: MA/BJE/0145/2015.
Acto administrativo: Notificación documento en el que se establece las condiciones 

de la ayuda (DECA) de la iniciativa de la ayuda para la contratación de personas 
titulares del bono de empleo joven y del modelo de comunicación de cofinanciación 
por el Fondo Social Europeo.

Málaga, 20 de abril de 2018.- El Director, Mariano Ruiz Araújo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos en 
relación con la iniciativa Bono de Empleo Joven.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto administrativo 
que se cita, informándole, de conformidad con lo establecido en el art. 46 del citado texto 
legal, que podrá comparecer en el plazo de 10 días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Fomento del Empleo, de 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 
82, 29006 de Málaga, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada 
la notificación a todos los efectos.

Interesado: Use IT Again, S.L.
Expediente: MA/BJE/0347/2015.
Acto administrativo: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro y pérdida de derecho 

al cobro de fecha 23.3.2018.

Interesado: Juárez de Oliveira da Conceicao.
Expediente: MA/BJE/1283/2015.
 Acto administrativo: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro y pérdida de 

derecho al cobro de fecha 23.3.2018.

Málaga, 20 de abril de 2018.- El Director, Mariano Ruiz Araújo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos en 
relación con la iniciativa Bono de Empleo Joven.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto administrativo 
que se cita, informándole, de conformidad con lo establecido en el art. 46 del citado texto 
legal, que podrá comparecer en el plazo de 10 días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Fomento del Empleo, 
de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, 
núm. 82, 29006 de Málaga, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto 
y constancia de tal conocimiento.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada 
la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Interesado: Clinica Dental Picasso, S.L.
Expediente: MA/BJE/0128/2016.
Acto administrativo: Notificación documento en el que se establece las condiciones 

de la ayuda (DECA) de la iniciativa de la ayuda para la contratación de personas 
titulares del Bono de Empleo Joven y del modelo de comunicación de cofinanciación 
por el Fondo Social Europeo.

Interesado: Elena Conde Jiménez.
Expediente: MA/BJE/0140/2016.
Acto administrativo: Notificación documento en el que se establece las condiciones 

de la ayuda (DECA) de la iniciativa de la ayuda para la contratación de personas 
titulares del Bono de Empleo Joven y del modelo de comunicación de cofinanciación 
por el Fondo Social Europeo.

Interesado: Asegestor, S.C.
Expediente: MA/BJE/0210/2016.
Acto administrativo: Notificación documento en el que se establece las condiciones 

de la ayuda (DECA) de la iniciativa de la ayuda para la contratación de personas 
titulares del Bono de Empleo Joven y del modelo de comunicación de cofinanciación 
por el Fondo Social Europeo.

Interesado: Moriano Leiva María José.
Expediente: MA/BJE/0411/2016.
Acto administrativo: Notificación documento en el que se establece las condiciones 

de la ayuda (DECA) de la iniciativa de la ayuda para la contratación de personas 
titulares del Bono de Empleo Joven y del modelo de comunicación de cofinanciación 
por el Fondo Social Europeo.
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Interesado: Manuel Curiel Cobos.
Expediente: MA/BJE/0506/2016.
Acto administrativo: Notificación documento en el que se establece las condiciones 

de la ayuda (DECA) de la iniciativa de la ayuda para la contratación de personas 
titulares del Bono de Empleo Joven y del modelo de comunicación de cofinanciación 
por el Fondo Social Europeo.

Interesado: Artyauto Málaga, S.L.
Expediente: MA/BJE/0529/2016
Acto administrativo: Notificación documento en el que se establece las condiciones 

de la ayuda (DECA) de la iniciativa de la ayuda para la contratación de personas 
titulares del Bono de Empleo Joven y del modelo de comunicación de cofinanciación 
por el Fondo Social Europeo.

Interesado: Silvestre Autodistribución, S.L.
Expediente: MA/BJE/0563/2016.
Acto administrativo: Notificación documento en el que se establece las condiciones 

de la ayuda (DECA) de la iniciativa de la ayuda para la contratación de personas 
titulares del Bono de Empleo Joven y del modelo de comunicación de cofinanciación 
por el Fondo Social Europeo.

Interesado: JBT Ingeniería e Infraestructura, S.L.
Expediente: MA/BJE/0568/2016.
Acto administrativo: Notificación documento en el que se establece las condiciones 

de la ayuda (DECA) de la iniciativa de la ayuda para la contratación de personas 
titulares del Bono de Empleo Joven y del modelo de comunicación de cofinanciación 
por el Fondo Social Europeo.

Málaga, 20 de abril de 2018.- El Director, Mariano Ruiz Araújo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo y vivienda

Anuncio de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Córdoba, de notificación de citación para acto de vista oral, en los 
expedientes de arbitraje en materia de transportes.

El Presidente de la Junta Arbitral del Transporte en Córdoba, Luis Montoya Alonso, ha 
resuelto que, no siendo posible notificar a las partes demandadas la citación para el acto 
de vista por los trámites ordinarios, intentada mediante correo certificado por dos veces, 
y al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 35 de la Ley 60/2003, de 
Arbitraje, y de conformidad con lo establecido en el apartado tercero del punto 6, del 
art. 9.6 del R.D. 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con lo dispuesto en la vigente 
Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, publicar 
la siguiente citación: 

Expediente: CO-17/18-JAT.
Reclamado: Ttes. Martínez Souto, S.L. CIF: B36028835.
Domicilio: C/ Juan Bautista Escudero, 261-A P.I. Las Quemadas.
Municipio: 14014-Córdoba.
Reclamante: José Casado Castro. CIF: 30815564A.
Día/hora: 3.5.18 a las 09:15:00 h.

La vista se celebrará en la Sala de Juntas de la Delegación Territorial en Córdoba 
de la Consejeria de Fomento y Vivienda, sita en calle Tomás de Aquino, 1, 9.ª planta, de 
Córdoba, a fin de que pueda alegar lo que a su derecho convenga, y aportar o proponer 
las pruebas que estime pertinentes.

Deberá asistir a la misma por sí o por persona que lo represente, con poder suficiente. 
Su no comparecencia no impedirá la celebración de la vista y el dictado del Laudo 
pertinente.

La reclamación así como la documentación que la acompaña están a su disposición, 
para su examen y/o entrega, en esta Junta Arbitral. 

Córdoba, 19 de abril de 2018.- La Delegada, Josefa Vioque Zamora.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo y vivienda

Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Almería, de resolución recaída en 
expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

Resolución de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda matrícula AL-6037-AY, 
cuenta 11, sita en C/ Capilla, núm. 7, blq. 2, ático F, 04870 Purchena (Almería).

Interesada: Irene Gómez Martínez, con DNI 75218426P.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Resolución del expediente.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación, y por la 
presente se le notifica:

Que con fecha 26 de marzo de 2018 se ha dictado resolución en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida por la que se considera probada la 
ocupación de la vivienda sin titulo legal para ello, respecto a la vivienda protegida sita en 
calle Capilla, núm. 7, blq. 2, ático F, la matrícula AL-6037-AY, cuenta 11, finca 7656, 04870 
Purchena (Almería), fundamentado en el art. 15, apartado 2.f), de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Dirección Provincial 
en Almería de AVRA, sita en Maestro Serrano, 3, 2.ª planta, 04004 Almería.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá formularse recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a su publicación en el BOE, conforme a los arts. 121 y concordantes de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Almería, 20 de abril de 2018.- La Directora, Ana María Vinuesa Padilla (Acuerdo de 
11.4.2017, del Consejo de Gobierno, BOJA de 19.4.2017).
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo y deporTe

Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte en Granada, Secretaría General Provincial de Turismo, Deporte y 
Recursos Comunes, por el que se notifican acuerdos de iniciación y audiencia 
de expedientes de cancelación registral que se citan, en materia de turismo.

Intentadas las notificaciones, sin haberse podido practicar, de los acuerdos de iniciación 
y audiencia de expedientes de cancelación registral a los alojamientos turísticos 
relacionados a continuación, que tuvieron su último domicilio a efectos de notificaciones 
en las direcciones igualmente relacionadas, y en virtud de lo previsto en el art. 44 de la Ley 
39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se publica el presente anuncio con somera indicación de los contenidos de los 
actos, para que sirva de notificación, concediéndoles diez días para personarse en las 
dependencias de esta Delegación Territorial, donde se les hará entrega de una copia del 
mencionado escrito, transcurridos los cuales se podrán declarar decaídos en su derecho, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 73 de la citada ley.

Alojamientos turísticos que se citan:

Tipo de alojamiento: Vivienda con fines turísticos.
Denominación: La Torre.
Núm. de Registro: VFT/GR/00243.
Titular: Gregory Halus.
NIE: X2860043Q.
Domicilio: C/ Montes Claros, núm. 14.
Localidad: 18010 Granada.

Tipo de alojamiento: Vivienda con fines turísticos.
Denominación: 
Núm. de Registro: VFT/GR/00187.
Titular: Volha Baraznina
NIE: X9897295G.
Domicilio: Paseo China Gorda, núm. 6, Edificio Epsylon-Dos, 10.º G.
Localidad: 18690 Almuñécar (Granada).

Granada, 20 de abril de 2018.- La Secretaria General Provincial, Mercedes López Nevot.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo y deporTe

Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte en Granada, Secretaría General Provincial de Turismo, Deporte 
y Recursos Comunes, por el que se notifican resoluciones de archivo de 
actuaciones de inscripción registral que se citan, en materia de turismo.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las AAPP, se notifica a los interesados que figuran a continuación resoluciones de archivo 
de actuaciones en procedimiento de inscripción en el registro de turismo de Andalucía, 
según lo exigido en el art. 40.1, de la citada Ley 39/2015. Contra esta resolución, que no 
pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente 
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el art. 121.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Establecimientos turísticos que se citan: 

Establecimiento: Campamento de Turismo.
Denominación: Puerta de la Alpujarra.
Núm. de Registro: —
Titular: Rocío Álvarez López.
NIF: 14627289W.
Domicilio: C/ La Parrapa, bloque 2, escalera 1, piso 1.º, letra A.
Localidad: 18400 Órgiva (Granada).

Establecimiento: Casa Rural.
Denominación: Cortijo La Jarilla
Núm. de Registro: —
Titular: Alastair Simon Munro Keer.
NIE: X5391503G.
Domicilio: Zona Cortijo La Jarilla.
Localidad: 18710 Alfornón-Sorvilán (Granada).

Granada, 20 de abril de 2018.- La Secretaria General Provincial, Mercedes López Nevot.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Almería, por el que se notifican los actos administrativos 
relativos a procedimientos del Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía, que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por 
el presente anuncio se notifican a las personas interesadas que figuran en el anexo los 
actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, 
sita en C/ Hermanos Machado, núm. 4, 4.ª planta, 04004 Almería, Telf. 950 011 000, 
Fax 950 011 096, en donde podrán comparecer en el plazo de quince días a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Almería, 19 de abril de 2018.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de su notificación.»

A N E X O

Acto administrativo a notificar: Resolución de baja de explotación ganadera en el 
Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

Recursos o plazo de alegaciones: Disponen de un mes para interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de 
la Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Interesados a notificar:

NOMBRE NIF/DNI NÚMERO DE EXPEDIENTE
José Antonio Torres López 75.236.252-D E/ 013AL02443
Gabriel Francisco Suárez Gómez 27.224.931-S AP/ 902AL01889
Marcelino Martínez Ibáñez 27.533.927-Y E–OV-C–AV/ 074AL00750
M.ª Carmen García Herrero 45.586.824-L AP/ 102AL00014
Federico Martínez García 75.179.887-V OV-C/ 018AL01003
Felipe Villa Gil 26.493.837-E E/ 050AL01091
Salvador Camacho Gómez 27.511.310-K E/ 015AL00004

Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio del procedimiento de inactividad en 
el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía y trámite de audiencia.

Recursos o plazo de alegaciones: Recursos o plazo de alegaciones: Se dispone de 
un plazo de diez días hábiles para alegar y presentar los documentos y justificaciones 
que estime pertinentes. 



Número 79 - Miércoles, 25 de abril de 2018

página 1�7 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Interesados a notificar:

NOMBRE NIF/DNI NÚMERO DE EXPEDIENTE
Cristopher Dixon X-7407251-D OV-C/ 072AL03002
Juan Antonio Fernández Martínez 27.082.245-K AP/ 070AL00181
Serafín Rodríguez García 75.203.589-Y AP/ 070AL00267
Ramón García Martínez 27.173.528-V AP/ 089AL00051

Acto administrativo a notificar: Resolución del Procedimiento de Inactividad de 
explotación ganadera en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

Recursos o plazo de alegaciones: Disponen de un mes para interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura Pesca y Desarrollo Rural de 
la Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Interesados a notificar:

NOMBRE NIF/DNI NÚMERO DE EXPEDIENTE
JUAN PEDRO LÓPEZ LÓPEZ 75.215.666-P OV-C/ 006 AL 03057



Número 79 - Miércoles, 25 de abril de 2018

página 1�8 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 20 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de agricultura y pesca que 
se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifican a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004 Córdoba. Tfo. 957 001 000, 
fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Miguel Ángel Cabello Canalejo.
NIF: 30949554H.
Número de expediente: CO/0048/18. 
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 5.2.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Córdoba, 20 de abril de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentadas, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8,  
en donde podrán comparecer, a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se les dará por notificadas en el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPTE. PLAZO DE 
ALEGACIONES

1 D. JOSÉ MANUEL RAMÓN VIGO 75538509T TRÁMITE DE 
AUDIENCIA HU/0348/17 10 DÍAS

Huelva, 19 de abril de 2018.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifican a la/s persona/s interesada/s 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin efecto la notificación 
en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/de los acto/s que se indica/n, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesada/s que figuran en el 
anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/de los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesada: Doña Kely Yaniny García Padilla.
NIF/CIF: 79.378.024-X.
Expediente: JA/50/2018.
Fecha acto notificado: 26.3.2018.
Acto notificado: Acuerdo de inicio del procedimiento sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este 

acuerdo de inicio. 

Jaén, 19 de abril de 2018.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifica procedimiento relativo a 
identificación de un animal fuera de plazo en una explotación del Registro de 
Explotaciones Ganaderas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en el anexo 
adjunto, el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el anexo (o los anexos en el caso de acumulación 
de actos), en donde podrá comparecer en el plazo de 30 días a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Málaga, 19 de abril de 2018.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Identificación fuera de plazo.
Fecha e identificación del acto a notificar: 28.3.2018. Oliguero de Villaviciosa, S.L.
Extracto del acto notificado: Anuncio de 19 de abril de 2018 de la Delegación Territorial 

de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifica procedimiento 
relativo a identificación de un animal fuera de plazo en una explotación del Registro de 
Explotaciones Ganaderas.

Plazo: 30 días.
Recurso: De alzada.
Acceso al texto íntegro: La Oficina Comarcal de Antequera ha emitido resolución en 

la tramitación del expediente 724015150318167, de identificación de un animal en una 
explotación en el Registro de Explotaciones Ganaderas. Se comunica al interesado que 
intentada la notificación, esta no se ha podido llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se comunica para que las personas interesadas tengan conocimiento del 
contenido íntegro del acto mencionado y puedan interponer recurso de alzada ante la 
Excma. Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, pueden comparecer en las 
dependencias de la Oficina Comarcal Agraria de Antequera, sita en C/ Cantareros, núm. 
18, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la publicación de este 
anuncio.
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Lin. Nombre y apellidos/Denominación Social DNI/NIF Nº Expediente
1 OLIGUERO DE VILLAVICIOSA, S.L. B 14621734 724015150318167
2
3
4
5
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 19 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifican a las personas 
interesadas trámite de audiencia previo a la inactivación de explotaciones/
unidades productivas ganaderas al amparo del Decreto que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el Anexo adjunto 
el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el Anexo, en donde podrán comparecer 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento.

Málaga, 19 de abril de 2018.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Trámite de audiencia de procedimiento de inactivación de explotaciones/
unidades productivas ganaderas.

Extracto del acto notificado: El Director de la Oficina Comarcal Agraria Guadalhorce 
Occidental (Cártama) comunica trámite de audiencia previo a la inactivación en el 
Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía, al amparo del artículo 10.1 
del Decreto 14/2006, de 18 de enero, por el que se crea y regula el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

Plazo: Quince días contados desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio.

Acceso al texto íntegro: Oficina Comarcal Agraria del Guadalhorce Occidental, sita en la 
C/ Lope de Vega, 30, 29580 Estación de Cártama (Málaga).

Lin. Apellidos, Nombre/Denominación Social NIF/CIF Código Explotación Núm. Expediente

1 MORENO GÓMEZ, LUIS MIGUEL 74887359A 007MA00103 OCA02S/18/0037

2 AYALA AGUILERA, ANDRÉS 25098394N 007MA00020 (BOVINO) OCA02S/18/0034
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambienTe y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 28 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba, por el que se abre un período 
de Información Pública sobre el proyecto que se cita, en el término municipal de 
Puente Genil (Córdoba). Expediente AAI/CO/088/N/15. (PP. 1186/2018).

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Córdoba, por el que se abre un período de información pública sobre el 
proyecto de «Recogida, transporte y almacenamiento de residuos peligrosos», promovido 
por Gesthidro, S.L., situado en calle José Villafranca Melgar. Polígono Industrial Huerto 
del Francés, núm. 17, en el término municipal de Puente Genil (Córdoba), con número 
de expediente: AAI/CO/088/N/15, durante 45 días hábiles a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
plazo durante el cual los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del Capítulo II del Título III de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 18 del Decreto 5/2012, de 17 de enero, de Autorización Ambiental 
Integrada, así como en el artículo 86 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(actualmente derogada por la actual Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, pero aplicable a este 
procedimiento conforme a lo dispuesto en su disposición transitoria tercera), y en el 
artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente AAI/CO/088/N/15, con la denominación de «Recogida, 
transporte y almacenamiento de residuos peligrosos», promovido por Gesthidro, S.L., en 
el procedimiento de autorización ambiental integrada.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 45 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas de esta Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba, sitas en: Tomás de Aquino, s/n., Edificio 
Servicios Múltiples, 7.ª planta, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo 
días festivos. 

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
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registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Córdoba, 28 de marzo de 2018.- El Delegado, Francisco de Paula Algar Torres.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambienTe y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 11 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, de información pública del procedimiento 
administrativo correspondiente al proyecto que se cita, en el término municipal 
de Trigueros. (PP. 1260/2018).

De conformidad con lo previsto el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, en virtud de la competencia atribuida por 
el artículo 7 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización 
ambiental unificada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente AAU/HU/003/18 
con la denominación Proyecto de Implantación de Residuos no Peligrosos (compostaje) 
situado en el polígono 36/111 del paraje «Los Parrales», perteneciente al término municipal 
de Trigueros (Huelva), promovido por Ambiental y Sostenible, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes, sobre la Evaluación de Impacto Ambiental de la actuación, así como sobre las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización 
Ambiental Unificada.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en calle Sanlúcar de Barrameda, 3, 
de Huelva, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 11 de abril de 2018.- El Delegado, José Antonio Cortés Rico.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambienTe y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 7 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se somete a información 
pública la solicitud de concesión de ocupación de dominio público marítimo-
terrestre para la instalación que se cita, término municipal de Rincón de la 
Victoria (Málaga). (PP. 997/2018).

De conformidad con lo previsto en el art. 4 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, 
modificada por Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral, y en 
el art. 152.8 del Reglamento General de Costas, aprobado por R.D. 876/2014, en virtud 
de la competencia atribuida mediante Real Decreto 62/2011, de 21 de enero, se traspasan 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral; el Decreto 66/2011, de 29 de 
marzo (BOJA núm. 65, de 1 de abril de 2011), por el que se asignan las funciones, medios y 
servicios traspasados por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral; el Decreto 216/2015, de 14 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio; y la Resolución de 24 de junio de 2014, de la Dirección General 
de Prevención y Calidad Ambiental, por la que se delegan en las personas titulares de 
las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente la competencia en 
materia de otorgamiento de concesiones en el dominio público marítimo-terrestre, cuando 
están referidas a establecimientos expendedores de comidas y bebidas, así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública relativo a la solicitud de 
concesión administrativa en dominio público marítimo-terrestre.

Expedientes: CNC01/15/MA/0004.
Denominación: Solicitud de título concesional de ocupación del dominio público 

marítimo-terrestre para la instalación de cubrición permanente de madera para 
albergar jábegas.

Emplazamiento: Playa de la Cala del Moral.
Término municipal: Rincón de la Victoria (Málaga)
Promovido por: Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el citado plazo, el proyecto podrá ser examinado en horario de 9:00 
a 14:00 horas en el Servicio de Protección Ambiental de esta Delegación Territorial sita 
en la Avda. Aurora, núm. 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14, 29071, Málaga; así 
como el apartado de Publicidad Activa de la Sección de Transparencia del Portal de la 
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Junta de Andalucía, a través del enlace:  http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 7 de marzo de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambienTe y ordenaCión del TerriTorio

Anuncio de 11 de diciembre de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, por el que se hace pública 
solicitud de concesión de aguas públicas. (PP. 3574/2017).

En esta Administración se ha presentado solicitud de concesión de aguas públicas, por 
la que se ha iniciado el expediente de Ref. núm. 2005SCA000166CA (1170/2005), cuyas 
características se indican a continuación:

Peticionario: C.RR. Costa Noroeste de Cádiz.
Destino del agua: Riego.
Volumen máximo anual: 1.500.000.
Caudal máx. instantáneo: 254,63.
Punto de toma: X: 197.198. Y: 4062992. Huso: 30. Datum: ETR89.
Término municipal: Rota (Cádiz).
Superficie regable: Sector V (Z.R. Costa Noroeste).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico (Real Decreto 849/1986, de 11 de abril), se hace público para general 
conocimiento, a cuyo efecto, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir de 
la fecha de publicación de este anuncio, aquellos que se consideren perjudicados podrán 
examinar el expediente en las oficinas de esta Delegación Territorial en Cádiz sitas en 
Avenida Reina Sofía, s/n (antes carretera N IV, km 637) 11407 Jerez de la Frontera (Cádiz), 
y formular las alegaciones que consideren oportunas, por los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

El contenido íntegro del anuncio se publicará en la página web de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio http://www.juntadeandalucia.es/medio 
ambiente/informacionpublica.

Cádiz, 11 de diciembre de 2017.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.


